
Año C C X X X I X -  Núm. 122 Miércoles 2 de Mayo de 1900 Tomo II.— Pág. 537

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y  la Reina Regente (Q. D. G.) y  
Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.
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M INISTERIO DE GRACIA Y  JU S TIC IA

R E A L E S  D E C R E T O S  
En atención á las circunstancias que concurren en D. Salvador 

Bermúdez de Castro y 0 ‘Lawlor, Marqués de Lema, Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación y Diputado á Cortes;

En Dombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Tengo en nombrarle Subsecretario del Ministerio de Gracia y
JUStlCj?' <

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil novecientos.
MARIA CRISTINA

B1 Ministro de Gracia y Justicia,
Javier González de Castejón y Elío¿

Accediendo á lo solicitado por D. Juan Navarro y  Torréns, Fis
cal de la Audiencia provincial de Zamora;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  
como R ein a  Regente del Reino,

Tengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de la Coru- 
ña, vacante por defunción de D. Protasio García.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil novecientos.
MARIA CRISTINA

SI Ministro le Gracia y Justicia.
Javier González de Castejón y Elio.

Accediendo a  lo  solicitado por D. Ubaldo Sánchez Martínez, 
Fiscal de la Audiencia provincial de Bilbao;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XHI, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Tengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de la de la 
Coruña, vacante por jubilación de D. José María Silva.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil novecientos.
MARIA CRISTINA

B1 Ministro de Gracia y Justicia,
Javier González de Castejón y Elio.

De conformidad con lo prevenido en los artículos 239 y 204 de 
la ley provisional sobre organización del Poder judicial;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Tengo en jubilar, con el haber que por clasificación le corres
ponda, y los honores de Presidente de Sala de Audiencia territorial, 
á  D. Mariano de Merlo y Merlo, Magistrado de la provincial.de 
C&ceres.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil novecientos.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,
Javier González de Castejón y Elio.
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De conformidad con lo prevenido en el art. 44 de 

la ley adicional á 3a orgánica del Poder judicial;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon

so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,
Vengo en promover en el turno 2.° á la plaza de 

Fiscal de la Audiencia provincial de Zamora, vacante 
por nombramiento para otro cargo de D. Juan N ava
rro, á I). Luciano Obaya y Pedregal, Auxiliar primero 
de la Subsecretaría del Ministerio de Gracia y Justicia, 
que tiene reconocida la categoría de Abogado fiscal de 
la Audiencia de Madrid, y  ocupa el núm. 7 en el esca
lafón de los de su clase.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil n ove
cientos-.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

J a v ier  €¡ronz¿lez de C astejón  y Eiío.

Méritos y servicios de D . Luciano Obaya y Pedregal.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 30 de Septiembre de 1884.
Ha ejercido la profesión en V illaviciosa durante m ás de 

Cuatro años, pagando la primera cuota de contribución.
Ha desempeñado el cargo de representante del Ministerio 

fiscal en Villaviciosa desde 22 de Octubre de 1884 hasta 8 de 
Octubre de 1888.

Ha sido Registrador de la propiedad sustituto, Secretario 
sustituto del Juzgado municipal y Procurador del de prime
ra instancia de dicha población.

En 20 de Mayo de 1889 fué nombrado Secretario interino 
de la Audiencia de lo criminal de Tafalla.

En 15 de Agosto siguiente, declarado cesante.
E n  7  de Octubre del mismo año, nombrado en turno 3.° 

para el Juzgado de primera instancia de Alba de Tormes; 
tomó posesión en 16 de Noviembre.

Por Real orden de 30 de Octubre de 1890 se dispuso sir
viera en comisión del servicio á la Subsecretaría del Ministe
rio de Gracia y Justicia para auxiliar los trabajos especiales 
sobre reforma del Código penal.

En 15 de Abril de 1891 fué nombrado, á sus deseos, para 
la plaza de Secretario de la Audiencia de Gerona.

En 20 del mismo mes, y electo del cargo anterior, se le 
nombró para el Juzgado de primera instancia de Ledesma; 
posesión en 19 de Mayo.

En 5 de Septiembre de 1891, nombrado, en comisión, 
Auxiliar de la clase de quintos de la Secretaría de dicho Mi
nisterio; tomó posesión ahdía siguiente.

En 30 de Octubre del mismo año, nombrado, en comisión, 
Auxiliar de la clase de cuartos de la misma Subsecretaría; 
posesión en 31.

En 14 de Septiembre de 1895, nombrado Juez de primera 
instancia de Pamplona; posesión en 19.

En 22 del mismo mes y año, nombrado, en comisión, Au 
xiliar de la clase de cuartos de la Subsecretaría del expresado 
Ministerio; posesión en 24 del propio mes.

En 26 del referido* mes, nombrado, en comisión, Auxiliar 
de la clase de terceros de la misma Secretaría; posesión el 27. 
f;, E ü 11 de Septiembre de 1896, nombrado Auxiliar de la cla
sê  de primeros de la mencionada Subsecretaría, cargo de qué 
se posesionó en 14 del - referido mes.

Por Réal orden de 28 de Agosto de 1899 'se-dispuso, aten
diendo al servicio extraordinario prestado por este funciona
rio haciendo un especial trabajo para el resumen de las Me
morias remitidas al citado departamento por los Presidentes 
y Fiscales de las Audiencias acerca de la manera de funcio
nar el Jurado en España, que se consignara tal servicio en 
su expediente personal, sirviéndole de mérito y recomenda
ción en su carrera para el ascenso.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Réal decreto de 24 de Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  cómo R eina  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 3.° á la plaza de 
Majgistado de la Audiencia provincial de Cáceres, v a 
cante pór jubilación de D. Mariano de Merlo, á Don 
Amadeo Gil y Casas, que sirve igual cargo en la de 
Mtorcia y  ocupa el primer lugar en el escalafón de an 
tigüedad de servicios dé los de su categoría.

Dadó en Palacio á treinta dé Abril de mil n ove- 
ciéntos.

MARIA CRISTINA
Eli Ministro da Graci A-y Juetícia,Javier €ronzáler de C astejón; y EIíó.

Méritos y servicios de D. Amadeo Qil y Casas.
Se le expidió el título de Abogado en 25 de Diciembre 

de 1866.
En 4 de Septiembre de 1869 fué nombrado para la Promo- 

t<Ma fiscal de Canjáyar, de entrada, de la que tomó posesión 
en 17 del mismo mes.

En 15 de Septiembre de 1870, promovido á la de Berga, de 
ascenso, de la que se posesionó en 29 del propio mes.

En 27 de Noviembre de 1871, trasladado á la de Cazalla.
En 20 de Diciembre de 1872, á la de Guadix.

I En 30 de Mayo de 1875, á la de Ar aceña.-
| Ea 30 de Diciembre del mismo año, declarado cesante,
j En 24 de Febrero de 1876 sa le nombró de nuevo para la
j Prometería de Aracena, tomando posesión en 1.° de Marzo 

siguiente.
En 8 de Jul io  de 1878 se le traslada-á su instancia ú la de 

Vera.
En 23 de Diciembre de 1882 se le nombró Abogado fiscal 

de la Audiencia de lo criminal de Málaga.
En 15 de Febrero de 1882, nombrado Teniente fiscal d é la  

Audiencia de Huerca] Overa; posesión en 26 del mismo mes.
En 18 de Junio de 1888, promovido en turno 1.® á Magis

trado de la de Carmona.
En 25 del propio mes y año, trasladado, á sus deseos, á la 

de Huérca! Overa; posesión en 30 del mismo mes.
En 16 de Marzo de 1891, trasladado, por incompatible^ á 

la de Lorca; posesión en 18 de Abril siguiente.
En 16 de Julio de 1892, nombrado Magistrado de la de 

Jaén.
En 11 de Agosto de 1892, trasladado, á sus deseos, á la de 

Murcia; posesión en 6 de Septiembre inmediato.
En 9 de Abril de 1894, nombrado Presidente de Sección.

- -  -

De conform idad con lo prevenido en el a rt. 8.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1899;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alton- j 
so XIII, y  como R e in a  R egente del Reino, j

Vengo en nom brar en el tu rn o  4.® p ara  la  plaza de ¡ 
Fiscal de la Audiencia provincial de Bilbao, vacan te  ! 
por haber sido tam bién nom brado para  otro cargo  Don 
übaldo  Sánchez, á D. Julio Macla Vázquez, excedente ; 
de la ca rre ra  judicial de U ltram ar, que tiene recono- 1 
cida la  expresada ca teg o ría . !

Dado en Palacio á tre in ta  de Abril de rail nove- 
cientos. |

MARIA CRISTINA j
' ?.] M inistro de Gr«cí& y J u s tic ia  

J a v ier  G onzález de C astejón  y 10! ío.

Accediendo á lo solicitado por D. José Calderón y ; 
Ternero, Magistrado de la Audiencia provincial de Cór- i 
doba, de conformidad con lo prevenido en el art. 238 
de la ley Provisional sobre organización del Poder ju - ¡ 
dicial; j

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon- s 
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino; t j

Vengo en jubilarlé con el haber que por clasifica- , 
ción le corresponda. ?

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil n ove
cientos.

MARIA CRISTINA
Si M in istro  de G racia  y J a s tic ia ,

J a v ier  G on zá lez  de C astejón  y E lío .

Tomando en consideración lo propuesto por el Mi
nistro de Gracia y Justicia, de conformidad con el 
Consejo de Estado, y  de acuerdo con el de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D, Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Conforme á lo dispuesto en el art. 24 

del Concordato de 16 de Marzo de 1851, vengo en pres
tar Mi Real asenso para que se ponga en ejecución el 
nuevo arreglo y demarcación parroquial formados para 
la"diócesis de Sigüenza por auto definitivo del R eve
rendo Obispo de 5 de Junio de 1899.
. Art. 2.° En su - consecuencia, se expedirá la corres

pondiente Real cédula auxiliatoria, con arreglo al m o 
delo que, á propuesta del Ministro de Gracia y Justicia, 
tengo aprobado, y  las demás cláusulas procedentes*

Art. 3.° El presente decreto y  la parte necesaria, á 
juicio del Reverendo Obispo, de la Real cédula auxi
liatoria, de que trata el artículo anterior, se publica
rán én el B ü lc tin  o fic ia l de la provincia en que estén, 
situadas las respectivas parroquias y  en el eclesiástico, 
de aquella diócesis.

A-t. 4.° En adelante y hasta tanto que tenga efecto 
la dotación definitiva, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 36 del Concordato, se formará el presupuesto 
de dicha diócesis, según las reglas transitorias con sig 
nadas en el art. 28 y demás disposiciones del Real de- 
crelo de 15 de Febrero dé 1867, dado con intervención 
del Muy Reverendo Nuncio Apostólico.

Art. 5.° El Ministro de Gracia y Justicia dispondrá 
lo conveniente para la ejecución del presente decreto.

Dado en  Palacio á treinta de Abril de mil nove-> 
cientos.

M APíA CRISTINA
El M iaiatro  de G rac ia  y Ju a iic k , /

J a v ie r  & onzáiez ú e  y  lEh'o.

MINISTERIO D E H A CIEN DA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, de  acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D l Alfon- 

so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,
Vengo en aprobar la adjunta Instrucción para el 

servicio de la recaudación de las contribuciones é im 
puestos del Estado y  el procedimiento contra deudores 
á la Hacienda, la cual regirá con el carácter de provi
sional hasta que, oído el Consejo de Estado, se dicte la 
definitiva.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

B a i m n n d o  F .  V H Ia v e r d e *

I N S T R U C C I Ó N
PARA EL SERVICIO DE LA RECAUDACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES, 
É  IMPUESTOS DEL ESTADO Y EL PROCEDIMIENTO CONTRA DEUDO- 

RE Ŝ  1  LA HACIENDA

C A P Í T U L O  P R I M E R O
D e l  s e r v i c i o  d e  la  r e c a u d a c i ó n .

Períodos en que ésta se divide.—Monas recaulaiorias.— Nombra-miento del personal* su carácter, atribuciones y rem uneración»Fianzas, 'posesión, traslación y cese.
Artículo 1.° La recaudación de las contribuciones é im

puestos del Estado, cuya exacción se verifique por medio de 
recibo talonario, y la de los demás descubiertos por otros 
conceptos del presupuesto, con la sola excepción de los pro
cedentes dél ramo de Propiedades, se realizará en cada pro
vincia por los Recaudadores de la Hacienda ó por el arrendar 
tario á quien se hubiere adjudicado el servicio, dependiendo 
unos y otros de la Dirección general del Tesoro público, la 
que resolverá en segunda y última instancia, dentro de la 
vía gubernativa, todos los incidentes de la cobranza que no 
se refieran á tercerías de dominio ó de mejor derecho.

Á falta de Recaudadores y arrendatarios, se confiará la 
cobranza á los Ayuntamientos respectivos ó á funcionarios 
de la Administración económica provincial, según los casos 
que se determinan en la presente Instrucción.

Art. 2.° Se considera dividida la recaudación de las con
tribuciones é impuestos del Estado en dos períodos: el volun
tario y el ejecutivo.

Art. 3.° Como consecuencia de lo dispuesto en el art. 1.°, 
y de conformidad con lo establecido en el 27 de la ley de 30 
de Junio de 1892, la recaudación en sus dos períodos, volun
tario  ̂y ejecutivo, se ejercerá en adelante por unos mismos 
funcionarios ó por arrendatarios, haciéndose cargo los Re
caudadores de la Hacienda de los valores correspondientes al 
segundo período á medida que vaquen las actuales Agencias 
ejecutivas.

Art. 4.° Para los efectos de la recaudación regirá la actual 
división en zonas de la Península é islas adyacentes, estable
cida por virtud dé la ley de 12 de Mayo de 1888. Sin embar
go, la Dirección general del Tesoro podrá alterar ó modificar 
las zonas existentes en las provincias donde no estuviese 
arrendado el servicio, previo informe de las respectivas Teso
rería y Delegación de Hacienda, y teniendo en cuenta la den
sidad de población, distancia de los pueblos entre sí y la ca
pital de la provincia, y cuantos datos y circunstancias consi
dere convenientes.

Los arrendatarios, por su parte, podrán también determi
nar; las zonas en que haya de dividirse la provincia objeto 
del contrato, dando oportunamente conocimiento á la Dele
gación de Hacienda y á la Dirección general del Tesoro.

De toda variación ó modificación que en esta sentido se 
acuerde, se dará la debida publicidad en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de la provincia respectiva.

Art. 5.° Los Recaudadores de la Hacienda serán nombra
dos por el Ministro del ramo á instancia de los interesados J  
propuesta de la Dirección general del Tesoro público, previos 
los informes oficiales ó confidenciales, que se estimen con** 
nientes.

Dichos funcionarios percibirán^ por los ingresos corres-» 
pondientes á la recaudación del periodo voluntario, el p?esaio 
de cobranza señalado actualmente á cada zona, ó que en lo 
sucesivo señale el Ministro, á propuesta de la mencionada Di
rección; los recargos de apremio que devenguen en los expe
dientes relativos al período ejecutivo, y las dietas ú remune
raciones que se fijan enaste Instrucción.

Los actuales Agentes ejecutivos, mientras subsistan, per
cibirán solamente los recargos, dietas y remuneraciones que 
se dj&iam indicados en el párrafo precedente,

T  los arrendatarios tendrán derecho al premio de cobran
za estipulado en las cláusulas del contrato celebrado con la 
Hacienda, por los ingresos del período voluntario, más los 
emolumentos anteriormente expresados, por el período eje
cutivo.

Art. 6.a Los Recaudadores se proveerán del título corres
pondiente á su cargo, con arreglo á la ley del Timbre, en 
igual forma y con los mismos requisitos que los demás fun
cionarios de la Administración econóuplc&s regu lando sus
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mombrumleiAos para la  fijación de aquel im puesto por la s i
guiente esca la :
oRecaudadores de Madrid y  B arcelona............... 6 .000 pesetas.Idem de capitales de provincia y partidos deprimera c la s e .  ..................... * 5 .000 —Idem de partidos de segunda clase . . . . . .  4 000 —Idem de partidos de tercera cla se . .........  3 .500 —

Los expresados titu les  serán expedidos por los Delegados 
de H acienda en las provincias, y la d iligencia  de posesión se 
extenderá per los Tesoreros, una vez cum plidos los requisitos 
señalados en el art. 9.®

A rt. 7.° Los Recaudadores que en lo sucesivo se nombren 
estarán obligados á la prestación de fianza en la  cuantía de 
un 20 por 100 del imperte de los valores á realizar durante 
un año, tom ándose por base, para la fijación de aquella cuan
tía , el tipo m edio que resulte del últim o quinquenio, y  cons
titu irán la expresada obligación por medio de escritura n o
tarial otorgada en debida form a.

En cuanto á los Recaudadores d a la s  zonas que compren
dan el cáseo ó afueras de la población de las capitales de 
provincia, las ¿fianzas serán solam ente de las tres cuartas 
partos de la asignada á Ja respectiva zona con arreglo á la  
«cuantía anteriorm ente fijada, dada lajpbiigaeión que á d i
ch o s  funcionarios se impone de ingresar diariam ente en ar
peas del Tesoro las sum as recaudadas.

Art. 8.® Las fianzas se constitu irán  á disposición de los 
Delegados de Hacienda, en m etálico ó efectos de la Deuda 
pública, adm itiéndose éstos al precio de la cotización que re
sulte, aceptando el tipo m edio del mes anterior al en que se 
«constituya el depósito.

Las fianzas en m etálico devengarán el m ism o interés 
anual que los depósitos necesarios.

Aré. 9.° Las escrituras da fianza serán exam inadas é in 
formadas por las Tesorerías, Abogados del Estado é Inter
venciones de Hacienda, y  aprobadas por las Delegaciones del 
ramo en las provincias respectivas; rem itiéndose copia auto
rizada de aquéllas y del expediente de aprobación á la Direc
ción general del Tesoro.

Art. 10. S í nom brado-un Recaudador dejase transcurrir 
dos m eses, contados desde la fecha de la credencial, sin  for
m alizar la fianza ó sin  hacerse cargo de los valores, se enten
derá que renuueia la plaza, á m enos que pida y  obtenga pró
rroga, que no excederá de un m es, del Ministro de Hacienda. 
En n ingú n  caso podrán concederse nuevas prórrogas ni reha
b ilitaciones de nom bram ientos.

Art. 11. Las fianzas de los arrendatarios del servicio de 
recaudación se constituirán precisamente en la Caja general 
de Depósitos, á disposición de la Dirección general del Teso
ro, en los valores y cuantía que determ inen las respectivas 
cláusulas del pliego de concurso, y las escrituras de contrato 
serán aprobadas por la m ism a Dirección, previo informe de 
la de lo Contencioso é Intervención general de la A d m in is
tración del Estado.

Bi estas fiam as no fueren constitu idas, y  otorgadas las  
escrituras correspondientes en los plazos fijados en los res
pectivos p liegos de concurso, se entenderá caducada la  adju» 
d k áeión  con pérdida de los depósitos provisionales, que in 
gresarán en el Tesoro.

Art. 12. La tom a de posesión de los Recaudadores ó arren- j 
datarlos se hará pública por medio del Boletín oficial de la  j 
provincia respectiva, com unicándola además de oficio la De- \ 
legación de Hacienda á las Autoridades judicia les y m u n ic i- i 
palés y á los Registradores de la propiedad de los partidos á ¡ 
que correspondan las zonas en que hayan de actuar aquéllos.

Art. 13. Los Recaudadores, una vez posesionados, parti
ciparán á la Tesorería de Hacienda de la provincia el local 
en que hayan de establecer sus oficinas, que fijarán necesa
riamente en cualquiera de los pueblos comprendidos en la  
zona. Los arrendatarios por su parte, además de la oficina  
que habrán de establecer en la capital de la provincia, d es ig 
narán, como los Recaudadores, el local que estim en conve
niente, dentro de cada zona, para los efectos preceptuados en  
el art. 36.

. De los locales designados por unos y otros se dará conoci
m iento al público por medio del Boletín oficial.

Art. 14. Tanto los Recaudadores como los arrendatarios 
tienen la obligación de residir respectivam ente dentro de la  
zona ó provincia en que actúen, y no se ausentarán de ellas  
sin  obtener permiso previo del Delegado de H acienda, que 
podrá concederlo por térm ino de treinta días como m áxim o, 
dando conocim iento á la Dirección general del Tesoro. En  
este caso, será requisito indispensable que designen bajo su  
responsabilidad la persona que haya de sustitu irles.

La m ism a obligación se i m p o n e lo s  actuales A gentes  
ejecutivos.

Art. 15. Si los expresados funcionarios ó arrendatarios 
deseasen su stitu ir total ó parcialm ente Jas fianzas prestadas 
á favor de la H acienda, lo solicitarán así de la Autoridad á 
disposición de la cual estuviese consignad^ el depósito, acom 
pasando á la instancia  el resguardo del nuevam ente consti
tuido; y  en el caso de que se accediese á la sustitución  so li
citada, otorgarán la correspondiente escritura por la  ca n ti
dad ó valores objeto de la sustitución , que será, aprobada con  
lo s  m ism os requisitos determ inados en los artículos 9.° y  11.

Art. 16. Bi los efectos de la Deuda en que hubiesen sido  
constituidas las fianzas sufriesen una baja del 20 por 100 del 
valor por que fueron adm itidos, ó si el cargo total á recaudar 
se elevase en igu&l proporción, estarán obligados los Recau
dadores, arrendatarios y  los actuales A gentes á am pliar sus  
respectivas fianzas enda cuantía correspondiente.

Art. 17. Los Recaudadores de la  H acienda, los arrendata
rios y los actuales A gentes ejecutivos tendrán la  considera» 
s té u  d§ funcionarios públicos, y  serán los ú n icos competen-»

t s s T dentro de sus respectivas zonas, sin necesidad de nuevo 
nombramiento ó despacho de apremio, para proceder ejecuti
vamente por sí ó por medio d8 sus auxiliares contra to áoslos  
deudores al Estado por los conceptos comprendidos en el ar
tícu lo 1.°, estando igualm ente encargados del apremio por 
demora en la presentación de docum entos ó 6n el cum pli
m iento de órdenes adm inistrativas.

Art. 18. Para llevar á efecto el servicio recaudatorio, los 
expresados funcionarios nombrarán, bajo su exclusiva res
ponsabilidad, los auxiliares que estim en conveniente. Estos 
auxiliares no tendrán personalidad alguna con la Hacienda, y 
sus actos se entenderán como ejercidos por el Recaudador, 
Agento ó arrendatario de que dependan.

Los nombramientos de los auxiliares se com unicarán á las 
Tesorerías de Hacienda, á fin de que estas oficinas los den á 
conocer á las Autoridades m unicipales y judicia les.

Cuando las Tesorerías juzguen que alguno de los a u x ilia 
res nombrados no ejerce debidamente sus funciones, lo adver
tirán ni funcionario de quien dependa pera que lo su stitu ya  
inm ediatam ente y nombre otro en su reemplazo.

Art. 19. Los Recaudadores de la Hacienda, los actuales  
A gentes ejecutivos, los arrendatarios y los auxiliares nom 
brados por todos ellos y dados á conocer oficialm ente por las 
Tesorerías son, en el ejercicio de sus funciones, agentes de la  
Autoridad para todos los efectos del Código penal, y serán 
perseguidos de oficio los insultos, injurias y amenazas que se 
les dirijan é infieran en dicho ejercicio, bastando para ello 
que si de tales delitos no tuviera el respectivo Juzgado cono
cim iento, se lo dé por la Autoridad económ ica ó por el mism o 
funcionario contra quien se cometieren.

Para este efecto podrán im petrar el auxilio  de la fuerza 
armada en los momentos que lo juzgen indispensable para la 
defensa de sus personas ó de los fondos procedentes de la re
caudación.

Art. 20. Los Recaudadores que hallándose en fanciones  
fuesen nombrados á su instancia  para ejercer igu a l cargo en 
otra zona de la m ism a provincia, cesarán de hecho al com u
nicárseles el nuevo nom bram iento, y les será válida la fianza 
que tuvieren prestada por el anterior empleo, am pliándola  
en la cantidad necesaria, si la dei nuevo cargo fuere mayor 
que la asignada al en que cesan .

Si el nombramiento se hiciese para provincia d istinta de 
aquella en que prestasen serv id o , deberán tam bién cesar en 
el acto que se les comunique ia orden, y  de igu a l manera les 
servirá la fianza afecta á su anterior empleo, con la'obligación  
de am pliarla, si así lo ex ig iese el nuevo cargo.

En uno y otro caso, serán requisitos indispensables que 
los Recaudadores tengan rendidas todas las cuentas de su  
anterior gestión, sin que á ju icio de las respectivas Tesorerías 
é Inter venciónos' de Hacienda resulte contra aquellos fu n cio 
narios responsabilidad alguna independiente de la  que p u 
diera ofrecer el exam en y  resolución de los expedientes de 

| apremio, y que otorguen nueva escritura notarial, que será 
aprobada por la Autoridad económ ica correspondiente m e
diante las form alidades establecidas en el art. 9.°

El plazo para-la-posesión da los funcionarios de quienes 
se trata será de quince días cuando el nuevo nom bram iento  
se haga para z< na de la m ism a provincia, y  de un m es cuan1 
do aquél se r<fiera á provincia distinta . Si por circunstancias  
especia:: g independientes de la voluntad de los nombrados, 
no pudie xi cum plirse todos los requisitos anteriorm ente ex 
presado^, le s  Delegados de Hacienda deberán solicitar por 
conducto de la Dirección general del .Tesoro la prórroga que 
estim en necesaria, y que nun eo  podra exceder do treinta  
días.

A rt. 21. Les Recaudadores de la Hacienda no podrán ser 
•declarados ce-entes sino por faltas com etidas en el desempe- 

: ño de sus funciones, ó por renuncia propia. En el primer 
caso habrán de justificarse aquéllas en expediente gubernati
vo, con audiencia del interesado; y en el segundo se harán  
constar los m otivos de la dim isión en instancia  d irigida  

| al M inistro del ramo y presentada en la Delegación de la pro
vincia, que esta Autoridad cursará informada á la Dirección  
general del Teroro.

Si las faltas comprobadas en el expediente revistieran tales 
caract res de- gravedad que aconsejasen la inm ediata suspen
sión di 1 funcionario, el Delegado la acordará desde luego, 
dando cuenta por el correo inm ediato á la Dirección general 
del T es.ro público, y si resultase algún hecho justiciable, de
ducirá el correspondiente tanto de culpa, que pasará al Tri
bunal ordinario, sin  perjuicio de cursar el expediente á d i
cho Centro, el cual propondrá al M inisterio la resolución que 
proceda.

Art. 22. Cuando se acordase la suspensión ó se declarase 
la  cesantía de un  Recaudador ó de alguno de los actuales  
Agentes ejecutivos, ó cuando term inase ó se rescindiese un  
contrato de arriendo, cesará de hecho el interesado en cuanto  
le sea com unicada la orden; procediendo inm ediatam ente las  
Tesorerías á la práctica de la oportuna liqu idación  general y  
al exam en de los expedientes de apremio p&ra definir la  s i
tuación  leg al del funcionario de quien se trate, y  ex ig irle , en  
su  caso, L s  responsabilidades consigu ientes.

Del resultado que ofrezcan la-liquidación y  el exam en de 
los expedientes se dará conocim iento á la D irección general 
del Tesoro, sin  perjuicio de ingresar los valores en la  Depo

s i t a r í a  Pagaduría de H acienda.
Art. 23. En las zonas en que no hubiese Recaudador, rea

lizarán la cobranza los Recaudadores de las lim ítrofes, que 
para est* objeto designen los D legados de H acienda, ó en de
fecto fi: aquéllos, se encargarán del servicio los A yuntam ien
tos; y  si éstos estuviesen ó resultasen alcanzados con la  Ha
cienda, los Delegados del ramo en las provínolas designarán,

á propuesta y bajo la responsabilidad de los Tesoreros, los 
funcionarios que hayan de verificar la cobranza, facilitándo
les para ello, previa la expedición del oportuno mandam iento  
que habrán de solicitar de la Ordenación de pagos de H acien
da, en concepto de «entregas á justificar» y con cargo al cré
dito de «Visitas», la cantidad que se juzgue necesaria para 
atender á los gastos del servicio. Dichos funcionarios perci
birán por estas com isiones, además de su sueldo personal, el 
importe del premio de cobranza asignado á la zona por la  
cantidad realizada durante el período voluntario, y  el de los  
recargos ó dietas correspondientes á los grados de apremio 
que term inen en los expedientes ejecutivos. Si el importe del 
premio y recargos fuese menor del que les correspondería, 
considerado el servicio como visita de inspección, se les ahor
nará la diferencia, rindiendo al efecto la correspondiente 
cuenta para que, una vez aprobada, se dé aplicación defini
tiva al gasto; y si fuese igual ó mayor, percibirá a aquellos 
em olum entos  íntegros, reintegrando al Tesoro "a cantidad  
total anticipada?.

Art. 24. La solvencia de los Recaudadores y  de los actua
les Agentes ejecutivos, á los efectos de la liberación da sus 
fianzas, será acordada, previos los m ism os informes que para 
la aprobación de las escrituras, por los Delegados de H acien
da respectivos, los cuales dispondrán en su consecuencia la  
devolución de los depósitos en que hubieran sido co n sti
tuidas aquéllas.

Las Autoridades económ icas, una vez term inada la g e s
tión  de los Recaudadores, acordarán, en el plazo de tres m e
ses, la liberación de. las fianzas que no estuviesen sujetas al 
procedimiento ejecutivo.

Las de los actuales A gentes y Recaudadores que hubie
ran tenido á su cargo el procedim iento de apremio, serán 
liberadas dentro de los siete m eses siguientes á la fecha en que 
hubiesen cesado.
-  La cancelación y  devolución de las fianzas prestadas por 
los arrendatarios corresponderá acordarla á la Dirección ge
neral del Tesoro dentro del térm ino de tres meses, á contar 
desde que recibiese la liquidaciónque habrán de p red icar las 
Tesorerías de H acienda en el plazo de seis meses. t

CAPÍTULO II
P e  la  recaudación  esa su  periodo voluntarlo.

S u  definición y división en ordinaria y accidental. — Ingreso en 
|  Coja de los recibos. — Anticipación de cuotas por io. contribu

yentes.— Entrega de valores á los Recaudadores.--Apertura de 
la cobranza y plato de su duración.
Art. 25, Se entiende por recaudación, en su  período volun- 

| ta ñ o , la  que se real iza  de los contribuyentes sin m edida al- 
| guna coercitiva. .-q *v§
| p Art. 26. Esta recaudación, que puede denom inarse vo -  
I Juntaría, se subdivide en ordinaria y  accidental. A 

A rt. 27. La recaudación ordinaria comprendo las c u o t^  
del Tesoro y  partícipes im puestas á los contribuyentes en los  
repartim ientos, m atrículas, padrones y  demás docum entos 
cohratorios que, debidamente aprobados, hayan de regir d u 
rante el ejercicio de un presupuesto; y  la accidemtai, las co
rrespondientes á s ita s  ó adiciones liquidadas con popteriorT- 
dad á la formación y aprobación de aquellos docum n fo s í™
U A lt. 28. El servicio de la [recaudación empieza desde el 
m om ento en que los recibos talonarios de las contribuciones 
é im puestos, ingresados en Caja con aplicación á H segunda  
parte de la cuenta de Tesorería, según lo dispuesto en ia re
g la  11.a de la Real orden de 11 de Agosto de 1893, p san á po
der de los Recaudadores para su  cobro, m ediante m andam ien
to de data con la m ism a aplicación. ®  A ó* r t& m  

Las Tesorerías de Hacienda, á m edida que ingresen en 
Caja los indicados recibos, con las correspondientes listas  
cobrntorias, deberán redactar los oportunos pliegos de cargo 
con arreglo al modelo núm . 1, desprendiendo de Ins m atrices, 
á corte de tijera, los recibos del primer trim estre, que em pa
quetarán por pueblos y conceptos hasta que llegue «1 m om en
to de hacer entrega de ellos á los encargados de la cobranza. 
La m ism a operación se efectuará en los trim estres sucesivos.
E Se tendrá en cuenta, sin  embargo, para la entrega de los 
recibos talonarios que, según lo dispuesto en la ley de 12 de 
Mayo de 1888, los contribuyentes, cuyas cuotas no excedan  
de 3 pesetas, deberán satisfacerlas íntegram ente en el segu n 
do trim estre, y las que rebasando dicho lím ite no e xcedan de 
6 pesetas, la  m itad tn  el ¡primer trim estre y la o ti a m itad en 
el segundo.

Cuando h aya  tenido efecto la  salida de Caja de los recibos 
del cuarto trim estre, las Tesorerías se harán cargo de las  
m atrices orig inales, entregándolas en el Archivo provincial 
de H acienda con las form alidades establecidas en el art. 19 de 
la  Instrucción  para el régim en y  organización de dichas 
oficinas de 2 de Junio de 1889.
^ A r t .  29. Los contribuyentes por territorial, industrial, ca 
non  por superficie de m inas y  carruajes de lujo, podrán an ti
cipar el pago fie  su s cuotas con el beneficio del premio de 
cobranza señalado á la  zona donde S8 devengue el tributo. 
Para [optar á esta bonificación deberán so licitarlo  del Teso
rero de H acienda de la  respectiva provincia, presentando al 
efecto una instancia  por cada una de las zonas en que tribu
ten, concepto contributivo y  trim estre cuya cuota quieran  
anticip ar.

Art. 30. La presentación de la s  instancias á que se refiere 
el artículo anterior, habrá de verificarse precisam ente du
rante los quince ú ltim os días del tercer m es del trim estre que 
preceda al que se desee anticipar; y  resueltas aquéllas, y  n o 
tificado el acuerdo á los interesados en los ocho días siguien-



540 2 Mayo 1900 Gaceta da Madrid.—Núm. 122

tes al ¿ e ]a presentación de las solicitudes, deberá verificarse j 
el ^>ago en los quince días primeros del trimestre. j

Art. 31. En cada una de las instanoias á que se refieren j 
los dos precedentes artículos se practicará por el respectivo 
Negociado de Tesorería una liquidación, en la que se consig- 
nen los extremos siguientes:

A . Importa total de los Tecibos.
B . Importe de la cuota del Tesoro y recargo municipal.
C. Importe del premio de cobranza correspondiente á cada

uno de estos conceptos, tomando por base el tipo señalado á
la «©ira.

D  Deducción del importe de este premio de la suma total 
á , qwe asciendan las cuotas de! Tesoro y recargos munici

pales.
B-. Adición á eáta diferencia del importe que por premio 

de cobranza tengan asignado los recibos.
Dicha liquidación, después de censurada por la Interven

ción de Hacienda y aprobada la anticipación solicitada, pasará 
ú la Depositaría Pagaduría para el corte de los recibos de que 
se trate, que se entregarán al contribuyente, previo el pago de 
la cantidad líquida que corresponda, consignando al dorso de 
aquéllos la suma satisfecha y la bonificación deducida por el 
prem ióle cobranza que tenga la zona. Ambas partidas, que 
compondrán el importe total del recibo, serán objeto de la 
oportuna formalización, que se llevará á cabo dando ingreso 
en Rentas públicas al importe total de los recibos, y datando 
en concepto de minoración de ingresos el de la bonificación 
otorgada.

Art. 32. Si dentro de los quince primeros días del trimestre
no satisficiesen los contribuyentes el importe de las anticipa
ciones acord 'das á su instancia, se entregaran los recibos 
por medio de relación separada á los Recaudadores, con pro
videncia de los Tesoreros declarando incursos á aquéllos en 
el recargo del 5 por 100, que se ingresará con aplicación á 
recursos eventuales del Tesoro,

Si tampoco se realizasen durante el periodo de recaudación 
voluntaria, las Tesorerías dictarin nueva providencia en la 
misma relacióu con que fueron entregados al Recaudador, de
clarando el apremio de primer grado sobre el importe total 
de los recibo^, y el del 5 por 10!) de recargo devengado.

Art. 33. Extendidos por duplicado los pliegos de cargo, 
con separación de pueblos y conceptos, y autorizados por las 
Tesorerías, se hará entrega de los recibos con las listas co- 
bratorias al funcionario encargado de la recaudación, des
pués que L.s Intervenciones de Hacienda hayan tomado ra
zón de aquellos documentos, consignándolo así en los dos 
ejemplares extendidos, uno de los cuales se conservará en las 
Tesorerías y el otro lo recogerá quien haya de realizar la co
branza, firmando el recibí de los valoras en cada uno de los 
ejemplares.

Art. 34. Cuando la entrega de valores á que se contraen 
los dos artículos precedentes hubiera de hacerse á los Ayun
tamientos, en virtud del caso previsto en el art. 23, se obser
varán las reglas siguientes:

A. Las Tesorerías se dirigirán de oficio á los Alcaldes Pre
sidentes de las Corporaciones municipales, advirtiéndoles la 
obligación que les impone la ley de 12 de Mayo de 1888, de 
llevar á cabo, dentro de su término jurisdiccional, el servicio 
de la recaudación.

B. Las expresadas Autoridades locales, una vez recibido 
aquel oficio, convocarán inmediatamente á sesión extraordi
naria, y en ésta se acordará la designación de la persona que, 
bajo la responsabilidad del Ayuntamiento, haya de ejercer 
las funciones recaudatorias, extendiéndose certificación del 
acuerdo, que se remitirá á la Tesorería de la provincia al día 
siguiente del en que se hubiese hecho la designación, y en - 
fregando al propio tiempo el oportuno nombramiento al inte
resado.

C. Provisto éste de su nombramiento, se presentará en la 
Tesorería, el día que esta oficina le señalare, á hacerse cargo 
de los valores mediante las mismas formalidades establecidas 
para los Recaudadores de la Hacienda.

2). Los comisionados designados por los Ayuntamientos 
para el servicio de la recaudación se sujetarán, en el cumpli- 
jaaiento del mismo, á las prescripciones establecidas en esta 
instrucción; pero las responsabilidades que por cualquier con
cepto contraigan en el ejercicio de tales funciones, serán exi- 

^^ibles únicamente á los individuos de las Corporaciones mu- 
n icipales, los cuales responderán ante la Hacienda mancomu
na da y  solidariamente con sus bienes propios.

i? . Dichos comisionados tendrán la obligación ineludible 
de e: ütregar diariamente en las Cajas municipales las cuotas 
realizadas de los contribuyentes, que se constituirán en depó 
sito n ecesario á disposición de los Ayuntamientos, y por éstos 

j^e acordará la devolución de aquéllos y  el ingreso de su im
parte en las arcas del Tesoro cuando las Tesorerías de Ha
cienda lo dispongan.

A,rt. 35. Provistos los Recaudadores, arrendatarios, co - 
m isio.^dos ó® los Ayuntamientos ó funcionarios dé la Admí- 
nistrac. económica, según los casos, de los pliegos de car
go, de laJ3 listas eobratorías y  de los recibos á realizar, anun
ciarán la apertura de la cobranza en el Boletín oficial de la 
provincia y edictos que se fijarán en. las Casas Consisto
riales de los penables, determinando loo días y horas que ha 
de estar abierta aquélla en cada localidad, y que habrá de su
jetarse á la s ig u ie re  escala:

Días.

En las poblaciones ó distritos que no excedan de 100
contribuyentes...................       i

En las de 101 á 5 0 0 . . . . . ....................     2
En las de 501 á 1.000..........    3
En las de 1.001 á 2,000,...........    4

Días.

En las de 2.00,lá 3 .0 0 0 ..................................    5
En las de 3.001 á 5 .0 0 0 ......................................    6
En las de fbOOl á 10.000.......................................................  8
En las de 10.001 en adelante   *.................................  ^0
En las capitales de provincia................................  25

En cada uno de estos días habrá de estar la cobranza 
abierta seis horas cuando menos.

Art. 36. El período voluntario de cobranza empezará en 
cada zona, precisamente, el día 1.° del segundo mes del tri
mestre y terminará el 25 del mismo, sin que sea obstáculo 
para ello el número de pueblos ó distritos municipales que 
comprenda cada zona, pue-to que los Recaudadores y arren
datarios tienen la obligación de nombrar los auxiliares nece
sarios para la mejor realización del servicio.

Los contribuyentes que no hubieren satisfecho sus cuotas 
durante los días de permanencia del Recaudador en cada pue
blo, podrán verificarlo, sin recargo, durante los días restan
tes del expresado segundo mes del trimestre, en el local don
de aquél tenga establecida su oficina en la respectiva zona.

De igual derecho podrán hacer uso los contribuyentes de 
las capitales de provincia que no hubieren verificado el pago 
de las suyas al pasar á realizarlas á domicilio el Recaudador, 
ó que no las hubiesen satisfecho tampoco en la oficina recau
dadora en los plazos señalados en la escala fijada en el art. 35.

Art. 37. La cobranza en las capitales de provincias se in
tentará á domicilio.

La correspondiente á cuotas impuestas á fincas embarga
das ó administradas judicialmente, se anunciará antes por 
oñcio al TribunaLó Juzgado que haya decretado el embargo 
é puesto las fincas en ad ; inistración.

La cobranza en los demás pueblos se hará en el domicilio 
Jijo ó acciiental del Recaudador previamente designado y 
anunciado al público por medio del Boletín oficial y edictos ó 
pregones, según la costumbre de cada localidad, teniendo 
equél la obligación expresada respecto á las fincas embarga
das ó administradas por providencia judicial.

Art. 38. Cuantos procedimientos se dejan indicados para 
la recaudación ordinaria son aplicables á la accidental, sin 
otras diferencias que las siguientes:

A. Las Tesorerías, á medida que ingresen en Caja los re
cibos correspondientes á la recaudación accidental, con rela
ciones individuales de los contribuyentes en sustitución de 
las listas cobratoriav-, formularán pliegos de cargo adiciona
les por los recibos de los trimestres vencidos y por los demás 
que deban satisfacerse en un solo acto, y harán entrega de 
ellos y de las expresadas relaciones á los funcionarios encar
gados de la cobranza.

B. Los pliegos de cargo adicionales se redactarán por zo
nas y conceptos en la misma forma establecida para los de la 
recaudación ordinaria.

C. La entrega de recibos tendrá lugar en los plazos de tres 
ó de diez días, según haya de hacerse á los Recaudadores de 
las capitales y arrendatarios ó á Recaudadores de las demás 
zonas.

D. La cobranza de los valores que correspondan á capita
les de provincia se realizará á domicilio en el mismo día, á 
ser posible, ó en el siguiente al de haberse hecho cargo á los 
Recaudadores de los recibos, si se trata de espectáculos pú
blicos ó industrias en ambulancia, y en general de todas las 
que carezcan de establecimiento ó casa mercantil, cuyos in 
teresados ó representantes puedan desaparecer de un momen
to á otro; y en los diez primeros días consecutivos al en que 
se hubiere verificado la entrega de valores, en los demás 
casos.

E. La cobranza de valores correspondientes á zonas no ca
pitales de provincia se llevará a cabo dentro del plazo de diez 
días, contados desde el siguiente al en qué se hubiere hecho 
entrega de los recibos al Recaudador ó Ayuntamiento, previo 
aviso1 por papeleta, que habrá da dirigirse en cada caso á los 
contribuyentes.

F. Los recibos correspondientes á las industrias indicadas 
en la primera parte del apartado D de este artículo que no 
se hicieren efectivos en el acto de presentarse a] cobro, pa
sarán inmediatamente, y sin ulterior gestión, á las Tesore
rías, á fin de que dicten providencia declarando el apremio 
de primer grado.

(j . Los demás contribuyentes comprendidos en los apar
tados D y i^.de este artículo pueden, transcurrido el plazo de 
diez días señalado para el cobro de sus cuotas á domicilio, 
hacer efectivas éstas en el local en que estuviese establecida 
la oficina recaudatoria de cada zona, en los cinco días si
guientes á la terminación de aquel plazo, quedando así equi
parados á todos los contribuyentes por recaudación ordinaria 
á quienes se otorga igual beneficio.

Art. 39. Terminado el segundo período voluntario de re
caudación, así ppr lo que respecta á la ordinaria como á la 
accidental, se formarán por los encargados de la cobranza 
tantas relaciones triplicadas con sujeción al modelo núm. 2, 
cuantos sean los pueblos y conceptos tributarios en los cuales 
quedasen recibos pendientes de cobro, presentándose con és
tos en las Tesorerías -de Hacienda, en unión de la respectiva 
.cuenta trimestral, acompañándose también los Boletines ofi
ciales en que se hubiese anunciado la cobranza y certificacio
nes de los Alcaldes, haciendo constar que estuvo abierta aqué
lla esi cada distrito municipal durante los días prefijados.

Art. 40. La recaudación voluntaria del impuesto de cédu
las personales continuará realizándose, mientras no se dis
ponga nada t c ont r ar i o ,  en las capitales de provincia por los 
funcionarios quP designe la Dirección general de Contribu
ciones, y en las derpás poblaciones por los respectivos Ayun
tamientos; pero así q)ie transcurra el plazo señalado en la I

Instrucción del ramo para que se provean los contribuyentes 
de sus respectivas rédulas, ingresarán en Caja las que ro  ss 
hubieren realizado durante el período voluntario, acompaña
das de las relaciones triplicadas que se determinan en el pre
cedente artículo.

CAPÍTULO III 

De la recaudación en su periodo ejercito .
Su definición.—Clasificación de los deudores.—Orados de apre

mio.— Cuantía de cada uno y Autoridades competentes para de
clararlos.
Art. 41. Se entiende por recaudación, en su período eje

cutivo, la que, mediante el procedimiento de apremio, persi
gue la realización de los débitos de los contribuyentes que no 
abonaron sus cuotas dentro del período voluntario de cobran
za, y de los de otras personas declaradas responsables á la 
Hacienda pública, por Tribunal ó Autoridad competente.

Art. 42. El procedimiento á que se refiere el articulo an
terior será exclusivamente administrativo, siendo, por tanto, 
privativa la competencia de la Administración para entender 
y resolver en todas las incidencias de aquél, sin que los Tri
bunales ordinarios puedan admitir demanda alguna en esta 
materia, á menos que se justifique haberse agotado la vb gu
bernativa, ó que la Administración ha reservado el conoci
miento del asunto á la jurisdicción ordinaria.

f Art. 43. Para los efectos de este procedimiento los deudo
res á la Hacienda se dividen en tres clases, á saber: 

a) Contribuyentes;
1 b) Personas directa mente responsables; y 
■ 1 c) Personas subsidiariamente responsables.
I Art. 44. Son responsables en concepto de contribuyentes: 
^A . Las personas ó entidades incluidas en ios reparti
mientos, matrículas, padrones y demás documentos cobra- 
torios.

B . Las personas ó entidades deudoras á la Hacienda pú
blica por documento administrativo que acredite la cuantía 
del débito, por actos sujetos al impuesto de derechos reales 
ó por cualquier otro concepto cuyos ingreses fígurm en. los 
presupuestos generales del Estado ó en las cuentos de opera
ciones del Tesoro. "*
f  Art. 45. 8on responsables en concepto de directos: 
f i .  Los Jefes y empleados que, administrf-ntío Ls contri
buciones, impuestos, rentas, valores, propiedades y derechos 
que constituyen el haber de la Hacienda ó del Tesoro, in
frinjan ó no cumplan las órdenes, instrucción^ s, reglamen
tos ó leyes de su respectivo ramo, causando perjuicio á los 
intereses del Estado. d#
P B. Los Jefes administrativos y funcionarios de cualquier 
clase que, al liquidar créditos ó haberes, ó al expedir docu
mentos en virtud de las funciones que les estén encomenda
das, dieren ocasión á excesos de pagos por parte del Tesoro 
público. p-
; C. Los Ordenadores de pagos por todos los indebidamente 
dispuestos, y los Interventores en los casos que determina 
el art. 56 de la -ley de Administración y Contabilidad de25 
de Junio de 1870.

Los Administradores, Depositarios, Cajeros, Recau
dadores, Liquidadores y cualesquiera otros empleados que, 
manejando fondos ó efectos del Estado, resulten alcanzados.

E . Los fiadores de los funcionarios públicos ó entidades 
obligadas para con la Hacienda, por el importe de las fianzas 
constituidas.
- F. Las Diputaciones provinciales y los Ayuntamientos, 
por los débitos que les resulten liquidados á favor de la Ha
cienda.

O. Los Alcaldes y Concejales cuando distrajesen loe fon
dos recaudados correspondientes al Tesoro, ó no acordaren 
á su debido tiempo los medios legales de recaudar el impues
to de consumos; y 

AT. Las personas ó entidades que en sus relaciones con la 
Hacienda hayan percibido cantidades á que no tenían de
recho.

Art. 46. Son responsables en concepto de subsidiarios:
A. Los funcionarios ó entidades encargados de la recau

dación que, por negligencia en el procedimiento, no hicieren 
efectivos los débitos liquidados á favor de la Hacienda y por 
los cuales procedan ejecutivamente.

B. Los individuos de las Comisiones de evaluación y Jun
tas periciales que ño hicieren la declaración de partidas co
brables é incobrables, ó que no expidieren las certificaciones 
de fincas embargables á los deudores, dentro del .plazo seña
lado en el art. 75, y los que hubieren cometido errores indis
culpables en los repartimientos de cupo fijo, ó comprendido en 
ellos á pobres de solemnidad.

C. Los funcionarios públicos á quienes las leyes, instruc
ciones ó reglamentos impongan la obligación de intervenir en 
el examen y admisión de las fianzas constituidas á favor del 
Estado, cuando propusieren la aprobación ó la acordaren, 
tratándose de escrituras que no reúnan los requisitos legales, 
ó de garantías por menor cantidad de la señalada encada 
caso; y cuando propusieren ó acordaren la cancelación parcial 
ó total de las fianzas, sin estar declarada la solvencia del in
teresado obligado para con la Hacienda.

D . Los funcionarios públicos que, dentro del círculo de sus 
atribuciones, hubieren consentido en poder de los alcanzados 
más valores ó caudales que los autorizados por instrucción, 
dejado de exigir en tiempo oportuno la rendición de cuentas 
y entrega de existencias ó dado motivo por cualquiera otra 
falta ú omisión de carácter legal, que les sea imputable, & 
que se originasen los alcances.

Art. 47. El procedimiento de apremio para hacer efectivas
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las responsabilidades de los deudores, en concepto de contri- ( 
buyentes, con la sola excepción de los que lo sean por el im 
puesto de cédulas personales, tiene, dos grados, á saber:

El primero que consiste en el recargo del 5 por 100 sobre '? 
él to tal importe del débito; y

El segundo en un nuevo recargo del 10 por 100 sobre dicho 
im porte y la ejecución con tra  los bienes de los deudores. | 

Ambos recargos corresponde percibirlos al funcionario ó \ 
en tidad encargado de la 'aplicación del procedimiento.

A rt. 48. El apremio, contra los contribuyentes deudores ; 
por el impuesto de cédulas personales consta de un  solo g ra- ; 
do, que se considera como segundo, y que consiste en el tri- i 
pío del valor de la cédula que correspondiera al interesado, ; 
de cuyo importe percibirá el ejecutor la tercera parte en las j 
cédulas de 1.a á 8.a clase y la m itad en las de las clases res- í 
tantea, según lo dispuesto por el art. 45 de la Instrucción del < 
ram o de 27 de Mayo de 1884. j

A rt. 49. Son A utoridades competentes para declarar los 
grados de apremio en el orden que queda establecido, las Te
sorerías de Hacienda y los funcionarios encargados de la re- ; 
caudaeión en su período ejecutivo.

El úuico grado de apremio á que están sujetos los con tri
buyentes deudores por cédulas personales corresponde acor
darlo  á las Tesorerías de Hacienda.

CAPÍTULO IY

D el prim er grado de apremio contra 
los contribuyentes.

A rt. 50. Una vez transcurrido  el segundo plazo que^se 
concede á los contribuyentes para hacer efectivas sus cuotas 
duran te el período voluntario de cobranza, y á medida que 
por los encarga dos de la recaudación se presenten los recibos 
pendientes de cobro, las Tesorerías dictarán providencia en 
el ejemplar de las relaciones que ha de servir de cargo por la 
recaudación ejecutiva, declarando in c u so s  en el recargo del 
prim er grado de apremio á los contribuyentes morosos. Esta 
declara ion se h irá sin excusa alguna, aun cuando por los 
documentos preseutados con las relaciones no se justificase 
que en el período voluntario  de cobranza se habían  cumplido 
las prescripeion.ei reglam entarias; pero en ta l caso se corre
girá la falta con la penalidad establecida en el art. 180, á re
serva de hacer responsable al Recaudador del im porte del 
prim er grado de apremio impuesto á los contribuyentes si se 
re c la m a s  por éstos, justificándose el incum plim iento délo  
dispuU fi los artículos 35 y 36.

Los mdidentes que se susciten sobre imposición de prim er 
grado de apremio se sustanciarán  aisladam ente, sin que por 
ello se paralice la acción ejecutiva, y serán resueltos por las 
Tesorerías con apelación de las partes á los Delegados de Ha
cienda, que falla án sin u lterio r recurso.

Igual providencia dictarán  las Tesorerías en las certifica
ciones de descubiertos que les pasen las Tenedurías de libros, 
conforme á lo dispuesto en el apartado 4.° del a rt. 8.° del re 
glam ento orgánico de la A dm inistración económica provin
cial de 5 de Agosto de 1893, y en las expedidas por los L i
quidadores del impuesto de derechos reales, con arreglo al 
núm ero 9.° del art. 124 del reglam ento del ramo de 10 del 
actual.

Art. 51. Las Tesorerías publicarán en los respectivos Bole
tines oficiales las providencias declarativas del prim er grado 
de apremio, y harán  entrega á los encargados de aplicar el 
procedimiento ríe los valores y documentos expresados en el 
artículo  antedi-r, formulándoles los oportunos cargos, con lo 
cual quedará iniciada ía recaudación en su período ejecutivo.

Art. 52. Los contribuyentes de las capitales de provincia 
declarados in urs >s en el apremio de prim er grado, podrán 
solventar sus débitos, con el recargo del 5 por 100, en el do
micilio oficial del ejecutor dentro del plazo de cinco días, á 
contar desde el en que se haya publicado en el Boletín oficial 
la providencia declarativa del apremio.

Los de los pueblos podrán asimismo satisfacer sus cuotas 
y recargos en el plazo de tres días, contados desde la llegada 
del encargado de la ejecución, en el local que éste designe y 
durante seis horas laborables en cada uno de ellos, para lo 
cual se anunciará convenientemente al vecindario por edicto 
ó pregón, ai mismo tiempo que se le haga saber el derecho 
concedido á los contribuyentes de solventar sus descubiertos 
con el r< cargo del prim er grado de apremio.

A rt. 53. Los ejecutores del procedimiento tendrán á dis
posición de los apremiados las relaciones ó certificaciones en 
que las Te sorerías de Hacienda hubiesen dictado la  providen
cia  de ejecución.

A rt. 54. Si duran te el plazo otorgado á los deudores para 
hacer efectivos sus débitos con el recargo del prim er grado 
de aprem io se presentasen aquéllos á la  persona Ó entidad 
encargada del procedimiento, exhibiendo la  carta  de pago de 
haber tenido ingreso en el Tesoro el im porte de ios descu
biertos y  recargos, ó con propósito de satisfacer sus cuotas, 
se procederá, en el prim er caso, á tom ar nota del documento 
que acredite la solvencia del deudor; y  en el segundo, á en
tregar al interesado los recibos talonarios, al dorso de los 
cuales se hará  con'star por nota, que suscribirá el actuario, 

-el importe del recargo  satisfecho.
A rt. 55. Los enca rgados del procedimiento, al expirar el 

plazo de cinco días en la s  capitales de provincia, y de tres 
en los pueblos, concedido á los morosos para legalizar su  si
tuación con la 'Hacienda, harán  constar por medio de dili
gencia, en ca ia una de las ¿elaciones de contribuyentes in -  
cursos en el prim er grado de .apremio, el nombre de aquellos 
que hubieran  solventado sus débitos; lib rarán  certificación 
jm m inal con arreglo al modelo níím» 3 da los que no los h u 

bieren satisfecho, y rem itirán  un duplicado de la misma á t 
las Tesorerías de Hacienda, acompañado de las eertificacio- i 
nes originales por descubiertos de los demás contribuyentes 
apremiados que hubiesen extinguido su responsabilidad. í.

A rt. 56. El procedimiento de apremio del prim er grado | 
hab rá  de llevarse á cabo y dejarse ultim ado en todas las zo- | 
ñas, con la remisión ó entrega en las Tesorerías del duplica- } 
do de la certificación de deudores, dentro precisamente de t 
los quince días siguientes al de la publicación en los Boleti- j 
nes oficiales de las providencias declarativas de dicho pri
mer grado.

CAPÍTULO Y

D e la penalidad en que incurren los contribu yen tes | 
morosos por industrial y del procedimiento que ha i 
de seguirse para exigirla .

A rt. 57. Todo contribuyente que hallándose inscrito en la 
m atrícula industrial y de comercio dejase transcu rrir t i  plazo 
del primer grado de apremio sin haber satisfecho la cuota de 
contribución que le hubiere sido im puesta, S8 entenderá que 
renuncia á continuar en el ejercicio de su industria , profe
sión, arte ú oficio, y será dado de baja en el repartim iento 
para todos los efectos determinados en el art. 122 del reg la
mento del ramo de 28 de Mayo de 1896.

Art. 58. De conformidad con lo prescrito en el artículo 
anterior, y en arm onía con el principio que establece el a r
tículo 61 del reglamento citado, según el cual es requisito 
indispensable para celebrar actos de conciliación ó promover 
cualquier demanda ante los Tribunales, que el reclam ante, si 
se halla sujeto á la contribución industria l y la acción que 
se entable tiene relación con su industria , ju stifique 'estar 
al corriente en el pago de la cuota respectiva, sim ultánea
mente con la baja que de oficio acordará la Adm inistración 
respecto de los industriales morosos, se dispondrá tam bién la 
privación á éstos del ejercicio de su industria  ín terin  no sa 
tisfagan la cuota y recargos de apremio que adeuden.

Tampoco podrán dedicarse á la misma industria  por m e
dio de individuos de su familia ó servicio, ni á otra cualquie
ra, por sí .ni en compañía, sin que paguen el descubierto ó 
sean responsables solidarios los asociados.

A rt. 59. Los industria l s á quienes se hubiere dado de baja 
en la m atrícula y privado del ejercicio de su industria  por no 
haber satisfecho la cuota de contribución, deberán cesar de 
hecho en aqué la en el acto de publicarse el acuerdo en el 
Boletín oficial de la provincia, y si no lo hicieren, serán con
siderados defraudadores de la contribución industrial, como 
comprendidos en el caso 2.° del a rt. 172 del reglam ento del 
ramo, y se dará conocimiento de la desobediencia á los T ri
bunales de justicia.

Art. 60. Los Tesoreros de Hacienda, en el mismo día en 
| que reciban el duplicado de la  certificación que en cum pli

miento de lo dispuesto en el art. 55 les entreguen ó rem itan 
los funcionarios encargados del apremio en las zonas de la 
respectiva provincia, procederán á expedir relaciones nom i
nales do los contribuyentes por industria l que resulten en 
descubierto al term inar el plazo del prim er grado de apremio 
en cada distrito  m unicipal, con separación de tarifas, clases 
y concepto contributivo, y las pasarán de oficio al Delegado 
de Hacienda, á los efectos prevenidos 8n los artículos que an
teceden de este capítulo.

Art. 61. Los Delegados de Hacienda, una vez en su poder 
las relaciones á que se refiere el artículo anterior, dictarán  
acuerdo á continuación de las m ism a-, declarando privados 
del ejercicio de la industria , profesión, arte ú oficio de que 
proceda el débito á los contribuyentes en dichas relaciones 
comprendidos, disponiendo al propio tiempo que se publique 
el acuerdo en el Boletín oficial de la provincia, y que por la 
A dm inistración de Hacienda se dé de baja en la respectiva 
m atrícu la á los expresados contribuyentes.

A rt. 62. Las indicadas bajas serán liquidadas por las Ad
ministraciones de Hacienda, observándose en su tram itación 
las reglas contenidas en los artículos 123 y siguientes del re 
glamento para la imposición, adm inistración y cobranza de 
la contribución industria l y de comercio de 28 de Mayo 
de 1896, y una vez practicadas y aprobadas las liquidaciones, 
no podrán volver al ejercicio de sus industrias los contribu
yentes respectivos, ni ser adicionados en m atrícula sin que 
presenten declaración de alta  acom pañada del recibo talona
rio acreditativo de h ab  r satisfecho la contribución por que 
fueron dados de baja, ó en v irtud  del expediente de oculta
ción dispuesto en el Real decreto de 14 de Noviembre ú ltim o .

A rt. 63. Así que publiquen los respectivos Boletines oficia
les los acuerdos de las Autoridades económicas, privando del 
ejercicio de sus industrias á los contribuyentes morosos, los 
funcionarios de la investigación, acompañados de agentes de 
la Autoridad local, cuya cooperación ó auxilio  reclam arán 
previamente de los Alcaldes los Delegados de Hacienda, se 
personarán en el domicilio industria l de los expresados con
tribuyentes para averiguar si éstos continúan ejerciendo sus 
industrias, y en caso afirmativo, procederán á levantar el 
acta correspondiente, de conformidad con lo preceptuado en 
el Real decreto de 14 de Noviembre últim o, haciendo entrega 
de aquel documento en las Adm inistraciones de Hacienda.

A rt. 64. Estas dependencias, á medida que reciban las ac
tas originales prescritas en el artículo anterior, y sin perjui
cio del curso reglam entario que en cada caso proceda, darán 
cuenta á los Delegados de Hacienda de los contribuyentes 
que, según aquéllas, continúen ejerciendo su industria  des
pués de haber sido dados de baja en las m atrículas, para que 
las A utoridades económicas pongan el hecho en conocimien- 

| to de los Tribunales ordinarios por conducto d i  los respecti- 
I y os Fiscales.

A rt. 65. In terin  los industriales á que se refiere este capí
tulo no hagan  efectivas todas las cuotas y responsabilidades 
que se Ies hubiere impuesto por su resistencia al pago de la 
contribución vencida, las Administraciones de Hacienda y 
los Alcaldes, bajo su responsabilidad personal, suspenderán 
la adm isión de altas suscritas por los mismos contribuyentes 
resistentes ó por cualesquiera otros, si las industrias de que 
se tra te  han de ejercerse en algún local de los en que aqué
llos estaban establecidos.

CAPÍTULO VI

D el segundo grado de aprem io contra 
los contribuyentes.

Providencia de agremio de segundo grado y efectos de la misma.—
Embargo de bienes de los deudores. Testigos,— depositarios.—
Peritos tasadores.— Venta de muebles y semovientes ~~ Apli
cación de rentas y frutos embargados.— Venta de inmuebles.—
Terminación del procedimiento.

A rt. 66. Expedidas las certificaciones de deudores, en con
cepto de contribuyentes, que no hubiesen satisfecho sus descu
biertos en el primer grado de apremio, los encarg dos de la 
ejecución dictarán en dichas certificaciones, y eu el plazo de 

; veinticuatro horas, providencia arreglada al modelo núme- 
■ ro 4, declarando á aquéllos incursos en el segundo grado de 
I apremio.
| Como análoga providencia se habrá dictado ya per la Te*-
; sorería de Hacienda en las relaciones de deudores por el im - 
í puesto de cé lulas personales, según lo dispuesto en el art. 49, 

puede considerarse unificado el procedimiento del secundo 
grado de apremio para todos los responsables en concepto de 

I contribuyentes.
I Estas providencias deberán notificarse á los deudores para

que puedan satisfacer sus descubiertos en el plazo de veinti- 
\ cuatro horas.
i A rt, 67. Los documentos expresados en el artículo ante- 
j rior serán la base de los expedientes de apremio de segundo 
I grado.
1 Art. 68. La providencia declarando el apremio de segundo 

grado lleva aparejada la ejecución de bienes, previo embargo 
í de los mismos, que habrá de sujetarse al orden siguiente:
I A. Dinero metálico ó billetes del Banco de España.
I B. Efectos públicos.
1 C. Alhajas de oro, plata y pedrería,
j D, Cré litos realizables en el acto.
| E. F rutos y rentas de toda especie.
I F. Bienes semovientes.
| Q. Bienes muebles.
I E . Sueldos ó pensiones.
| 1. Créditos y derechos no realizables en el acto garantidos
\ con prenda ó hipoteca.

J. Bienes inmuebles.
El embargo de los sueldos ó pensiones á que se refieren las 

leyes de 25 de Abril y 5 de Junio de 1895 se lim itará á la par- 
\ te que dichas leyes establecen; y en los demás casos se em- 
! bárgará la cuarta  parte de aquéllos sí no llegaren á 2.000 pe- 
\ s> tas en cada año; desde 2 000 á 4 5000 pesetas, la tercera 

parte; y desde 4.500 pesetas en adelante, la mitad.
A rt. 69. Se exceptúan del embargo los bíeoes siguientes:
A. Los ganados destinados á la labor y al acarreo de fru 

tos de las tierras cultivadas por el deudor que consten in s
critos en el am illaramiento.

B. Los carros, arados y demás instrum entos y aperos de 
labranza necesarios al deudor para el cultivo de sus tierras.

C. Los libros, instrum entos y herram ientas que el deudor 
i necesite para el ejercicio personal de su profesión, arte ó in- 
j dustria .
1 D . Las camas del deudor é individuos de su familia que 

vivan en su compañía.
E. Las ropas de uso preciso de las mismas personas.
F . Los uniformes, equipos y arm as de los m ilitares, con 

arreglo á Ja graduación de éstos.
Q. Los carruajes y caballerías m atriculados para el ejer

cicio de la industria  de conducción y arrastres. Serán, no 
obstante, embargables los productos dé aquélla, constituyén
dose al efecto una intervención, que será, desempeñada por la 
persona que, con el carácter de depositario-adm inistrador, 
designe el encargado del procedimiento.

E . Las estaciones de las vías férreas, sus almacenes, ta 
lleres, terrenos, obras y edificios que sean necesarios para el 
uso de dichas vías, y las locomotoras, carriles y demás efec
tos de m aterial fijo y móvil destinados al movimiento y ex
plotación de las líneas. Cuando se despache ejecución contra 
una Com pañía ó Empresa de ferrocarriles, se procederá del 
modo prevenido en la ley de 12 de Noviembre de 1869.

/ .  El m aterial fijo y móvil de los tranvías interurbanos.
Los embargos contra las Empresas de esta clase se llevarán 

á efecto en la. forma indicada para las de ferrocarriles.
/ .  La parte de recargos municipales sujeta al pago de las 

atenciones de prim era enseñanza.
Art. 70. El procedimiento del segundo grado de apremio 

para hacer efectivos los débitos por canon de superficie de mi
nas se seguirá con arreglo á lo establecido en el reglamento 
del ramo de 28 de Marzo último.

A rt. 71. Notificada la providencia á que se refiere el artícu
lo 66, y transcurrido  el plazo allí señalado sin que los contri- 

j buyentes hayan hecho efectivos sus débitos, los encargados 
; del procedimiento presentarán los expedientes de apremio de 
\ segundo grado á los Alcaldes respectivos para que dentro de 
i las veinticuatro horas siguientes autoricen la entrada en los 
; domicilios de los deudores y designen dos testigos que presen- 

cien é intervengan las diligencias de embargo. Si por cual
quiera circunstancia las A utoridades locales dejasen transen-



5 4  2 Mayo 1900  Gaceta de Madrid.— Núm. 122

rrir el piase de las veinticuatro horas sin conceder 3a autori
z a c ió n  solicitada, ó si la hubiesen negado de oficio, en el mis
mo día recogerán los expedientes los ejecutores y dictarán, 
providencia acudiendo á los Jueces municipales, para que por 
éstos se conceda, dentro de otras veinticuatro horas, la auto
rización expresada. Si también se negase ésta por los Jueces 
municipales ó no se concediera en el término prefijado, los 
ejecutores recogerá* los expedientes y por el primer correo 
los elevarán, por conducto de las Tesorerías, á los Delegados 
•de Hacienda, qudenes acudirán á los Jueces de primera ins
tancia de los partidos respectivos para que concedan, dentro 
de cuarenta y ocho horas, la autorización denegada, dando 
conocimiento de los hechos á los Fiscales de las Audiencias á 
los efectos que en justicia procedan.

Art. 72. Concedida la autorización, se personarán los co
misionados en los domicilios de los deudores acompañados de 
los dos testigos designados por los Alcaldes, ó de dos que ellos 
nombrarán en el caso de que las Autoridades locales no lo 
hubiesen verificado, y procederán acto continuo al embargo 
•de todos los bienes de los contribl y entes.

Art. 73. Cuando no puedan verificarse los embargos por
que los deudores se nieguen á abrir Ls puertas de sus casas, 
ó de cualquier otro modo opongan resistencia, las Autorida
des locales prestarán á los ejecutores los auxilios necesarios 
para que continué sin interrupción el procedimiento.

Art. 74. Si los deudores pagasen sus responsabilidades 
antes de llevarse á efecto los embargos ó dorante éstos, se 
dará por terminado el procedimiento, haciéndolo constar 
así los ejecutores por medio de diligencia, arreglada al mo
delo núm. 5.

En caso contrario continuará la ejecución, dictándose 
providencia según modelo núm. 6, y llevándose á efecto los 
embargos de todos los bienes que posean los deudores por el 
orden establecido en el art. 68.

Esta diligencia se extenderá con arreglo al modelo nú
mero 7.

Art. 75. Si se hubiese hecho traba de bienes inmuebles, 
les ejecutores dictarán providencia disponiendo en el acto 
la expedición de los respectivos mandamientos, modelo nú
mero 8, á los Registradores de la propiedad para la anota
ción preventiva de aquéllos y para que expidan certificación, 
sin limitación de tiempo, de las cargas que figuren en el Re
gistro sobre cada finca, sin perjuicio de requerir después á 
los Presidentes y Secretarios de las Comisiones de Evalua
ción ó á los Alcaldes y Secretarios de los Ayuntamientos, 
según las localidades en donde se sigan los expedientes, á fin 
de que en el plazo de cuarenta y ocho horas libren certifica
ción de la riqueza con que figuren los deudores en los ami
llara, miento s.

El mismo requerimiento se hará á las expresadas Corpo
raciones cuando, al llevar á efecto el embargo de los biep.es 
de los deudores, no se hubiese extendido á semovientes é in 
muebles por desconocer los ejecutores la existencia de dichos 
bienes.

Art. 7.6- Así que se reciban las expresad'"s certificaciones, 
los ejecutores las unirán á ios expedientes, extendiendo nue
va d ib g e n e id e  embargo por !o q ue respecta á la riqueza 
pecuaria 6 inmueble que resulte amillarada á nombre'de los 
deudoras y que por serlos dsecou /cida d":jaron de comprender 
«en la primitiva providencia, soliútando acto continuo de los 
Registradores de la propiedad la anota clon preventiva de los 
Inmuebles que c nsten en aquehar cortideaciones.

Art. 77. Hecha la traba de bienes, se kivitará á los deudo
res á que nombren depositarios que se encanguen de la custo
dia y  conservación de aquéllos, debiendo recaer Ia designa
ción en contribuyentes, solventes con la Hacienda, por los 
mismos conceptos de los deudores y por cuotas iguales ó su
periores á las de éstos. Si los deudores no los librasen, lo 
harán los ejecutores, ateniéndose á las mismas ĉ  audiciones. 
Si los electos no aceptaran, se acudirá á los Alcalde s, quienes 
nombrarán á cualesquiera de los contribuyentes q ue no se 
hallen físicamente imposibilitados para desempeñar eJ cargo, 
siendo obligatoria la aceptación por parte de los elegirle 'S* Que 
contraerán responsabilidad criminal por desobediencia en el 
caso de negarse á prestar este servicio.

Art. 78. Los depositarios tendrán derecho á que se Jes 
reintegre de los gastos de toda clase que los depósitos le ^ 
hayan ocasionado, y á la retribución siguiente:

A. Sobre el producto líquido de la venta de frutos, bienes 
muebles ó semovientes que se les hubieren entregado al to
mar posesión del cargo, el 3 por 100.

B. Sobre la cobranza de valores do cualquier especie que 
hubiesen recibido en depósito, ei 2 por 100.

<7. Sobre los frutos que recolecten ó rentas que recauden 
como depositarios-administradores, el 5 por 100.

D. Sobre los demás ingresos que haya en la administra
ción y en los cuales tengan que intervenir, el 5 por 100.

Art. 79. Las cuentas de los depositarios serán aprobadas, 
con audiencia de los deudores y. previa censura de los ejecu
tores, por las Tesorerías de Hacienda, las cuales podrán en 
cualquier momento, procediendo de oficio ó á instancia de 
parte interesada, ordenar á los depositarios que rindan cuen
tas y adoptar las medidas que estimaren convenientes para 
la mejor administración y seguridad de los bienes embarga
dos constituidos en depósito, llegando, si fuere necesario, 
hasta la relevación del depositario y el nombramiento de 
otro-nuevo, que habrá de hacerse con sujeción á lo dispuesto 
en el"art. 77.

Art. 80. Si entre los bienes embargados figurasen dinero 
metálico ó billetes del Banco de España, los ejecutores apli
carán desde luego su i üporte al principal, recargos ó dietas, 
gastos y costas, y lo harán constar en los expedientes por

medio de diligencia que suscribirán con los deudores y tes
tigos.

Si se hubieran embargado efectos públicos, los recogerán 
los ejecutores sin necesidad de entregarlos á los depositarios, 
y dispondrán su venta, remitiéndolos para tal objeto á la Di
rección general del Tesoro público por conducto de las Teso
rerías de Hacienda.

Art. 81. Llegado el momento de proceder á la tasación 
de los demás bienes muebles ó semovientes embargados, se 
llevará á cabo esta operación por dos peritos, uno que desig
nará el deudor y otro el ejecutor; en caso de discordia se 
nombrará un tercero por el Alcalde. Si el deudor no hiciese 
el nombramiento de perito en el plazo de veinticuatro horas, 
después de requerido para ello, se entenderá que renuncia 
su derecho y la tasación se llevará á efecto por el perito del 
ejecutor.

Art. 82. El nombramiento de perito deberá recaer en per
sona que pertenezca á la profesión, arte ú oficio relacionados 
con los bienes embargados que hayan de tasarse; pero si no 
existiese en la localidad individuo alguno que reúna aque
llas condiciones, se procurará designar cualquier persona 
práctica ó entendida en la materia.

Art. 83. Extendida en los expe 1 lentes la diligencia de ta
sación, se dictará providencia por ios encargados del proce
dimiento, decretando la venta de los bienes muebles ó semo
vientes en cantidad suficiente á cubrir todas las responsa
bilidades del deudor, designando al efecto la parte de aquellos 
que hayan ds enajenarse, y señalando el local, día y hora en 
que hsbrá de tener lugar la subasta, la cual se verificará pre
cisamente al cuarto día de acordada. ¡

La referida providencia, extendida con sujeción al mode- • 
lo núm. 9, será notificada en el mismo día á los deudores, y I 
en la. propia fecha se anunciará al público por medio de los 
oportunos edictos fijados en las Casas Consistoriales. \

Art. 84. .Los actos de subasta se verificarán bajo la presi- ; 
dencia de los ejecutores, siendo postura admisible la que cu
bra los dos tercios del tipo de tasación. Sí transcurrida una 
hora no se presentare postor ofreciendo aquel tipo, se admi
tirán en. ei plazo de otra media hora las proposiciones que se j 
formulen por el importe del débito, recargos, gastos y costas. ‘ 
Si tampoco se verificase la venta en estas condiciones, los 
ejecutores dictarán nueva providencia en el expediente, am
pliando aquélla á los demás bienes que no hubiesen sido 
comprendidos en la licitación realizada, y se convocará á ; 
nueva subasta, que se llevará á efecto con las mismas forma- ; 
Edades de la primera. Si tampoco en ésta se consiguiese la 
venta, los ejecutores acordarán en el acto y lo anunciarán al 
público, que durante tres días, á partir del inmediato si- 
guiente, quedan los efectos embargados en almoneda, va
luado cado uno de ellos por la tercera parte del tipo que 
sirvió de base á la subasta. En el caso de que en dicho plazo 
no se realizase la venta de todos ó parte de los efectos, se dis
pondrá la traslación de éstos á otro pueblo donde se crea más 
fácil aquélla, celebrándose almoneda pública por otros tres 
días y en igual forma que la anterior. Si tampoco se realiza
se la vonta, se adjudicarán al depositario en compensación 
de los gastos que le hubiere ocasionado el depósito. ¡

Art. 85. Hasta el momento de celebrarse la venta ó las al
monedas podrán los deudores librar sus muebles ó semovien- , 
tes embargados, pagando el principal, recargos, gastos y cos
tas. Después de verificada la subasta ó de abierta la almoneda 
no podrán evitar la adjudicación da los efectos si se hubie
ren presentado proposiciones admisibles.

Art. 86, El producto de la venta, en cualquier caso, lo per
cibirán los depositarios de los efectos embargados, y una vez 
deducidos los gastos que se justifiquen, mediante la oportuna 
cuenta, entregarán el líquido que resulte á los ejecutores para 
su aplicación á cubrir el principal, recargos, gastos y costas.

El sobrante, si lo hubiere, lo recibirá el deudor.
Art. 87. Si los bienes vendidos de los ejecutados no basta

sen á cubrir todas sus responsabilidades pecuniarias y carecie
sen de inmuebles, se prorratearán las cantidades líquidas que 
entreguen los depositarios entre el Tesoro, público, los partí
cipes, los ejecutores y los mismos depositarios, por el tanto 
por ciento que como remuneración de servicios les concede el 
artículo 78.

Art. 88. Si lo embargado fueren rentas 9 frutos á la vista 
próximos á la recolección, los depositarios se encargarán, bajo 
su exclusiva responsabilidad, de la cobranza de las rentas y 
de la recolección de los frutos. Cuando las rentas se cobren 
m irán aplicando á la responsabilidad hasta extinguirla, y 

q usando los frutos se recolecten se venderán sin demora con 
lasl formalidades especificadas anteriormente, entregándose 
su i A porte al ejecutor después de deducidos los gastos que 
la re colección haya ocasionado, según cuenta justificada ren
dida j, l° s depositarios é intervenida por los deudores.

Art.  ̂ Si los depositarios no quisieren ó no pudieren an
ticipar e i «dinero indispensable para la recolección de los fru
tos, podrt de acuerdo con los ejecutores,; levantar los fon
dos n e c e s a .^ v  garantizando su pago con el importe de los 
mismos fruí W* dando intervención á los deudores en las ope
raciones de p. Xjistemo, por si quieren facilitar el medio de que 
se realice a q u é j e »  el menor quebranto posible.

Art. 90. Esta v jwfce del procedimiento se dará por termi
nada en cualquie de los casos siguientes:

A. Cuando de diligencias practicadas con arreglo á 
los a r t íc u lo s  precedente* resulte que el deudor carece de toda 
clase de bienes.

B . Cuando hayan shíte ineficaces las gestiones practicadas 
para vender el todo ó pai'te de losvbienes muebles ó semovien
tes embarcados, y la certificación expedida por la Comisión 
de evaluación ó Junta parierais §n su f&so, sea negativa.

C. Cuando se hayan embargado rentas, suehb- y penskw 
nes sin haberse hecho efectivos los débitos en su totalidad y 
el documento expresado en el apartado anterior Unga el mis
mo carácter negativo; y

D. Cuando resulten cubiertos en su totalidad el princi
pal, recargos, gastos y costas.

Art. 91. Cuando en virtud de la autorización que concede 
el art. 148 se hubiese procedido contra varios den > t s en ex
pediente colectivo, se tendrá en cuenta lo siguí v ; .:

A . Que la designación de testigos á que se r il-re el ar
tículo 71 deberá hacerse para todos los contribuyentes contra 
los cuales se dirija la ejecución.

B. Que el depositario para todos los bienes en e neral ha
brá de ser nombrado indefectiblemente por el Ah: ! ie á invi
tación del ejecutor.

C. Que el requerimiento al Presidente y S"-" “t-río de la 
Comisión de evaluación, ó Alcalde y Secretario J ' ¡ Ayunta
miento, según los casos, podrá hacerse por rm » ! r elación 
individual en que se comprenda á varios eonM " tes.

D. Que el plazo concedido á dichas entidad-s uv a expe
dir la certificación prevenida en el art. 75 se corar t^rá para 
cada uno de los deudores, sin que en ningún e-uo, y cual
quiera que sea el número de aquéllos, pueda exceder ese pla
zo de cuarenta días.

E. Que el mandamiento para la anotación y diva de 
los bienes inmuebles en el Registro déla prop o drá ha
cerse extensiva también á más de un contrb *e, según 
las necesidades y conveniencias del procedim» 5 y

F. Que en el plazo máximo de cuatro m brande 
quedar ultimadas todas las actuaciones ya « radas en 
este capítulo.

Art. 92. Llegado el momento de proceder á T anadón 
de los bienes inmuebles de los deudores, por in 7 * del pro
cedimiento seguido contra los muebles y sem . * '5 de.los 
mismos, los ejecutoras practicarán la c&pitali  ̂ A la r i
queza con que figuren amillaradas las fincas de que se trate,
al 5 por 100 del líquido imponible en las rústicas, y al 4 por 
100 en las urbanas.

De la suma que resulte se rebajará el importe de las car
gas y gravámenes que consten contra las íiqc?^ e certifi
caciones expedidas por los Registradores de í i edad, si 
fueren anteriores en un año al débito que se p  0 y el lí
quido que resude servirá de tipo para la sub u ‘

Cuando los bienes embargados fuesen eré * ^poleea- 
rios ú otros derechos reales de valor fijo y ó < oado, la 
venta se hará por el importe á que unos y oír ui&n.

Art. 93. Mientras se fija el tipo para la su * } , los bie
nes inmuebles, créditos hipotecarios ó dereeb f embar
gados, deberá requerirse á los deudores para qm o! térmi
no de tres días presenten y entreguen á los fr  ados del 
procedimiento los títulos de propiedad de dfeli ! . nes, bajo 
apercibimiento de suplirlos á su costa. Si no 1 mentaren- 
en el plazo señalado se dirigirán mandamier.4 . . Regis
tradores de la propiedad para que libren cert b re
lación de lo que respecto á los indicados bianc- .: le sil sí
Registro.

Guando no existieren inscritos títulos de da .v :4o deberá’" 
suplirse su falta por los medios establecidos ... ít. 14 de 
la ley Hipotecaria.

Art. 94. Si se hubiere embargado más de v : ica á los 
deudores, los encargados del procedimiento tV, - rán úni
camente las que consideren necesarias para co % . 1 importe
del débito, recargos ó dietas, costas y demás g _ señalan
do desde luego el tipo para la subasta, y una ■> bíenidos
los títulos de las elegidas ó suplidos aquéllos 4 ■ -Mo indi
cado, los ejecutores dictarán providencia, arr* la al m o
delo núm. 10, fijando la fecha en que han de e í-. : .  , so las su
bastas y disponiendo se notifique á los deudon í se anun
cie el acto con quince días de anticipación.

Los anuncios se harán por edictos que habrán de fijarse en 
las Casas Consistoriales, y por los demás medios usuales en 
cada localidad.

Si el expediente se siguiese en capital de provincia, bastará 
que los anuncios se insq^ten en el respectivo Bdeün o/iciaL

Art. 95. Los anuncios para las subastan, r 1 ados con
forme al modelo núm. 11, deberán expresar lo iticulares
siguientes:

A. El día, sitio y hora en que haya de celebrarse el acto, 
y una sucinta descripción de las fincas, su cabida y tipo para 
el remate.

B . La manifestación de q ue los títulos de pro piedad dé los 
inmuebles, si los entregase el dueño, ó la certificación suple
toria en otro caso, estarán de manifiesto en la oficina del 
ejecutor hasta el día de la subasta, previniéndose además que 
los licitadores deberán conformarse con ellos, y que no ten
drán derecho á exigir ningunos otros.

O. , Las cargas preferentes que graven las fincas, cuyo im
porte habrá sido deducido del valor de las mismas.

i>. Que será requisito indispensable para tomar parte en 
el acto que los interesados depositen previamente en la mesa 
dé la presidencia el 5 por 10Q del tipo de subasta; y

E. La* obligación del rematante de entregar en el acto el 
precio de la adjudicación.

CJn ejemplar del anuncio, con el sello de la Alcaldía y  
nota en que se exprese haber estado expuesto al público du
rante el plazo señalado, ó un número del Boletín tilúal en que 
se inserte dicho anuncio, según los casos, se unirá por los 
ejecutores al expediente de apremio.

Art. 96. Hasta el momento de celebrarse la subasta pueden 
los deudores ó sus causa habientes librar sus fincas pagando 
el principal, recargos, costas y-demás gastos del procedi
miento.
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Art. 91, No podrá dictarse providencia alguna anuncian

do la c í - - a  ?16n de subastas sin que se hayan contestado por 
los Registradores áe la propiedad los mandamientos de ano
tación preventiva y expedido certificación, en la que se hagan 
constar las cargas ó hipotecas que graven los inmuebles, el 
importe de las mismas y los nombres de las personas á cuyo 
favor estén constituidas.

Si no se recibieren los expresados documentos en el térmi
no de treinta días desde el de la fecha en que se pidieron á los 
Registradores, Jos ejecutores lo harán constar por diligencia 
en los expedientes y acudirán de oficio á las Delegaciones de 
Hacienda,, por conducto de las Tesorerías, para que por dichas 
Autoridades económicas se adopten las disposiciones conve
nientes en interés del mejor servicio.

Las expresadas Autoridades gestionarán cerca de los Re
gistradores el despacho de los mandamientos expedidos por 
los encargados del procedimiento, acudiendo, si fuere preciso, 
á los Presidentes de las respectivas Audiencias territoriales, 
y si no obtuviesen favorable resultado, lo pondrán en conoci
miento de la Dirección general del Tesoro público, la que pro
pondrá al Ministro de Hacienda lo que estime conveniente.

Art. 98. Si de las certificaciones de los Registros de la 
propiedad resultase que la finca ó fincas á que las mismas se 
-refieren^stán gravadas con alguna hipoteca, se notificará á 
los acreedores hipotecarios el acto de la subasta antes de pu
blicarse los anuncios, para que puedan intervenir en la venta 
y utilizar, en defecto del deudor ó sus causa habientes, el mis
mo derecho que á éstos concede el art. 96.

Art. 99. Los remates serán presididos por los ejecutores, 
'verificándose en un solo acto dos licitaciones, si no se hiciera 
postura admisible en la primera. El tipo de subasta para ésta 
será el de la valoración líquida del inmueble, admitiéndose 
posturas que cubran, cuando menos, las dos terceras partes 
£e dicha valoración, y para la segunda el de la cantidad que 
resulte de Ja rebaja de la tercera parte del primitivo precio, 
admitiéndose á su vez posturas por las dos terceras partes del 
nuevo tipo fijado.

Si en el espacio de una hora, después de abierta la subas
ta , no se presentaran licitadores con posturas que cubran las 
dos terceras partes del valor asignado á los bienes, el Presi
dente dará por terminada la primera licitación, dictando acto 
continuo en el expediente la oportuna diligencia en que cons- 

“ten dichos extremos y abriendo por el espacio de media hora 
la segunda licitación con la rebaja de la tercera parte indi

ca d a .

Cuando haya habido posturas admisibles, bien en la pri
m era  ó en Ja segunda licitación, el ejecutor dictará providen
c ia , m délo núm. 12, adjudicando la finca al mejor postor.

Art. 100. Los depósitos que se hubieren constituido en la 
mesa de la presidencia para tomar parte en la subasta se de
volveren á sus dueños así que termine ésta, conservando úni
camente los ejecutores en su poder los pertenecientes á las 
posturas ó proposiciones más ventajosas, los cuales serán ad
mitidos como parte del precio del remate, que deberá ser en
tregado en el acto de la adjudicación.

Art. 101. Si no pudiera ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario á la entrega del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que ingresará como recursos even
tuales del Tesoro y se procederá á nueva subasta.

Art. 102. Consumada la venta, el ejecutor hará la liquida
ción en el expediente, consignando por separado el importe 
del principal é intereses de demora cuando procediese, recar
gos ó dietas, costas y gastos, comprendiendo en estos últimos 
los suplidos para el pago de los honorarios que se hubieren 
anticipado al Registrador de la propiedad y para obtener la 
titulación. Si de la liquidación resultase déficit, se prorratea
rá el líquido obtenido, deducidos los gastos, entre el Tesoro, 
los partícipes y los encargados del procedimiento; si, por el 
contrario, hubiere sobrante, se entregará al ejecutado.

Art. 103. Én el término de tercero día se procederá al 
otorgamiento de la escritura de venta, previa citación al deu
dor, cuya diligencia se extenderá en el expediente; y si se 
negare ó no compareciere á la citación, el ejecutor la otorga
rá de oficio y en nombre de aquél á favor del adjudicatario, 
haciéndose constar en ella que queda extinguida la anota
ción preventiva hecha en el Registro de la propiedad á nom
bre de la Hacienda.

Art. 104. Si sacadas á subasta las fincas del deudor, esti
madas como suficientes á cubrir el débito, el acto hubiese re
sultado desierto, se procederá á convocar á nuevo remate por 
los inmuebles restantes embargados, debiendo observarse en 
los procedimientos las mismas reglas señaladas para la cele
bración de la primera subasta. • '

Art. 105. Si el procedimiento seguido contra los bienes 
muebles y semovientes hubiese terminado por cualquiera de 
los casos comprendidos en los apartados A, B y O del art. 90, 
ó si de las liquidaciones á que se refieren los artículos 87 
y 102 resultase algún déficit en contra del Tesoro, después de 
hecho el prorrateo y aplicación allí determinados, se proce
derá á las diligencias necesarias para la declaración de par
tida fallida, según la procedencia del débito, con sujeción á 
las disposiciones contenidas en el cap. 9.°

Art. 106. Si celebrada la subasta de bienes inmuebles nó 
hubiese licitadores, ó si las posturas presentadas en ella no 
fueren admisibles, el ejecutor dictará providencia ajustada al 
modelo núm. 13, declarando aquéllos adjudicados á la Hacien
da por las dos terceras partes del tipo que hubiere servido de 
base á la segunda licitación, y si éste no fuese suficiente á cu
brir el débito principal, recargos devengados, costas y demás 
gastos, se prorrateará entre el Tesoro, partícipes y ejecutor 
mediante la liquidación prevenida en el art. 102, para que pue

da abonarse á este último por la Hacienda la parte que les 
corresponda.

Si con el importe de la adjudicación, rebajado el de los gas
tos, no quedase extinguido el débito del Tesoro, el ejecutor 
dictará providencia y librará certificación, modelos núme
ros 14 y 15, sirviendo esta última de cabeza al expediente de 
fallido y entregará las actuaciones en la Tesorería de Hacien
da mediante factura duplicada. •

Esta parte del procedimiento habrá de quedar terminada 
indefectiblemente dentro del plazo de ocho meses, contados 
desde la publicación del apremio de primer grado.

CAPÍTULO V II

D el procedimiento de apremio contra los responsables 
en concepto de directos.

Grados de que consta.— Dietas.— Autoridad competente para de
cretar el apremio.— Forma de seguir el procedimiento según los
casos.

Art. 107. El procedimiento de apremio para hacer efecti
vos los débitos declarados á favor de la Hacienda contra los 
responsables, en concepto de directos, consta de un solo gra
do, que consiste en el pago de los gastos y costas originadas y 
justificadas en el expediente, y abono de las dietas devengadas 
por el ejecutor, según la escala que se fija á continuación:
Cuando el débito no exce la de 2.500 pesetas  4 diarias.
De 2.501 pesetas á 5.000 id .....................................  6 —
De 5.001 id. en adelante..........................................  8 —

Art. 108. Son autoridad competente para declarar el úni
co grado de apremio á que se refiere el artículo anterior los 
Tesoreros de Hacienda, los cuales, así que reciban las certifi
caciones de descubiertos por el concepto á que se contrae este 
capítulo, dictarán á continuación de las mismas las oportu
nas providencias disponiendo la instrucción del procedimiento 
contra los responsables, señalarán las dietas que correspon
dan al ejecutor con arreglo á la escala establecida en el pre
cedente artículo, y harán entrega de las expresadas certifica
ciones, mediante recibo, al Recaudador de la zona respectiva, 
arrendatario, agente ejecutivo, Ayuntamiento ó funcionario 
nombrado al efecto, según proceda.

Art. 109. El procedimiento que habrá de seguirse en cada 
caso se sujetará á las reglas siguientes:

A. Cuando el débito proceda de responsabilidad declarada 
por la Administración activa contra los funcionarios y par
ticulares comprendidos en los apartados A, 2?, <7, D y ü d e l  
artículo 45:

1.° El encargado de la ejecución, así que reciba de la Teso
rería de Hacienda la certificación del descubierto con la pro
videncia del único grado de apremio, requerirá inmediata
mente al deudor, si residiere en capital de provincia, y en el 
plazo de cinco días si residiere en otra localidad, para que 
en el término de ocho días, á contar desde la notificación, 
ingrese e »  el Tesoro el importe de dicho descubierto.

2.° Si al expirar ese término el deudor presentase al en
cargado de la ejecución la carta de pago del ingreso, se to
mará nota de ella en el expediente, liquidando á continuación 
las, dietas y costas, cuyo importe percibirá el ejecutor m e
diante recibo que facilitará al interesado, y declarando ulti
madas las diligencias, las entregará originales en la Tesore
ría de Hacienda.

3.° Si no se justificase el ingreso del débito, ó el ejecutado 
se negase á satisfacer las dietas y costas causadas en el expe
diente, se continuará el procedimiento contra la fianza del 
deudor, si la hubiese. A este efecto, si dicha fianza consiste 
en metálico ó valores de la Deuda, se requerirá al deudor para 
que haga entrega inmediata del resguardo de la Caja de De
pósitos, que se remitirá á la Tesorería, y si no lo entregare, 
se consignará la negativa en el expediente, dando conoci
miento á la misma dependencia. Pero si la garantía estuvie
se representada por bienes inmuebles se procederá á la venta 
de los mismos en pública subasta, con arreglo á lo dispuesto 
en los artículos 92 y siguientes de esta Instrucción.

4.° Si el metálico ó valores en que consista el afianzamien
to no fuesen suficientes, á juicio del ejecutor, para cubrir el 
importe del principal, dietas y gastos, ó si de la venta de las 
fianzas dadas en garantía no se obtuviere la total solvencia de 
estas responsabilidades, se continuará la ejecución contra los 
demás bienes del deudor, previa la autorización del Alcalde 
para la entrada en el domicilio de aquél, con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 71, y por todos los trámites marcados en 
los artículos siguientes.

5.° La Tesorería, tan pronto como reciba del ejecutor el 
resguardo entregado por el ejecutado, ó el oficio en que se 
participe su negativa, dará conocimiento al Delegado de Ha-, 
cienda, quien remitirá, sin pérdida de tiempo, á la Dirección 
general del Tesoro público el referido resguardo, ó en su de
fecto la certificación equivalente, dispuesta en el artv 48 de] 
reglamento de ia Caja general de Depósitos de 23 d^ Agosto 
de 1893.

B. Cuando el débito proceda de falta en los fr,ndos ó efec
tos del Estado, cualquiera que sea su origen 6 denominación 
y haya sido liquidado por la Administración ‘activa en las di
ligencias preventivas que deben seguir inmediatamente ál des
cubrimiento de cualquier alcance: *

1.° El encargado de la ejecución, así que reciba dé la Teso
rería la certificación del descubierto con la providencia del 
único grado de apremio^ requerirá a deudor para que en los 
plazos señalados en el núm. I.° apartado precedente in
grese en el Tesoro el.importo.dé/dicho descubierto.

2.° Si no lo verificase, dictara providencia acordando el 
embargo de la fíaaza, y si é'sta consiste en metálico ó efectos, 
lo comunicará á la Tesorería, para que por la misma se p9Bga

en conocimiento de la Dirección general del Tesoro, ó del De
legado de Hacienda respectivo, según que el depósito se hu
biere constituido en la Caja general ó en alguna sucursal de 
provincia, solicitando se tome nota de la retención y se sus
penda el pago de intereses.

3.° Si el importe de la fianza no fuese suficiente á garan
tir el débito, interés legal de demora, dietas y costas, se am
pliará el embargo á los demás bienes del deudor por el orden 
establecido en el art. 68, y se llevará á efecto, previa la auto
rización de! Alcalde para la entrada en el domicilio de aquél* 
en la forma determinada en el art. 71, suspendiéndose el pro
cedimiento una vez hecha entrega al depositario de los bie
nes muebles y semovientes embargados y consignada la ano
tación preventiva de los inmuebles en el Registro de la pro
piedad.

4.° Si entre los bienes embargados hubiese algunos suscep
tibles de deterioro ó de difícil conservación, podrá el ejecuta
do reclamar su inmediata venta, que se llevará á efecto con 
sujeción á lo preceptuado en los artículos 77 y siguientes, in
gresando el importe íntegro que se obtenga en la sucursal de 
la Caja de Depósitos á disposición de 3a Tesorería de Ha
cienda.

C. Cuando el débito proceda de responsabilidades impues
tas á los funcionarios públicos en expediente administrativo 
judicial y de reintegro, reservado al Tribunal do Cuentas del 
Reino por su ley orgánica de 25 de Junio de 1870:

1.° Así que reciba la Tesorería la certificación íntegra de 
la sentencia dictada por la Sala respectiva del Tribunal de 
Cuentas del Reino ó por el Delegado de éste en su caso, según 
se hubiere declarado el alcance en el juicio de las cuentas ó 
fuera de él, la mencionada dependencia acordará en la misma 
certificación que se proceda contra el deudor, por el único 
grado de apremio, y hará entrega de aquel documento al fun
cionario ó entidad encargado de la ejecución.

2.° Este notificará al responsable en los plazos fijados en 
el núm. 1 del apartado A de este artículo para que ingrese 
en el Tesoro el importe de las responsabilidades declaradas.

3.° Si no lo efectuase, dictará providencia acordando el 
embargo de la fianza, si la hubiese, que se aplicará, ante todo, 
al reintegro de dichas responsabilidades, persiguiéndose al 
mismo tiempo los demás bienes del deudor cuando el impor
te del alcance, intereses de demora, dietas y gastos repre
sente una cantidad mayor que aquella por la que se debió 
constituir la fianza. Pero si se hubiese procedido ya contra el 
responsable, á virtud de las diligencias preventivas, en la 
forma determinada en el apartado B de este artículo, se con
tinuará la tramitación de aquel mismo expediente, según las 
disposiciones del cap. 6.°, hasta el completo reintegro de to 
das las responsabilidades ó declaración de fallido de la suma 
que no hubiere sido posible reintegrar.

D. Cuando el débito proceda de obligaciones impuestas á 
las Diputaciones provinciales y Ayuntamientos por cuales
quiera de los conceptos comprendidos en el apartado F  del 
artículo 45:

1.° El encargado de la ejecución, así que reciba de la Te
sorería de Hacienda la certificación del descubierto con la 
providencia del único grado de apremio, requerirá, en los-pla
zos señalados en el núm. 1 0 del apartado A de este artículo, 
al Presidente de la Corporación deudora ó al Vicepresidente 
dé la Diputación provincial, si ésta no estuviese reunida, 
para que en el mismo plazo ingrese en el Tesoro el importe 
de dicho descubierto.

2.° Si no lo verificase, dictará providencia mandando pro
ceder al embargo de bienes, y pasará el expediente al Juez 
municipal para que autorice la entrada en el domicilio oficial 
de la Corporación deudora.

3.° Obtenida la autorización, bien del Juez municipal ó 
del de primera instancia, conforme á lo determinado en el ar
tículo 71, se procederá por el ejecutor al embargo de todas las 
rentes y derechos de la Corporación, interviniéndolas exis
tencias en metálico que hubiere en la Caja, las cuales se apli
carán desde luego á la extinción del débito.

4.° El embargo de rentas y derechos se limitará al 6© 
por 100, dejando libre el 34 por 100 restante para no hacer 
imposible la existencia legal de la Corporación.

5.° Efectuada la traba, el ejecutor nombrará depositario 
al que ejerza este cargo en la Corporación deudora, notificán
dosele el nombramiento, que no podrá renunciar, y requl- 
riéndole para que conserve en depósito la parte correspon
diente á la Hacienda de los ingresos que se realicen, bajo la 
responsabilidad establecida en el art. 548 del Código penal.

6.° A continuación de esta diligencia se notificará el em
bargo efectuado al Presidente de la Diputación ó del ^Ayun
tamiento, según el caso, requiriéndole también en su calidad 
de Ordenador de pagos para que en lo sucesivo, é infería 
subsista el procedimiento, no ordene otros pagos que los que 
quepan dentro del 34 por 100 reservado á la Corporación, ha
ciéndole la misma advertencia respecto de la responsabilidad 
en que puede incurrir si distrajere ó hiciere uso de la parte 
embargada á favor de la Hacienda.

7.° En este estado el procedimiento, el ejecutor liquidará 
las dietas y costas causadas en el expediente y entregará éste 
original á la Tesorería de Hacienda.

8.° Las cantidades que el depositario reciba en virtud del 
embargo por el 66 por 100 de todos los ingresos que se vayan 
realizando, se formalizarán mensualmente en el Tesoro por 
el mismo depositario, siendo de cuenta de la Corporación 
deudora los gastos que la conducción de fondos origine.

9.° La Tesorería reclamará de la Corporación deudora, 
mientras subsista el procedimiento, certificación de los in g ^  
sos efectuados en Ja Caja provincial ó municipal en cada uno 
de los períodos en que realice entregas al Tesoro el deposita-
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fió  dé los fondos embargados, para comprobar si estas entre
gas responden á la proporción del total de aquellos ingresos* 
y  en caso contrario dará cuenta al Delegado de Hacienda* 
quien pondrá el hecho en conocimiento del «i uzgado corres- { 
pondiente, á los efectos de la responsabilidad que se dieja ex - * 
presada en el núm. 5.° de este apartado.

10. En tanto no se extinga el débito total por que se hu- . 
hiere incoado la ejecución y se abonen las dietas, y costas cau
sadas, reconocidas y aprobadas por la Tesorería, no se dará ; 
por ultimado el procedimiento, ni se levantará, por consi- j 
guíente, el embargo efectuado. i

F . Cuando el débito proceda de respon habilidades impues- : 
tas á los Alcaldes’ y Concejales de los. Ayuntamientos en 
cualquiera de los casos comprendidos, en el apartado G del 
citado art. 45: j

1.° Si el motivo de dicha respon habilidad obedeciese á al- \ 
canee producido en la recaudació?u de las contribuciones é j 
impuestos del Estado, estando encargada la Corporación mu- ■ 
nicipai de las funciones recaudatorias, en virtud de lo dis- j 
puesto en el art. 23, se procederá contra los bienes propios de j 
los Concejales, en analogía con lo dispuesto en los núme- \ 
ros 1.°, 3.G y 4.° del apartado B  de este artículo, sin otra dife- ] 
reacia que la relativa á la autorización para la entrada en el j 
domicilio de los deudores, que en este caso habrá de solici- I 
tarse del Juez municipal, suspendiendo el procedimiento des- \ 
pués del embargo preventivo, para continuarlo con arreglo al j 
núm. 3 del apartado O así que por la jurisdicción especial y ] 
privativa del Tribunal de Cuentas del Reino se hubiese dic
tado sentencia ejecutoria en el expediente administrativo 
judicial y de reintegro.

2.° Si la responsabilidad proviniese de haber distraído los 
Ayuntamientos los fondos recaudados por el impuesto de con
sumos encabezado, ó de no haber acordado á su debido tiem
po los medios legales de recaudar el impuesto, tan pronto 
como el ejecutor reciba la certificación declarativa de la res
ponsabilidad con la providencia de la Tesorería acordando 
el único grado de apremio, notificará individualmente á los 
responsables en el plazo señalado en el núm. 1.° del apartado A 
de este artículo, y una vez transcurrido el término para el 
pago, si no lo efectuasen, procederá contra todos y cada uno 
de los Concejales, previa autorización del Juez municipal, 
para la entrada en el domicilio de ellos, rigiéndose el proce
dimiento con sujeción á lo dispuesto en el art. 72 y siguien
tes de esta Instrucción.

CAPÍTULO VIII

D el procedimiento de apremio contra los responsables 
en concepto de subsidiarios.

Art. 110. Son aplicables al procedimiento de apremio con
tra los responsables subsidiarios las disposiciones conteni
das en el precedente capítulo.

Art. 111. Para que la responsabilidad subsidiaria pueda 
ser exigible por la vía de apremio, es circunstancia indispen
sable que preceda la insolvencia del deudor en concepto de 
contribuyente, ó en el de responsable directo, según los 
casos.

Art. 112. Una vez declarada la responsabilidad subsidia
ria, bien por la Administración activa en expediente guber
nativo, ó bien por el Tribunal de Cuentas del Reino en expe
diente administrativo judicial y de reintegro, y pasada la 
certificación correspondiente á la Tesorería de Hacienda, se 
declarará por ésta incurso al deudor en el único grado de 
apremio, haciéndose entrega del expresado documento al en
cargado de la ejecución, quien procederá desde aquel momen
to con arreglo á las disposiciones contenidas en el cap. 6.° de 
la presente Instrucción.

CAPÍTULO IX

De la declaración de partidas fallidas.
Deflnidón.—Partidas fallidas procedentes de las contribuciones de 

cupo Ujo.— Procedimiento que ha de seguirse para su declara
ción—Partidas fallidas procedentes de la contribución indus
trial y de comercio.—Subdivisión de las mismas.—Procedimien
to para su declaración.—Partidas fallidas relativas á contri
buyentes por otros conceptos.— Terminación de los expedientes.

Art. 113. Para los efectos de esta Instrucción se conside
ran partidas fallidas las cuotas legítimamente impuestas en 
los repartimientos, matrículas, padrones y cualquier otro do- 
aumento cobratorio, y los débitos reconocidos y liquidados á 
favor de la Hacienda, siempre qúé unas y otros no háyan po
dido hacerse efectivos por el procedimiento de apremio.

Art. 114. Las partidas que se declaren fallidás proceden
tes de las contribuciones de cupo fijo, como son las que gra
van la riqueza rústica y  pecuaria, y la urbana én los pueblos 
que no tengan aprobado el Registro fiscal de edificios y sola
res creado por el Real decreto de 4 de Febrero de 1893, serán 
á más repartir en el siguiente áño entre los contribuyentes 
del mismo distrito municipal, según lo dispuesto en el ar
tículo 7 . °  de la ley de 18 de Junio de 1885. j

Art. 115. Ei procedimiento que habrá de seguirse para la : 
declaración de las partidas fallidas á que se contrae el prece- j 
dente artículo se acomodará á las reglas siguientes: í

A. El encargado de la ejecución, después de cumplidos ! 
los requisitos determinados para cada caso en el cap. 6.°, 
f  llegado el momento previsto en el art. 106, en virtud 
dei cual habrá dictado providencia en el expediente con su- i 
feeión al modelo núm. 14, librará la certificación á que se re- ! 
fiere el mismo artículo, modelo núm. 15, pasándola á la Co
misión de evaluación en las poblaciones donde la hubiera, ó 
á la  Junta pericial, según proceda, para ía declaración pro- ■ 
misional del fallido.

B* Las Comisiones de evaluación ó Juntas periciales exa
minarán escrupulosamente las diligencias practicadas para 
el. cobro de las partidas que resulten en descubierto, tomando 
cuantos antecedentes sean necesarios para depurar la verdad; 
y en el caso de que alguna ó algunas de aquéllas las conside
ren cobrables, determinarán los bienes de los cuales puedan 
hacerse efectivas, expidiendo certificación circunstanciada de 
los mismos, que entregarán al ejecutor para que con este do
cumento encabece las nuevas diligencias de apremio.

(7. Si entre las partidas no realizadas existiesen algunas 
impuestas á pobres de solemnidad ó procedentes de errores 
indisculpables en el repartimiento, de las cuales deban res
ponder subsidiaria y mancomunadamente los que le forma
ron, según lo dispuesto en el art. 85 del reglamento del ramo 
de 30 de Septiembre de 1885, las Comisiones de evaluación ó 
Juntas periciales lo declararán así, y expedirán certificación 
del acuerdo, que entregarán al ejecutor, quien por el primer 
correo la remitirá á la Tesorería de Hacienda para la instruc
ción <fel oportuno expediente.

D . Todas las demás partidas que se estimen incobrables 
por las expresadas Corporaciones, se comprenderán en rela
ción nominal, indicando la cantidad repartida á cada contri
buyente, la que resulte incobrable y el motivo de la insol
vencia.

E. La relación á que se refiere el apartado anterior será 
expuesta al público, y anunciada además por edictos y pre
gones, según la costumbre de cada localidad, á fin de que los 
contribuyentes puedan formular durante cinco días cuantas 
observaciones ó reclamaciones se les ofrezcan.

F. Terminado este plazo se harán constar en el expediente 
todas las observaciones ó reclamaciones que se hubieren for
mulado, acompañando además originales las presentadas por 
escrito ó consignando la circunstancia de no haberse presen
tado ninguna.

G. Con vista de tales antecedentes, se confirmará ó modi
ficará la clasificación hecha, entregando el expediente al 
ejecutor, quien inmediatamente lo presentará en la Tesorería 
de Hacienda con factura duplicada, recogiendo uno de los 
ejemplares de la misma con el recibí del Jefe de la depen
dencia.

Art. 116. Las diligencias que en el artículo anterior se 
encomiendan á las Comisiones de evaluación ó Juntas peri
ciales, se llevarán á efecto precisamente dentro del plazo de 
treinta días, á contar desde el en que el ejecutor entregue 
el expediente á los Presidentes de las respectivas Corpora
ciones.

Art. 117. Si con arreglo á lo establecido en el apartado 
letra B del art. 115 se hubiere expedido y entregado al ejecu
tor certificación de contribuyentes considerados solventes 
por las Comisiones de evaluación ó Juntas periciales, se pro
cederá por aquel funcionario contra los bienes determinados 
en dicha certificación, ajustándose el procedimiento á lo dis
puesto en los artículos 92 y siguientes, hasta la extinción de 
los débitos por cobro de éstos y de los recargos, costas y gas
tos, adjudicación de fincas á la  Hacienda ó declaración de 
incobrables, previos los mismos trámites que se dejan consig
nados en los citados artículos.

Art. 118. A medida que las Tesorerías de Hacienda reci
ban las certificaciones á que se refiere el apartado G del ar
tículo 115, expresivas de la responsabilidad subsidiaria decla
rada provisionalmente por las Comisiones de evaluación ó 
Juntas periciales, las elevarán á la Autoridad superior eco
nómica de la provincia para que, de conformidad con lo d is
puesto en el Real decreto de 14 de N membre del año último, 
sean resueltas en primera ó única instancia confirmando ó 
anulando aquel acuerdo.

En el primer caso se librará certificación del fallo y se 
pasará á la Tesorería para que se proceda por la vía de apre
mio contra los responsables subsidiarios, con sujeción á lo 
dispuesto en el cap. 8.°, sin perjuicio de los recursos con
cedidos por el Real decreto antes citado, y en el segundo, una 
vez firme la resolución, se hará entrega del expediente ori
ginal á la misma Tesorería para la declaración del fallido.

Art. 119. Las partidas fallidas por la contribución indus
trial y de comercio se subdividen en dos agrupaciones, á 
saber:

A . Las que procedan de contribuyentes, contra los cuales 
no pudo iniciarse el procedimiento ejecutivo por desconocer
se su domicilio; y

B . Las de los contribuyentes que, después de seguido el 
indicado procedimiento resultaren insolventes.

Art. 120. Cuando se trate de justificar la falencia de los 
contribuyentes á que se refiere el apartado A del precedente 
artículo, se procederá en la forma siguiente:

A. El ejecutor librará certificación arreglada al modelo 
número 16 de los contribuyentes cuyo domicilio no hubiere 
podido encontrarse al tiempo de practicar las diligencias de 
apremio de segundo grado.

B . En las capitales de provincia, de la expresada certifica
ción, qúe será cabeza del expediente, se sacarán relaciones 
por calles, y  se entregarán á los Alcaldes de barrio respecti
vos, mediante diligencia, en la que se les requerirá para que 
en el plazo máximo de quince días informen á continuación 
de aquéllas acerca de la existencia de cada uno de los deudo
res, utilizando al efecto cuantos datos tengan en su poder ó 
puedan adquirir.

O. En los pueblos, ^e pasará la certificación original á los. 
Alcaldes, para que en ígcial plazo, y en unión del Secretario 
del Ayuntamiento, emitan el informe á que se refiere el apar
tado anterior.

D. Devueltas las relaciones ó la certificación original, se 
unirán las primeras al expediente, y  á continuación de unas

ó de otra el ejecutor hará constar por diligencia los informes 
que le faciliten dos industriales de las mismas calles en que 
estuvieran domiciliados los deudores ó de alguna de las in
mediatas, y en su defecto, de dos vecinos. En esta diligencia 
deberá consignarse el nombre, profesión y domicilio de los 
industriales ó vecinos de quienes se hubiese tomado el in
forme.

E. Si por el resultado de la información se descubriese el 
domicilio de alguno ó algunos de los deudores, el ejecutor 
sacará testimonio expresivo de este extremo, y desglosando 
los recibos correspondientes procederá contra aquéllos en la 
forma que disponen los artículos 66 y siguientes de esta Ins
trucción, declarando, en cuanto á los demás, ultimado el 
procedimiento y haciendo entrega del mismo á la Tesorería 
de Hacienda, mediante factura duplicada.

Art. 121. En el caso á que se refiere el apartado B  del ar
tículo 119, el procedimiento será como sigue:

A . Después de segregados del expediente general los con
tribuyentes de domicilio ignorado, por virtud de la certifica
ción que se habrá expedido en cumplimiento de lo dispuesto 
en el apartado A del art. 120, el encargado de la ejecu
ción dictará providencia arreglada al modelo núm. 17, en 
la que se hará constar el importe de las cuotas realizadas du
rante el procedimiento de apremio, el de las que correspon
dan á contribuyentes por domicilio ignorado y el de las que 
representen las á que queda reducido el débito, distribuyendo 
esta última suma en la proporción que á cada deudor co
rresponda.

jB. Acto seguido, el mismo ejecutor comprobará la insol
vencia de los deudores, mediante informe que emitirán en 
las capitales de provincia uno de los Síndicos y tres indivi
duos del gremio á que pertenezcan aquéllos, ó dos industria
les de la misma ó análoga industria si no estuviesen agre
miados, y en los pueblos, los Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos.

Estos informes habrán de emitirse en el preciso término 
de diez días, y se harán constar en el expediente por diligen
cia que autorizarán los informantes y el ejecutor.

Q. Cumplido el requisito expresado en el apartado ante
rior, dictará providencia el encargado del procedimiento de
clarando ultimado el expediente, y hará entrega del mismo 
á la Tesorería de Hacienda, acompañado de factura duplica
da, recogiendo uno de los ejemplares de ésta, con el recibí 
del Jefe de la dependencia.

Art. 122. Cuando el procedimiento de apremio se hubiese 
seguido contra contribuyentes por otrosv conceptos no com
prendidos en las excepciones precedentes de este capítulo, 
una vez terminada la ejecución, el encargado de dirigir ésta 
dictará providencia declarando ultimado el expediente y lo 
entregará en la Tesorería mediante factura duplicada.

Art. 123. En los expedientes de ejecución contra responsa
bles directos y subsidiarios, además de las diligencias enu
meradas en los respectivos capítulos que tratan del segundo 
grado de apremio, se reclamará y unirá al procedimiento, 
para acreditar la completa insolvencia del que se halle en 
este caso, certificación de la Administración de Hacienda de 
la provincia, en que se haga constar que no figura como con
tribuyente en los repartimientos de territorial é industrial; 
manifestaciones de las Direcciones generales del Tesoro y de 
Clases pasivas que acrediten no existir en la primera depó
sito constituido á nombre del deudor, y no hallarse clasifica
do en la segunda con haber alguno en el concepto de jubila
do ó cesante, y certificación del Registrador de la propiedad 
de que no figura inscrito á nombre del interesado finca ni 
derecho real.

Art. 124. Los Recaudadores, arrendatarios, agentes ejecu
tivos, mientras subsistan, funcionarios y Ayuntamientos á 
quienes se les encomiende el procedimiento de apremio para 
hacer efectivas las contribuciones é impuestos del E fiado y los 
demás débitos liquidados á favor de la Hacienda, tienen la obli
gación de instruir los expedientes de fallidos con estricta* su
jeción á las disposiciones contenidas en este capítulo, y de pre
sentarlos ultimados en la Tesorería de la respectiva provincia 
dentro del plazo máximo de nueve meses, á contar desde el día 
en que recibieran los valores ó las certificaciones de descubier
to con la providencia de la Tesorería declarando el apremio de 
primero ó único grado, exceptuándose solamente los proce
dentes de la contribución industrial que se hubieren seguido 
contra contribuyentes de domicilio ignorado, los cuales expe
dientes habrán de quedar ultimados y presentados en el plazo 
de tres meses.

Los expresados plazos sé entenderán interrumpidos y am
pliados en tantos días cuantos sean los én que se retrase la 
ejecución de cualquier diligencia no atribuida expresamente 
en el procedimiento á los funcionarios ó entidades recauda
doras, si bien éstos quedan obligados, én los casos en que así 
suceda, á dar conocimiento á la Tesorería de Hacienda en el 
día siguiente al dél vencimiento del término prefijado para 
cada una de aquéllas diligencias, sin cuyo requisito no les 
será descontado el indicado lapso de tiempo.

Art. 125. Las Tesorerías de Hacienda, en los treinta pri
meros días que sigan al de la presentación de dichos expe
dientes, dictarán'acuerdo en los mismos, señalando los de
fectos que contengan ó declarando la insolvencia de los deu
dores.

En el primer caso impondrán al encargado del procedi
miento la penalidad establecida en el art. 180, sin perjuicio dé 
concederle un nuevo plazo, que no excederá de un mes, para 
que subsane los defectos advertidos, y en el segundo se tala
drarán los recibos talonarios unidos á los expedientes, pasan
do éstos á la Intervención para que, en otro plazo igual, deje 
cumplidas las prescripciones determinadas en el art. 6.°, nú-
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mero 10, del reglamento orgánico de la Administración eco- 
riSmica provincial de § de Agosto de 1893.

Los expedientes de reintegro que se hubieren seguido en 
la esfera administrativa -judicial, una vez justificada la in
solvencia de los responsables, se cursarán al Delegado del Tri
bunal de'Cuentas del Reino por conducto del comisionado 
que aquél hubiese nombrado, sin declaración alguna de las 
Tesorerías.

CAPÍTULO X
D e  la  a d ju d ic a c ió n  d e  f in c a s  a  la  H a c ie n d a .

Art. 126. Entregados en las Tesorerías, según lo dispuesto 
en el art. 106, los expedientes de apremio que hubieren termi
nado por la adjudicación de fincas á la Hacienda, dichas ofi
cinas procederán con la mayor actividad al entalonamiento 
de los recibos, cerciorándose de su legitimidad, y al examen 
minucioso de todas-las diligencias practicadas por el ejecutor, 
disponiendo la subsanación de cualquier defecto que obser
varen, y en el caso de haberse cumplido todos los trámites 
señalados en el cap.fi.0 de esta Instrucción, ó después de haber 
sido subsanados los defectos advertidosnprestarán su aproba
ción á los expedientes, taladrarán los recibos á los mismos 
unidos y hecho constar los linderos de la finca por manifes
tación de peritos prácticos; si no constase este requisito, 
librarán certificación expresiva de los extremos siguientes:

A. Copia literal de la providencia de adjudicación dictada 
por el encargado del procedimiento.

B. Nombre y apellidos del deudor.
0. Naturaleza, situación y linderos de la finca, su cabida y 

los gravámenes á que estuviese ajecta. i
Art. 127. La certificación á que se refiere el artículo ante- I 

rior, que habrá de ser remitida por la Delegación de Hacienda § 
al Registrador de la propiedad, se extenderá con arreglo | 
al modelo núm. 18, y tendrá la eficacia suficiente para produ- | 
cir la inscripción de los inmuebles adjudicados, tanto respecto 
de los íncritos á nombre del respectivo deudor cuanto de los 
que no lo estén á nombre de persona alguna.

Art. 128. El Registrador de la propiedad, así que reciba 
la expresada certificación, inscribirá á favor del Estado la 
finca ó fincas de que se trate, y devolverá diligenciado el do
cumento á la Delegación de Hacienda.

Art. 129. Recibido que sea dicho certificado, se unirá al 
expediente, y se pasará á la Administración, á fin de que por 
la Sección de Propiedades se proceda á inventariar las fincas, 
incautándose materialmente de ellas y atendiendo á su ad
ministración hasta el momento de proceder á su venta en su
basta pública en la forma establecida en la ley de 11 de Julio 
de 1878.

La misma dependencia cuidará de que por la  Comisión de 
evaluación ó Juntas periciales respectivas se am illaren á nom
bre del Estado las fincas de que se tra ta .

Art. 130. . Cumplidos estos requisitos, pasarán los expe
dientes á las Intervenciones de Hacienda acompañados de re
lación que exprese el número de orden que hubiere corres
pondido en el inventario á cada una de las fincas y el valor 
de la adjudicación.

Estas dependencias, después de contraer el importe de las 
adjudicaciones en las cuentas de bienes en estado de venta, 
expedirán un mandamiento de cargo, por cuenta de la contri
bución y presupuesto correspondiente, de las cantidades á que 
asciendan los débitos á favor del Tesoro que se realicen por 
las adjudicaciones, como si los deudores los hubieran hecho 
efectivos durante el procedimiento de apremio, y otro de data 
de la misma suma á favor del encargado del procedimiento, 
con aplicación á un crédito que con el título de «Adjudica
ción de fincas al Estado», «Importe de créditos de la Ha
cienda y gastos de los expedientes», ha de comprenderse y 
figurará siempre en la sección novena de «Obligaciones délos 
departamentos ministeriales» y en equivalencia de las fincas 
incautadas, devolviendo los expedientes con nota expresiva 
de la forinalización hecha á la Tesorería, la cual consignará 
este último trámite en el Registro general de adjudicación de 
fincas ai Estado.

Art. 131. Siendo indiscutible el derecho de los funciona
rios ó entidades recaudadoras á reintegrarse de los gastos 
anticipados en el procedimiento de apremio, en virtud de lo 
dispuesto en el art. 149, y á percibir además los recargos ó 
dietas devengados durante la sustanciación de los expedien
tes, haciendo efectivos unos y otros directamente de la  Ha
cienda, puesto que ésta los ha recibido por medio de las fin
cas á su favor adjudicadas, las Tesorerías de Hacienda, tan 
pronto como reciban los expedientes definitivamente ultima
dos en la forma que expresa el artículo anterior, expedirán 
certificación con referencia á los mismos, en la cual se hará 
Constar:

A . El importe de los débitos, la contribución y presu
puesto de que procedan, nombre de los contribuyentes, pue
blos por que lo sean é importe de los recargos ó dietas de 
apremio y los gastos y costas.

B . La fincas ó fincas inventariadas en pago de cada dé
bito, designándolas por su nombre, cabida, linderos, clase y 
término municipal' en que radiquen, número de orden de 
inscripción en el inventario, y  valor dado á cada una en la 
adjudicaoidni

0 . La fecha y número de orden de los asientos hechos en 
el libro de bienes en estado de venta para el cargo de las fin
cas; y

D. El número y fecha del mandamiento de cargo por for- 
malización del ingreso por la contribución ó impuesto y el 
del mandamiento de data con cargo á la sección novena pór 
Adjudicación de ■ tincas S  EHadai^Mp<^f§ 4^ crédito Bfc- 
cUnda y gastos de los es&pediewtes*

Estas certificaciones se expedirán por duplicado y serán 
remitidas á la Dirección general del Tesoro, con objeto de que 
por la misma se autorice el pago con aplicación al referido cré
dito consignado en la sección novena del presupuesto de gas
tos Adjudicación de fincas al Estado.— Importe de créditos de la 
Hacienda y gastos de los expedientes.

Art. 132, Los recibos correspondientes á la contribución 
impuesta sobre la finca ó fincas adjudicadas á la Hacienda, 
cuyo vencimiento fuese posterior á la providencia de adjudica
ción, serán devueltos con factura duplicada por los encarga
dos de la recaudación, sirviéndolas de data en sus respectivas 
cuentas, é ingresarán en Caja, cumpliéndose estrictamente lo 
dispuesto en la Real orden de 2S de Enero de 1881, y prevencio
nes dictadas para su cumplimiento por circular de las Direc
ciones generales de Contribuciones y de Propiedades y Dere
chos del Estado é Intervención general de la Administración 
del Estado de 9 de Agosto siguiente.

En el caso de que el importe de alguna de las adjudicacio
nes no hubiese sido suficiente á cubrir el del débito, recargos 
ó dietas, costas y demás gastos del procedimiento, se proce
derá por la diferencia hasta la declaración de partida fallida, 
según la procedencia del descubierto, con arreglo á lo dis
puesto en los capítulos respectivos de esta Instrucción.

CAPÍTULO XI 
D e las disposiciones comunes á todo procedimiento.
Prohibición de suspender el procedimiento.—Personalidad para entablar reclamaciones y form a de sustanciarlas.— Notificaciones. —Hacendados forasteros.—Mandamientos de anotación preventiva . —  Terceros poseedores.—Anuncios de cobranza.— Expedientes colectivos.—Acumulación de débitos.—Dietas a los testigos.—Resistencia colectiva al pago de la contribución.— A uxilio de la fuerza armada.— Conducción de fondos.—Sustitución de recibos.—Entorpecimientos en la cobranza.

Art. 133. Una vez iniciado el procedimiento de apremio 
contra deudores á la Hacienda pública, no podrá suspenderse 
sino en virtud de orden expresa de la Autoridad económica 
de la provincia.

El funcionario ó entidad recaudadora que contraviniere 
este precepto incurrirá en la penalidad establecida en el ar
tículo 181, sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria á 
que hubiere lugar si por consecuencia de la suspensión no 
pudiese realizarse el débito.

Art. 134. No obstante lo preceptuado en el artículo que 
antecede, las Tesorerías de Hacienda, como encargadas de ve
lar por la pureza del servicio recaudatorio, tienen el deber de 
inspeccionar por sí la tramitación de los expedientes ejecuti
vos en los actos de las liquidaciones que se practiquen á los 
encargados del procedimiento de apremio, y la facultad de 
dictar en los respectivos expedientes las providencias que es
timen oportunas para subsanar todo defecto ó deficiencia, 
restableciendo el imperio de la ley.

Estas providencias serán consideradas como acto admi
nistrativo, del cual podrá entablarse reclamación ante la Au
toridad superior económica de la provincia, que resolverá en 
primera ó única instancia.

Art. 135. PuedenJntentar reclamaciones contra el proce
dimiento de apremio:

A. Los deudores en concepto de contribuyentes cuando 
estimen que no tienen obligación de pagar la cantidad por 
que se les ejecuta.

B. Los que lo sean en concepto de directos ó subsidiarios 
cuando no estén conformes con las sumas consignadas en la 
certificación del débito.

C. Las personas no obligadas para con la Hacienda cuan
do aleguen alguna excepción de derecho civil que deba sus
tanciarse en la vía gubernativa, como trámite previo á la ju
dicial.

D. El acreedor hipotecario cuando se anunciare la subas
ta de la finca sin haberse rebajado de su valor el importe del 
gravamen ó dejado de notificársele la celebración de aquélla.

E. Los interesados comprendidos en los apartados A  y B  
de este artículo cuando consideren que el procedimiento 
contra ellos seguido adolece de algún vicio sustancial de nu
lidad.

Para que prosperen estas reclamaciones, será condición 
indispensable:

1.° Que los interesados á quienes se refieren los aparta
dos A, B  y E  acompañen á sus solicitudes las cartas de pago 
justificativas de haber ingresado en el Tesoro el importe total 
del débito y consignado en la Caja general de Depósitos ó 
sus sucursales en las provincias el 20 por 1G0 de dicho im 
porte para garantir el de los recargos ó dietas, costas y gas
tos, ó en otro caso acompañen asimismo el traslado del 
acuerdo firme dictado por la Administración declarando 
improcedente el débito por que se les persigue.

2.° Que los comprendidos en el apartado C acompañen 
los documentos justificativos de la existencia de su derecho, 
cualquiera que sea la tercería que promuevan; y

3.° Que los acreedores hipotecarios funden su reclama
ción en los dos casos taxativamente comprendidos en el apar
tado D.

Art. 136. Todas las reclamaciones á que se contrae el ar
tículo precedente, con excepción de las tercerías sobre mejor 
derecho, producirán la inmediata suspensión del procedi
miento, si bien en las tercerías de dominio se hará desde lue
go el embargo de los bienes objetó de la reclamación y  su 
anotación preventiva en el Registro de la propiedad, si se tra
tase de inmuébles ó derechos reales, continuando el procedió 
miento contra los demás bienes qué se hubieren trabado.

Las tercerías de mejor derecho no pueden producir la sus- 
pmÚQÚ del procedimiento, que ha de continuar hasta la con

sumación de la venta de los bienes trabados, consignándose 
en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales en provin
cias el importe del remate. Podrá, sin embargo, oponerse á 
la venta el tercerista si consigna el importe del principal, re
cargos ó dietas, gastos y costas.

Art. 137. Las instancias en que se promuevan las recla
maciones habrán de presentarse en el Registro general de la. 
Delegación de Hacienda de la respectiva provincia y serán 
dirigidas todas ellas, con excepción de las tercerías, á la 
Autoridad económica, como encargada de resolverlas en pri
mera ó única instancia.

Las que se refieran á tercerías serán dirigidas al Ministro 
del ramo, acompañando los documentos originales en que los 
interesados funden su derecho y copia simple ele los mis
mos, para que, cotejadas en la oficina provincial dentro del 
término de tercero día, se devuelvan los originales.

El Delegado de Hacienda, en los cinco días siguientes al 
de la presentación de las tercerías, las remitirá á la Dirección 
general del Tesoro á los efectos prevenidos en el Real decreto 
de 23 de Marzo de 1886.

Todas las demás reclamaciones serán cargadas á la Teso
rería de Hacienda, que propondrá al Delegado el acuerdo pro
cedente. Si el Delegado estimase oportuno oir el parecer de 
alguna otra dependencia, lo proveerá así en el expediente, y 
una vez cumplido este trámite, dictará fallo de primera ó 
única instancia, que será notificado reglamentariamente por 
la Tesorería á las partes interesadas.

El plazo para cada una de las mencionadas diligencias no 
podrá exceder nunca de quince días.

Art. 138. En los falles que dicten los Delegados de Ha
cienda en esta clase de asuntos, además de resolver sobre el 
fondo de la reclamación, determinarán si existe ó no respon
sabilidad contra el encargado del procedimiento ó contra al
gún otro funcionario de la Administración económica provin
cial, y en caso afirmativo, acordarán las correcciones discipli
narias, con arreglo á lo dispuesto en el art. 160 del regla
mento de 15 de Abrir de 1890.

Art. 139. En ningún caso, sea cualquiera la resolución 
que se dicte por los Delegados de Hacienda, podrá privarse al 
ejecutor délos recargos ó dietas legítimamente devengados.

Si el fallo declarase improcedente el débito perseguido, 
vendrá obligado á satisfacer aquellos recargos ó dietas ei fun
cionario ó funcionarios responsables de la falta.

Art. 140. Cuando las reclamaciones expresadas en el a r 
tículo 135 se produzcan por consecuencia de expedientes de 
reintegro sometidos á la jurisdicción especial del Tribunal de 
Cuentas del Reino, las A utoridades económicas de las p ro 
vincias se lim itarán  á cursarlas al Delegado que hubiere 
nombrado la Sala respectiva de dicho Tribunal, para que dic
te ó consulte, en su caso, la resolución procedente.

Art. 141. Toda notificación en el procedimiento de apre
mio se intentará presentándose el ejecutor en el domicilio de 
la persona ó corporación que haya de ser notificada, llevando 
por duplicado la cédula correspondiente, que contendrá ínte
gra la providencia dictada al efecto.

La notificación se hará constar en el expediente por dili
gencia que firmará el notificado, y  si éste no se hallare en su 
domicilio ó se negare á firmar, en el primer caso la cédula se 
entregará á su familia, criados ó á sus vecinos, firmando el 
recibí la persona que se haga cargo de la céduD; y en el se
gundo se consignará la negativa, debiendo en uno y otro 
presenciar y autorizar la diligencia dos testigos. El duplicado 
de las cédulas se unirá al expediente.

Art. 142. Siempre que los propietarios ausentes hayan 
participado á las Delegaciones de Hacienda dentro del primer 
mes de cada año el lugar de su residencia ó la persona que lo 
represente en la provincia, será requisito indispensable para 
proceder á la venta de inmuebles embargados que se haya noti
ficado el apremio al propietario ó á su representante legítimo.

Si se conoce el domicilio del deudor y las notificaciones 
han de hacerse dentro de la misma provincia, se entregarán 
las cédulas duplicadas á los Alcaldes de los puntos en qué 
residan las personas á quienes se dirijan aquéllas, debiendo 
dichas Autoridades locales devolver firmado á los encargados 
del procedimiento uno de los ejemplares y hacer llegar otro 
á conocimiento del notificado, devolviéndolo después diligen
ciado al punto de origen.

Si las notificaciones hubieren de hacerse en otra provin
cia, las Tesorerías de Hacienda á que correspondan las zonas 
en que se sigan los procedimientos exhortarán á las de las 
provincias en que residan los deudores remitiéndoles tam 
bién las cédulas duplicadas; y si los apremiados residiesen 
en el extranjero, bastará con que las notificaciones se inser
ten por una sola vez en el Boletín oficial de la provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

Guando los hacendados forasteros dejaran de señalar en 
tiempo el punto de residencia, ó de hacer la designación de 
representante ó cuando se trate de deudores de paradero des-* 
conocido, bastará que las notificaciones á ellos dirigidas, fir
madas por los Alcaldes de los puntos en .que se sigan los ex
pedientes, y por dos testigos, se coloquen en las tablas de 
edictos de las respectivas Casas Consistoriales y sé inserten 
además en el Boletín oticial de la provincia respectiva y en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id .

Art. 143. Los mandamientos para la anotación preventi
va del embargo de inmuebles se expedirán por los encargan 
dos del procedimiento, irán autorizados con sus firmas* y  se 
presentarán por triplicado en los Registros de la propiedad; 
siendo obligación de los Registradores devolver en el acto, 
con el recibí, uno de los ejemplares, que se unirá al expedien* 
te de su referencia, y  otro, en su día, con nota en que se haga 
constar haber quedado extendida la anotación oportuna, ó la
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circunstancia da no haberse podido practicar, expresando 
detalladam ente en este caso, no sólo los defectos advertidos, 
sino tam bién la forma y medio de subsanarlos.

Si la finca ó fincas no constasen inscritas, ó no fuere po
sible extender la a notación por cualquier defecto subsanable, 
se tomará, razón del embargo en el libro especial que para 
este efecto debsnTlevar los Registradores, y se hará constar 
así en la contestación al m andam iento. A continuación de 
los asientos de cada contribuyente, consignará el Registrador 
su media firma y los honorarios que devengue con arreglo á 
Aran~ :, i :quLitc que se fijará tam bién al pie de la certifica
ción ; ed \tiva á las cargas y gravámenes que pesen sobre los 
inm uobLs, con objeto de que el importe de dichos honorarios 
les sean satisfechos por el encargado del procedimiento ai re
coger los expresados documentos.

A rt. 144. Para que se verifique la anotación preventiva, 
los mandamientos que expidan Jos ejecutores deberán conte
ner literalm ente:

A. El particu lar de la providencia á que se refiere el a r
tículo 75 y fecha de ésta.

B* La naturaleza, situación, linderos, medida superficial 
en hectáreas y en la usual del país de los inmuebles em bar
gados, su nombre y cuantas circunstancias sean conocidas 
del ejecutor para la mejor designación de los mismos.

C. Nombre y apellido del poseedor de las fincas sobre que 
verse la anotación.

D. El derecho que tenga el deudor sobre los bienes embar
gados.

E. El importe total del débito que se persiga, su proce
dencia, trim estres ó períodos á que corresponda y cantidad 
de que además deban responder los inmuebles por recargos, 
intereses, costas ó dietas y gastos.

F. Que la anotación preventiva habrá de hacerse á favor 
del Estado; y

G. Que ni la A dm inistración ni sus agentes pueden faci
litar más datos acerca de los bienes embargados que los con
tenidos en el m andam iento.

A rt. 145. Guando los Registradores de la propiedad de
vuelvan el m andam iento de la anotación preventiva sin h a
ber realizado ésta por falta de datos, ó por oponerse á ello la 
ley Hipotecaria ó su reglam ento de aplicación, se procederá 
en la formo siguiente:

A. Si la causa de la suspensión consiste en error cometido 
al hacer la descripción de la finca ó en alguna omisión no 
sustancial, se rectificarán desde luego los mandam ientos en 
los térm inos que indiquen los Registradores.

B. Si la suspensión procediese de. falta de datos ó noticias 
sustanciales que no pudieren subsanar los ejecutores, éstos 
presentarán los mandamientos á las Comisiones de evalua
ción ó Juntas- periciales, según los casos, solicitando que, 
haciéndose nueva revisión de los am illaram ientes y demás 
antecedentes, se completen los datos pedidos por los R egistra
dores para poder practicar la anotación del embargo, acu 
diendo también á los deudores eñ demanda de noticias ó de I 
los documentos necesarios. Estos requerimientos se harán  
constar por diligencia en los expedientes, y con la misma for
m alidad se un irán  á los mismos las certificaciones que expi
dan las corporaciones expresadas y los documentos que entre
guen los deudores, ó se harán  constar las noticias que faci
liten.

0. Si los nuevos datos adquiridos fuesen suficientes á sub
sanar la falta advertida por los Registradores, se am pliarán 
con ellos los m andam ientos y se entregarán á dichos funcio
narios para que lleven á efecto las anotaciones suspendidas.

D. Si, por el contrario, no se obtuviese un  resultado satis 
factorio, ó si la causa de la suspensión consistiese en no ha
llarse inscrito previamente él dominio á favor de los deudo
res, y éstos careciesen de titu lación ó no la hubieran presen
tado, los ejecutores d ictarán providencia declarando cum pli
das las prescripciones de los dos artículos anteriores y m an
dando continuar el procedimiento hasta  su ultim ación.

E. Si la causa de la suspensión procediese de hallarse ins
critas 1*6 fincas á nombre de terceros poseedores y éstos fue
ren responsables de las contribuciones impuestas á aquéllas 
en virtud de la hipoteca legal por un año que establece el ar
tículo 218 de la ley Hipotecaria, se rectificarán los manda
mientos, haciendo constar . que las anotaciones preventivas 
han de tomarse con referencia á los terceros poseedores; pero 
en este caso se requerirá á los a*dquirentes de los inmuebles 
para que en término de cinco días solventen los débitos sin 
recargo alguno, y si no lo hiciesen, se expedirán certificacio
nes circunstanciadas de los particulares referidos, que se re
mitirán á las Tesorerías para la declaración del primer grado 
de apremio, iniciándose con ella el procedimiento contra di
chos responsables.

Si dentro del plazo concedido se hicieren efectivos los des
cubiertos, ó se realizasen por consecuencia de los embargos y 
ventas de bienes muebles y semovientes que habrán de hacer
se á los terceros poseedores de los inmuebles, no tendrán de
recho los Registradores ni los ejecutores á los honorarios y 
recargos ó dietas devengados*en los procedimientos seguidos 
contra los contribuyentes á cuyo favor figurasen extendidos 
los recibos.

Art. 146. Todos los anuncios que hayan de publicarse en 
los Boletines oficiales, relativos á la recaudación de contribu
ciones y sus incidencias, se insertarán gratuitamente.

Art. 147. Para los expedientes de apremio contra deudores 
á la Hacienda podrá utilizarse papel que contenga impresas 
las diligencias que hayan de practicarse, sin perjuicio del 
reintegro correspondiente, según lo dispuesto en la ley del 
Timbre, que las Tesorerías cuidarán de exigir en cado caso de 
los encargados del procedimiento, haciendo constar por dili

gencia en los expedientes el cumplimiento de este rsquídtG*
A rt. 148. Cuando en un distrito m unicipal existan varios 

deudores por un  mismo concepto contributivo, quedan au to 
rizados los encargados del apremio para comprender todos 
aquellos en un solo expediente; pero teniendo en cuenta que’ 
en todos los casos, así cuando se instruya expediente indivi
dual, como cuando el procedimiento sea colectivo, los sucesi
vos vencimientos de cuotas no satisfecuas en el período vo
luntario  de cobranza por los contribuyestes deudores se acu
m ularán á ios débitos que se persigan, considerándose el im
porte de aquéllas comprendido en el mismo grado de apremio 
en que lo estén éstos.

A rt. 149. Es obligación de los ejecutores el pago de los 
gastors de papel, correo y escritorio que se ocasionen en la 
instrucción del procedimiento de apremio, como asim ism o lo . 
es la de anticipar las dietas que devenguen los testigos nom 
brados para asistir á los actos de los embargos, las de los pe
ritos tasadores de bienes muebles y semovientes y los hono
rarios de los Registradores de la propiedad, sin perjuicio de 
reintegrarse de todos ellos al finalizar el procedimiento.

A rt. 150. Los testigos devengarán, en concepto de dietas, 
dos pesetas, sea cualquiera el núm ero de los embargos que 
se efectúen en cada día y la im portancia de los débitos.

Las dietas para los peritos tasadores consistirán en seis 
pesetas, si se tra ta  de alguna tasación que requiera títu lo  pro
fesional, y de tres pesetas en los demás casos, sea cualquiera 
el número de tasaciones que practiquen en cada día.

Todas estas dietas se abonarán por partes iguales entre los 
deudores contra los cuales se hubieran realizado las mismas 
diligencias.

A rt. 151. Cuando los funcionarios ó entidades encargados 
de la recaudación tengan indicios de que los contribuyentes 
de alguna localidad se confabulan para resistir el pago de 
sus cuotas ó la instrucción de los procedimientos ejecutivos, 
sin que baste el auxilio de la A utoridad m unicipal, ó si ésta 
lo negase, lo pondrán en conocimiento de las Tesorerías de 
Hacienda, im petrando el auxilio de la fuerza arm ada. Para 
este efecto, los encargados de la cobranza expresarán en la 
comunicación que dirijan  á los Tesoreros las causas que m o
tiven la resistencia, las gestiones que hubiesen practicado 
con la A utoridad local y con las personas más caracterizadas 
de la población para el restablecim iento de la norm alidad en 
la cobranza; el número de contribuyentes que abonaron sus 
cuotas y el de los que resulten en descubierto, cantidad to ta l 
recaudada y la pendiente de cobro. Al propio tiempo, rem i
tirán  relación nom inal de los deudores, con expresión del 
concepto por que lo sean, de sus domicilios y del débito.

Recibidos los expresados antecedentes, los Tesoreros em i
tirá n  su informe en el térm ino de veinticuatro horas y pasa
rán  los expedientes á los Delegados de Hacienda, quienes en 
otro plazo igual d ictarán  acuerdo, im petrando el auxilio  de 
la  fuerza arm ada, si lo creyeren necesario, ó resolviendo lo 
que estimen procedente. En el prim er caso, acudirán de oficio 
á las Autoridades m ilitares, de conformidad con lo dispuesto 
en la Reai orden de 27 de Enero de 1877, y en el segundo, se 
com unicarán al Recaudador ó Agente las instrucciones con
venientes, según el acuerdo ó resolución de las Autoridades 
económicas.

Si la resistencia tuviese lugar en capitales de provincia, 
deberán los Delegados de Hacienda solicitar de los Goberna
dores civiles y Alcaldes los auxilios de la fuerza á sus órde
nes para que acompañen y protejan á los funcionarios de la 
Hacienda en el desempeño de su cargo, y en todo caso, cuan
do la resistencia revista los caracteres determinados en la cir
cular del Fiscal del T ribunal Supremo de 17 de Noviembre 
de 1899, los Delegados de Hacienda darán conocimiento á los 
Tribunales de Justicia  por conducto de los respectivos F is
cales. *

A rt. 152. Los encargados de la recaudación en sus dos pe
ríodos, voluntario y ejecutivo, están obligados á conducir los 
fondos que recauden tan to  de un pueblo á otro, m ientras se 
verifica Ja cobranza, como á las capitales de provincia, en los 
plazos señalados para el ingreso en el Tesoro, por las vías de 
com unicación m ás fáciles y concurridas, procurándose en 
caso conveniente la escolta necesaria para asegurar las re
mesas.

Art. 153. Cuando se tengan temores de alteración del or
den público ó de presentación de partidas armadas, los encar
gados de la cobranza deberán, ante todo, poner á salvo las 
sumas que obraren en su poder procedentes de la recaudación 
de las contribuciones é impuestos del Estado, solicitando á 
este efecto de las Autoridades municipales, si fuere preciso, 
que por sí mismas, ó por medio del Concejal en quien dele
guen, presencien el recuento de los fondos y valores, levanten" 
acta de los mismos y se depositen en arcas municipales, dan
do aviso inmediato á las Tesorerías de Hacienda.

Desaparecido el temor de alteración del orden público ó 
retiradas las fuerzas rebeldes, si hubiesen llegado á presen
tarse, los encargados de la cobranza se harán cargo de nuevo 
de los fondos y valores depositados con las mismas formali
dades que se hizo el ingreso en la Depositaría municipal, y en 
el caso de que se hubiera realizado la sustracción de aqué
llos, acudirán al Juzgado en demanda de una información 
adperpetúan  que justifique el día en que la fuerza armada in
vadió la población, el nombre del Jefe que mandara la parti
da, la cantidad sustraída, su preexistencia y origen, la v io 
lencia erifpleada para conseguir la entrega de aquélla, las 
medidas adoptadas para precaver y evitar la sustracción y  
las protestas formuladas ó resistencia empleada para poner á 
cubierto la responsabilidad de los funcionarios de quienes se 
trate.

Esta información será remitida sin pérdida de tiempo á la

Tesorería de la respectiva provincia, y por la misma se eleva
rá  al Delegado de Hacienda, qu ien desde luego dispondrá que 
&;e dé conocimiento del hecho al Tribunal de Cuentas del Rei
no y se instruya el correspondiente expediente gubernativo,

A rt. 154. Lo mismo en el caso á  que se refiere el preceden
te artículo, que en cualquier otro en que Por circunstancias 
fortu itas fueren destruidos ó sustraídos" recibos de im  contri
buciones é im puestos del Estado, cuidas án  los Drogados de 
Hacienda de que se justifique plenam ente en 61 expediente 
gubernativo que, con independencia del ad m in is tra tiv o  ju 
dicial y de reintegro debe in s tru ir  la A dm ím  y trae ión  activa, 
el núm ero, importe y contribuyentes á que coi. respondan di
chos recibos, declarando su nulidad y solicitan, do de la Di
rección general que tenga á su cargo la ad m m i straeión del 
tributo  la autorización competente para expedir mHevos reci
bos talonarios en sustitución de los destruidos ó rób ados, con 
el fin de que no sufran entorpecim iento las operación, es de re
caudación.

A rt. 155. Los Recaudadores y los arrendatarios del > servi
cio están obligados á practicar la cobranza de cualquier otro 
impuesto que se creare, y la llevarán á cabo en la forn m J  
con los requisitos que se les ordene, percibiendo el premio de 
cobranza señalado á la zona ó estipulado en el contrato ¿de 
arrendam iento, si se realizase por medio de recibo talonario** 
ó, en otro caso, con las dietas y recargos establecidos en estm 
Instrucción, y en su defecto, con las fijadas ó que se fijaren 
en los reglam entos ó disposiciones especiales de cada ramo*

A rt. 156. Siempre que los encargados de la recaudación 
encontrasen dificultades ó rémoras en el ejercicio de sus fun
ciones, ya por parte de las Tesorerías ó de los A yuntam ien
tos, ya por cualesquiera otras Corporaciones ó individualida
des oficiales que por razón de sus cargos hubiesen de interve
n ir ó de aux ilia r la acción recaudatoria, así la vo luntaria 
como la ejecutiva, acudirán  á los Delegados de Hacienda por 
medio de instancia en dem anda de que remuevan aquellas 
resistencias é im pongan los correctivos consiguientes. Los 
Delegados de Hacienda darán á estas reclamaciones la tram i
tación señalada en el art. 137, y dictarán  acuerdo, que se noti
ficará á las partes. De las decisiones ú omisiones de los Dele
gados podrá aeudirse en queja, en el plazo de ocho días, á la  
Dirección general del Tesoro, que resolverá en definitiva.

CAPÍTULO XII

I&e lo s lib ros, In gresos, cu en tas, liqu idaciones* térm in o
de la s In cid en cias y aliono de p rem io  de cobranza*
A rt. 157. Las Tesorerías de Hacienda están obligadas á 

llevar los libros siguientes:
A. Auxiliar de cuentas corrientes por la recaudación or

dinaria, en su período voluntario.
B. Auxiliar de cuentas corrientes por la recaudación acci

dental, en el mismo período voluntario.
C. A uxiliar de cuentas corrientes por la recaudación, en 

su período ejecutivo.
D. Registro general de las certificaciones de débitos por 

otros conceptos para la incoación del procedimiento de 
apremio.

E. Registro general de expedientes de fallidos.
F. Registro general de expedientes de adjudicación de fin

cas á la  Hacienda.
G. Registro de anticipaciones de cuotas realizadas por los 

contribuyentes.
A rt. 158. El auxiliar de cuentas corrientes por la recauda

ción ordinaria , en su período voluntario, habrá de ajustarse 
al modelo núm . 19, y en él se abrirán  tan tas  cuentas cuantos 
sean los funcionarios ó entidades á quienes se encomiende la 
cobranza.

En el Dele de estas cuentas se cargará por orden riguroso 
de fechas el importe total de los recibos talonarios que por 
cada contribución ó impuesto se vayan entregando al cuenta
dante, según el respectivo pliego de cargos, en el cual se con
signará por nota, que autorizará el encargado de llevar el 
libro, el folio de la cuenta y fecha del asiento, y en el Haber, 
las cantidades ingresadas en el Tesoro según cartas de pago, 
y el importe de los recibos que no se hayan hecho efectivos 
de los contribuyentes durante el período de cobranza volun
taria ó que procedan de bajas acordadas por la Administra
ción y comunicadas á la recaudación por la Tesorería.

Art. 159í El auxiliar de cuentas corrientes por la recau1 
dación accidental, en su período voluntario, modelo núm. 20, 
es exactamente igual en su estructura al de la recaudación 
ordinaria, y por tanto, constituirán el Debe delas cuentas in
dividuales los valores que se entreguen para su cobro, me
diante pliegos de cargo, y el Haber , los ingresosefectuados én 
el Tesoro y recibos devueltos por la recaudación á medida 
que termine el período de cobranza voluntaria de los expre
sados valores.

Art. 160. El auxiliar de cuentas corrientes por la recau
dación, en su período ejecutivo, modelo núm. 21, contendrá 
la cuenta individual de cada uno de los funcionarios ó enti
dades á quienes se encomiende esta clase de recaudación, car* 
gándose en el Debe de las respectivas cuentas el importe total 
por conceptos contributivos de los valores no realizados en el 
período voluntario de cobranza y. comprendidos en relación 
nominal de deudores declarados por la Tesorería incursos en  
el primer grado de apremio, el de los expedientes de fallidos 
ó de adjudicación.de fincas que les fueren devueltos para sub
sanar defectos, y el de cualquier otro que después de entrega
do en la Tesorería por. orden, escrita de ésta se les devuélva 
para continuar el procedimiento; y  en • el Befaer, § 1 importe de 
los ingresos realizados, el de las bajas comunicadas, el de los 
recibos que correspondan á cmkibuyentes^declaradosfallidos 
por anteriores trimestres, y el de los e^pedieateyí^que
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'senten en la  Tesorería por haber term inado el procedimiento 
ó por orden escrita de d icha dependencia*

A rt. 161. Las cuentas corrientes k  que se refieren los tres 
prect i mtes artículos, se cerrarán y saldarán  por trim estres 
en L o fechas señaladas para las liquidaciones ordinarias en. 
el üii.  io?, debiendo tener en cuenta Jas Tesorías que en las 
correspondientes á la recaudación por el período voluntario  
las partidas del Debe y Haber de cada, una de aquéllas han  de 
ser iguales parcial y to talm ente, y en la > del período ejecu
tivo, el saldo resultante del Haber en fin del trim estre, que es
ta rá  r j p ay-1 fc ido por expedientes en tram itación, constitu irá  
la  pr: r- - > y* tica del Debe de la nueva cuenta.

Arí " Registro especial de certific'aciones de débitos
p a r a ' * in:ot An del procedimiento de apremio se ajustará 
al mrdélo o.uní, 22, y se sentarán en él, por orden de rigurosa 
antigüedad, tudas las que se reciban en la Tesorería, la fecha 
de la providencia declarativa del único ó prim er grado de 
apremio, la  en que se haga entrega de dichas certificaciones 
al encargado de incoar el expediente, y io s  t r á m i t e s  sucesivos 
de éste hasta su ultim ación.

Art» 163. Ffi Registro general de expm/DnAs fallidos dará 
é  conocer, en la forma que expresa el modelo núm . 23, el 
nombre de los contribuyentes ó deudores por otros conceptos 
•contra los o :  1 >s se haya seguido infructuosám ente el proce
dim iento d" ' p ernio, bien por carencia absoluta de bienes ó 
insufieienm estos con que hacer efect:vos los descubiertos á. 
favor de la H < ienda, ó bien por desconocerse el paradero de 
aquellos contribuyentes ó deudores; el importe de los débitos 
no realizados, la procedencia de los mismos, la fecha de la 
declaración de partidas fallidas y la en que éstas hayan  sido 
formalizadas.

Cuando los encargados dei procedimiento de apremio pre
senten en las Tesorerías los expedientes de fallidos, acom pa
ñados de factura duplicada, según lo dispuesto en el cap ítu 
lo IX, se cotejará ésta en el acto con los recibos talonarios 
unidos á los expedientes, ó con la certificación de descubiertos 
si se tra ta  de otros débitos, y comprobada la conformidad 
entre ambos documentos y la legitim idad de los recibos, se 
estam pará en letra en el duplicado de la factura el núm ero 
de orden que le corresponda, según el asiento dsl Registro ge
neral, fecha de la presentación, importe to tal del débito y nú 
mero de los recibos en su caso, devolviendo un  ejem plar de la 
factura, s liado y autorizado por el Tesorero, al presentador 
de los expedientes.

Si en v irtud  de la acum ulación de recibos á que se refiere 
el art. 148, fi urasen en estos expedient- s recibos de d ií-ren 
tes trimeLm, . miemáj de la facíur „ g _eral de presentación 
que ha de se vir de jm t ’fi au uc a' a-, del ILgistro  gene
ral de fabíd.' so acón  n , * 1 lo tan tas facturas
parciaL,s o s sean lor <rí y i ^ i correspondan los
recibos acumulados, devolviendo un ejemplar autorizado de 
cada una de aquéllas al encargado d* 1 procedimiento para 
que le sirva de justificante en la respectiva cuenta trimestral, 
y quedando el otro en la Tesorería como antecedente del 
asiento que asimismo ha de practicarse en la respectiva cuen
ta corriente del libro auxiliar.

A rt. 164. El Registro general da excedientes de adjudica
ción ye tincas á la Hacienda i r .  e t» . buto, como su nom
bre i ndic , a , ú conocer en cu l^ui >a ’m la situación
de dichos ; d ;entes después de ter t r lo el procedimiento 
de apremie c-¿ todos sus grados, y ti  importe de los débitos 
hechos efectivos por medio de las fincas que pasan á ser p ro 
piedad del astado.

Este Registro se ajustará  al modelo núm. ¡24, y se senta
rán en él las facturas con que hayan sido presentados los ex
pedientes, en la misma forma dispuesta para los relativos á 
fallidos en el artículo anterior, cuyas prescripciones le son 
aplicables, haciéndose constar además el importe de los re
cargos ó dietas, gastos y costas impuestos á cada uno de los 
deudores, el do la 'adjudicación de fincas, descripción de es- 

—tas* Techad© k: inscripción definitiva en el Registro de la pro
piedad á nombre del Estado, la de la formalización dispuesta 
en el art. 130 y  número de los respectivos mandamientos de 
cargo y data.

Art> 165. En el Registro de anticipaciones de cuotas, mo
delo niÚHi. 25, se sentarán por el orden de presentación en 
las Tesos’erías todas las instancias que en cada trimestre pro
muevan lAS contribuyentes, extractándose al margen derecho 
fiel registro*- los trámites del expediente y la fecha en que ten
ga lugar el pago de las cuotas que se anticipen.

Art. 166. Los encargados de la recaudación, en cualquiera 
de sus períodos, y lo mismo los auxiliares ó subalternos de 
aquéllos, están obligados á llevar un libro diario de cobranza 
por cada distrito' municipal y concepto contributivo, en el 
que anotarán todo $ loe recibos talonarios que hagan efectivos, 
con expresión del número, trimestre á que correspondan, 
nombre y apellidos los contribuyentes é importe de la con
tribución satisfecha, a r d ié n d o se  además, en los que se des
tinen á la recaudación A] e s t iv a ,  el importe del apremio y el 
de las costas y gastos percibidos por el ejecutor.

Estos diarios se ajustara'H á los modelos números 26 y 27, 
y  se cerrarán por períodos trim estrales al tiempo de presen
tarlos en la Tesorería al acto de las liquidaciones ordina- 
narias.

Art. 167. Tanto loa libros que, segmet: el art.1'.157* deben lle
var las Tesorerías de Hacienda, cuanóo los encomendados a 
los funcionarios da la recaudación en el p recedente artículo, se 
abrirán al principio de cada año natural y continuarán en 
vigor, aun.-d^xuésade abiertos los del nufivo presupuesto, 
hasta que se ex tíiig ‘an por completo todas las incidencias de 
la recaudación. Una saldados y terminados definitiva

mente, serón entregados en el archivo provincial de Hacienda 
con los antecedentes de la  recaudación.

Los expresados libros estarán foliados y llevarán en cada 
hoja el sello de la Tesorería, haciéndose constar en la p rim e
ra, por certificación del Tesorero, el núm ero do folios y uso á 
que se destinan.

No se consentirán raspaduras y enmiendas en n inguno de 
los asientos n i en los docum entos que los justifiquen, salván
dose en todo caso cualquier error m aterial que se cometa en 
los primeros por me lio de tin ta  carm ín, según dispone el 
artículo 98 de la Instrucción de Contabilidad de 28 de Junio  
de 1879.

á r t .  168. E s o r i ^ r - X  dé lo s  R-:-c?u.íadores, arrendata
rios, Agentes ejecutivo*', ín te rin  subsistan. A yuntam ientos y 
funcionarios á quienes se .es encomiende la cobranza de has 
contribuciones é impuestos del Estado, ingresar en las arcas 
del Tesoro las cantidades que tuvieren recaudadas en los p la
zos que á continuación se fijan:

A. La recaudación de las provincias en que estuviere 
arrendado e] servicio, los días 8, 15, 23 y último de cada mes.

B. La de las zonas que correspondan al casco y afueras de 
las capitales de provincia, diariamente.

C.^ La obtenida durante el período voluntario en las demás 
zonas, en los días 15 y último del segundo mes de cada tr i
mestre.

D. La procedente del período ejecutivo de las mismas zo
nas á que se refiere el apartado anterior, en los días 15 y ú l
timo de cada mes.

A este, efecto deberán los expresados funcionarios ó en ti
dades entregar en las Intervenciones de Hacienda, en los días 
que se dejan designados ó en el anterior si fueren festivos, 
relación expresiva de las cantidades cobradas en cada d is tri
to m unicipal, con separación de ram os y presupuestos, se
gún los respectivos diarios'de cobranza, y las expresadas de
pendencias d istribuirán  aquellas cantidades en la proporción 
que corresponda á cuotas y recargos, expidiendo los oportu
nos m andam ientos de ingreso, con los cuales tendrán  lugar 
éstos m aterialm ente en la sucursal del Banco de España.

Á rt. 169. También es obligación de los encargados de re
caudar las contribuciones é. impuestos del Estado rendir 
cuenta por duplicado de la gestión de cada trim estre, que 
presentarán personalm ente en la Tesorería de Hacienda el día 
que se les designare para la práctica de la liquidación.

A rt. 170. Las cuentas indicadas en el artículo precedente 
se denom inarán:

A. De la recaudación ordinaria, .en su período volun
tario  .

B . De la recaudación accidental, en el mismo período.
C. De la recaudación en su período ejecutivo.
Todas estas cuentas, que habrán  de guardar absoluta con

formidad con las abiertas por la Tesorería en los respectivos 
libros auxiliares, se formarán con sujeción á los modelos nú
meros 28, 29 y 30, acompañándose como justificantes del 
Debe los pliegos de cargo originales, y acreditándose el Haber 
y el saldo que resulte en las del período ejecutivo, con las car- 

: tas de pago y recibos pendientes de cobro, debidamente fac- 
! turados en la forma que expresan los indicados modelos.

En n ingún caso sé adm itirá en las ctientas de que se t r a 
ta  desnivel alguno entre las cantidades cobradas de los con
tribuyentes y las entregas de foudoy hechas en el Tesoro, de
biendo por tan to  los cuentadantes, antes de presentar u ltim a
das aquéllas en la Tesorería, efectuar los ingresos que no hu- 

, bieren sido formalizados anteriorm ente.
\ A rt. 171. Las Tesorerías de Hacienda, teniendo en cuenta 
í las circunstancias que concurran en las zonas de que conste 

la provincia, señalarán, al principio de cada año, el día en 
que hayan de presentarse los encargados de la cobranza al 

í acto de la liquidación trim estral, que habrá de tener lugar 
í precisamente durante el tercer mes de cada trimestre.
I Esta designación deberá efectuarse teniendo en cuenta la 
; distancia que separe las zonas de la capital de la provincia, 

al objeto de conceder el necesario lapso de tiempo á los encar
gados de la recaudación para que puedan liquidar con sus 

; auxiliares y preparar con holgura la facturación de los valo- 
\ res pendientes de cobro, y no podrá alterarse en los sucesivos 

trimestres, puesto que de hacerlo se interrumpiría el período 
de tres meses que ha de mediar siempre entre una y otra l i 
quidación.

Asimismo cuidarán las Tesorerías, al hacer el indicado se
ñalamiento, de que en las zonas donde hubiere Agente eje- 

í cutivo coincida la liquidación que haya de practicarse á éste 
con la del Recaudador, para que pueda tener lugar la entre
ga simultánea de los recibos pendientes de cobro en el perío
do voluntario.

Esto no obstante, en las provincias donde estuviere arren
dado el servicio, los arrendatarios presentarán en la Tesore- 
rería, en los días señalados á cada zona, las relaciones trip li
cadas de los recibos correspondientes á las mismas que no se 
hubieren realizado en el período voluntario de cobranza; y 
una vez examinados y comprobados por los funcionarios en
cargados de practicar las liquidaciones, les serán devueltos 
con el ejemplar de aquéllas en que se hubiere dictado la pro
videncia declarativa del primer grado de apremio, sin per
juicio de rendir después las oportunas cuentas y de llevarse 
á cabo la liquidación general de toda la provincia dentro de 
la última decena de dicho mes, según lo estipulado en la con
dición 7 / del contrato de arriendo.

Art. 172. Las liquidaciones trimestrales se practicarán 
por funcionarios de las Tesorerías é Intervenciones de Ha
cienda, previamente designados por los Jefes de estas depen
dencias, asistiendo al acto e A encargado de la recaudación, 
que presenilrá las cuentas j ustifica las á que se contrae el

artículo 169, un  duplicado de las mismas y los diarios de co
branza, debidamente cerrados y totalizadas sus parís das.

En las liquidaciones por el período ejecutivo, adora as de 
los documentos enumerados en el párrafo anterior, dolerán 
presentarse en cada trim estre los expedientes origínales de 
apremio incoados por consecuencia de certificaciones de débi
tos, y los instruidos contra contribuyentes por todos, concep
tos, siempre que unos y otros se hubieren iniciado después de 
publicada esta Instrucción.
IIA rt. 178. Consistirá la liquidación:

A . En el examen y confrontación de cada una de las par
tidas de las cuentas con los justificantes de 1 o  m*  ̂ \ e ,n 
los asientos oorrespmi : ir ates d 1 libro auxili** .
sente que la sum a to tal de las can!id cíes ingr s ■ ’ ¡, c la
distrito  m unicipal, con separación de conc'p .• u  ’ f ser 
exactam ente igual á la que resulte del respectivo <5  ̂ de
cobranza.

B . En el examen y confrontación de les reei1 > ' imi
tes de cobro, c o l . las relaciones de los mismos r . ~e
plano los que contuviesen enmiendas ó raspaaur  ̂ ¿we- 
sen autorizados, á no ser que estos últimos cu* m A  n á 
contribuyentes de capitales de provincia, en do i uo -a r ie a u -  
dación del prní'-dc voluntario se inte-"t> i- dorA- \ A im 
porte do los recibos rechazados se exigu c. al < m- v - -v de la 
recaudación, quien lo ingresará en ¡fi Te. oro, r.-eü u jo en 
su v irtud  la respectiva cuenta»

C. En el examen de los expedientes de apremio, para ave
r ig u ar si se ha seguido el procedimiento por to los sus trá 
mites y en los plazos señalados en esta Instrucción. A

D. En la censura de las cuentas, proponiendo el Tesorero 
la aprobación de aquéllas, si estuviesen conformes con el re
sultado de la liquidación, ó inform ando en otro como acerca 
de todos y cada uno de los defectos que se hubieren adver
tido . - ‘ vL ; . /

UB. En el acuerdo que dictará el Tesorero, por consecuen
cia del informe de la Comisión liquidadora, aprobando la 
cuenta ó disponiendo que se rectifiquen loa d. Actos por 
aquella señalados, si así lo estimase conveniente, caso en e-1 
cual habrá de imponer al cuentadante In corre Aon discipli
naria que proceda con arreglo á Jo dispuesto en e) art. 180.
¡T A rt. 174. Si en las liquidaciones resultase- >1 ene- éste 
no fuese ingresado en el acto, las Tesorerías lo : * »r.ín in 
mediata mente en conocimiento de los Delegados oe H acienda, 
para que éstos acuerden la suspensión del a!caí z* i , r ontor- 
me á lo dispuesto en el a rt. 21, y procederán v.;i Lv r>tnr 
mano é. la instrucción de las diligencias p ro - o i \ - ‘qu i- 
dercS  <1 im porte del descubierto, librando m il 1 *'o del
r  i ' x  y oró-regándola, eon la }vrovidi:;.n¿óa. d ’ <i - a ]q 
(H > premio el funcionario ó entidad que di Lf ' * ' se de
la vv^vDiéií. á ios efectos prevenid os en el ep o 1 j a r
tículo 109. y

Los Delegados de H acienda por su parte, tan pronto como 
reciban de las Tesorerías las com unicaciones en que se les dé 
cuenta del descubrim iento de alguna falta en los fondos ó 
efectos del Estado, acordarán la suspensión deí presunto res-

0 ponsable de ia misma; que se dé conocimiento del hecho á la  
Dirección general del Tesoro público, al Tribunal de Cuentas 
del Reino y al Juzgado correspondiente, y que se in ai r u ja  
expediente g vbernativo,^dejando con dicho acuer «i u,.ciados

1 los tres procedimientos compatibles ó indepeod' ( u.tre 
¡ sí, que deben seguir á tedo meance; el que c- , á la
I Adm inistración activa, para juzgar de Ja ccnr uA i  ̂ fun- 
! cionarios é imponerles las correcciones disciplina 1 , es- 
| tim e conducentes, y para obtener el reintegro de los particu 

lares que hubieren mediado en el hecho, el que compete á los 
Tribunales de justicia  para conocer del delito que pueda 
constitu ir aquél, y el reservado por la ley á la jurisdicción 
especial y privativa del Tribunal de Cuentas del Reino para 
el reintegro de las sum as desfalcadas.

A rt. 175. El funcionario á quien la A utoridad económica 
hubiere designado para la instrucción del expediente guber
nativo, exam inará toda la docum entación del alcanzado, las 
cuentas que éste hubiere rendido durante el período de su 
gestión, con los ju t ficantes unidos á las mismas, y los libros 
auxiliares y registros de la Tesorería que sean pertinentes á 
dicho interesado; y como consecuencia de^qu.d exarnen, for
m ulará los cargos que resulten contra cada funcionario, y 
una vez contestados, elevará el expediente con propuesta ra 
zonada á la Autoridad, económica, que lo resolverá por sí ó 
propondrá resolución, según el carácter y gravedad de las 
faltas que resulten comprobadas, rem itiendo el expediente en 
este últim o caso á la Dirección general del Tesoro público.

Art. 176. Cuando los encargados de la recaudación deja
ren de ingresar en los plazos establecidos en el art. 168 las 
cantidades realizadas de los contribuyentes, ó no se presen
taren á liquidar en el día que se les hubiere fijado según el 
artículo 171, los Tesoreros de Hacienda propondrán á la Au
toridad económica de ¿a provincia el nombramiento de un 
funcionario que, en comisión del servicio, se traslade á la ca
pitalidad de la zona respectiva y se incaute de todos los fon
dos, valores, libros y demás documentos procedentes de la 
recaudación, instruyendo el oportuno expediente, en el que 
se hará constar la existencia en metálico, la de los recibos 
pendientes de cobro, nominalmente relacionados, la de los li
bros diarios de cobranza, expresando el último asiento prac
ticado en cada uno, y en general, cuantos datos, noticias y 
antecedentes estime necesarios para la justificación de la cau
sa ó motivo que hubiere originado la visita.

Los gastos y dietas qiie en tales casos se produzcan, serán 
de cuenta del responsable.

Art. 177. Dados los plazos fijados en esta Instrucción para 
¡ hacer efectivos los débitos á favor de la Hacienda, los conce-
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didos para la presentación, aprobación y formalización de los 
expedientes de apremio que terminen por la falencia de los 
contribuyentes ó de los responsables de aquellos débitos ó por 
la adjudicación de fincas al Estado, y las penas y responsabi
lidades que en cada caso se determinan para los distintos 
funcionarios que por razón de sus cargos interviniesen en las 
operaciones de la, cobranza, no será admisible en lo sucesivo 
ningún* razón ni pretexto para que las incidencias de la re
caudad'ó.u de cada período trimestral se prolonguen más allá 
de los dos años siguientes, contado este plazo desde la fecha 
en que se hubiere autorizado el apremio de primer grado. En 
los casos en que así suceda, serán responsables de los débitos 
no realizados ó pendientes de formalización los funcionarios 
ó entidades recaudadoras ó los empicados de la Administra
ción económica provincial que hubieren dejado de cumplir 
sus reso c- ívos deberes, ó dado ocasión á la demora, cesando 
por consiguiente la responsabilidad de los deudores, que re
caerá excesivamente en las referidas entidades ó funcio
narios.

Paro efectivas dichas responsabilidades, los Delega
dos de H’ ’-uíoda reclamarán de las Tesorerías en el primer 
mes de! • u fig'i. al vencimiento del expresado plazo y por el 
trimestre ue cuya prescripción se trate, certificaciones deta
lladas <1N .saldo que resulte en los libros auxiliares de cuen
tas corrientes contra los funcionarios ó entidades recaudado
ras; de las certificaciones de débitos que, según el Registro ge
neral, letra D del art. 157, se encuentren en poder de la recau
dación ó la Tesorería sin haber hecho efectivos los descu
biertos en ollas comprendidos; de las facturas sentadas en los 
Registro; generales B  y F  del mismo artículo que se encuen
tren en igual caso ó pendientes de formalización, y los expe
dientes V ’im'es á que se refieran todas las enumeradas cer
tificad y con vista de todos estos documentos, dictará
acuerda p mera ó única instancia en cada expediente,
dentro d >s dos meses siguientes á la fecha de la reclama
ción b  Liinentos, declarando las expresadas responsabili
dades * notificará á los interesados para que puedan enta_
blar si -eyeren conveniente, el recurso de alzada para ante
la Dirección general del Tesoro público, con arreglo á lo dis
puesto en* M reglamento de 15 de Abril de 1890 y Real decreto 
de 14 de Noviembre de 1899.

Art. 17c. Las liquidaciones correspondientes á los pre
mios de cobranza que, según el contrato de arriendo ó el se
ñalado a bx zona devenguen trimestralmente los encargados 
de la recaudación por los ingresos efectuados en el Tesoro, 
procedentes del período voluntario, serán practicadas por las 
Admini A ndones de Hacienda, intervenidas por las Inter
venciones y remitidas á la Ordenación de pagos del Ministe
rio de Hacienda, dentro precisamente de los ocho días pri
meros de! mes siguiente á la terminación de cada \trimestre, 
realizándose el pago á medida que se reciban los oportunos 
mandamientos.

CAPÍTULO XIII 

D e las disposiciones penales.

Art. 179. Toda Autoridad, funcionario ó particular que 
intervenga en los procedimientos determinados en esta Ins
trucción, es responsable criminalmente por las faltas y deli
tos que cometa en el mismo procedimiento ó con ocasión de 
él, debiendo, por tanto, los Delegados de Hacienda dar cono
cimiento a los respectivos Juzgados de todo hecho que revista 
caracteres de falta ó delito para que puedan proceder con su
jeción al Código penal.

Art. 180. Incurren en la multa de 10 pesetas:

A. Los encargados de la recaudación que dejasen transcu
rrir tres días, desde que se hiciesen cargo de los valores, sin 
anunciar en el Boletín oficial de la respectiva provincia la 
apertura de la cobranza voluntaria.

B. Los mismos funcionarios cuando dejasen de anunciar 
en los pueblos por medio de pregón ó edicto los días y horas 
en que pueden pagar sus cuotas los contribuyentes, ó cuando 
no permaneciesen aquel tiempo en cada distrito municipal.

O Los repetidos funcionarios que no acompañasen á las 
cuentas de la recaudación voluntaría los justificantes que 
quedan expresados, ó dejasen de unir á los expedientes de 
apremio las certificaciones dispuestas en el art. 39.

D. Los que .cometiesen cn.inhidts ó raspaduras en los 
asientos de los Diarios d o c u -> t habar salvado los 
errores ó equivocaciones e i \ 1 v esta en el artícu
lo 167, y los que presentasen con los mismos defectos cual
quier documento relativo á la recaudación.

E. Los que demorasen el cumplimiento de las órdenes co
municadas por las Tesorerías ó retrasasen cualquiera dili
gencia del procedimiento ele apremio que tenga plazo marca
do en esta Instrucción.

F . Los funcionarios de la Tesorería encargados de llevar 
los libros y registros de la recaudación que no practicasen al 
día los asientos correspondientes, ó que cometiesen en ellos 
enmiendas ó raspaduras, ó incurriesen en errores indiscul
pables á juicio del Jefe de la dependencia.

Art. 181. Incurren en la multa de 15 á 25 pesetas:
A. Las Comisiones de evaluación y Juntas periciales que 

no hicieren la designación de fincas en el plazo señalado al 
efecto, ó retrasasen la declaración provisional de fallidos por 
las contribuciones de cupo fijo.

B. Los funcionarios de la Administración económica pro
vincial que dieren ocasión con su conducta á injustificadas 
demoras en la recaudación de las contribuciones é impuestos.

C. Los mismos funcionarios cuando por incumplimiento 
de las prescripciones reglamentarias en materia de adminis 
tración ó recaudación de tributos dieren lugar á que se incoe 
procedimiento de apremio contra alguna persona, Corpora
ción ó entidad no responsable del delito.

B. Los encargados de la recaudación en su período ejecu
tivo que entablasen procedimiento de apremio contra persona 
distinta de la que figure en el recibo talonario ó certificación 
del débito.

E. Los funcionarios deja recaudación que no diesen in
mediato aviso á la Autoridad económica, por conducto de la 
Tesorería, de las rémoras, obstáculos ó resistencias que im
pidiesen las operaciones de cobranza.

F. Los encargados de la recaudación que, obligados á per
manecer en la demarcación de la zona, abandonasen ésta por 
cualquier tiempo sin autorización del Delegado de Hacienda.

6r. Los reincidentes en la misma falta de las comprendi
das en el artículo anterior.

Art. 182. Incurren en la multa de 30 á 100 pesetas:
A. Los Delegados de Hacienda que no admitiesen las re

clamaciones de los contribuyentes presentadas ante su auto
ridad en tiempo y forma, ó una vez promovidas y admitidas 
aquéllas, no cuidasen de que en la tramitación y resolución de 
las mismas se observasen rigurosamente los plazos señalados 
en esta Instrucción, y de que, caso de entablarse algún re
curso contra sus fallos, no lo informasen y remitiesen á la 
Dirección general del Tesoro dentro del término reglamen
tario.

B. Los mismos Delegados de Hacienda que habiendo re
cibido noticia oficial, con arreglo a-1 apartado B  del artículo 
anterior, de los obstáculos ó resistencia que encontraré^, los

encargados de la cobranza en cualquiera de sus períodos para 
hacer efectivos los descubiertos de los deudores, no procura
sen poner remedio inmediato al mal, removiendo las dificul
tades denunciadas, ó no hiciesen uso de las facultades que les 
atribuye esta Instrucción para encauzar el servicio.

O. Los Tesoreros de Hacienda que en el uso de sus facul
tades al aplicar la presente Instrucción Incurran en alguna 
falta análoga á las penadas en el art. 180.

Art. 183. Son Autoridad competente para imponer las 
multas que especifican los tres artículos precedentes:

A . El Director general del Tesoro, para las señaladas en 
el art. 182.

B. Los Delegados de Hacienda, para las del art. 181.
C. Los Tesoreros de Hacienda, para las del art. ISO.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Los Recaudadores de la Hacienda y los arrenda
tarios del servicio están facultados para preceder gubernati
vamente contra los auxiliares ó subalternos cuyos nombra
mientos hubieren participado á la respectiva Tesorería de 
Hacienda, á fin de reintegrarse de las cantidades que les 
adeudasen pertenecientes á la recaudación. A este efecto, las 
certificaciones de alcance que aquéllos funcionarios expidan 
bajo su responsabilidad serán visadas por la Autoridad eco
nómica de la provincia y servirán de base .al procedimiento de 
apremio.

Segunda. La presente Instrucción empezará á regir desde 
la fecha de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , aplicán
dose sus preceptos á la recaudación de las contribuciones é 
impuestos del Estado, correspondientes al segundo trimestre 
del actual presupuesto de 1900.

Tercera. El procedimiento de apremio por los débitos del 
primer trimestre de este^nismo presupuesto se acomodará á 
las disposiciones de la presente Instrucción, y sólo en el caso 
de que la aplicación de las mismas fuere improcedente por 
oponerse á ello derechos ú obligaciones ya declarados, se 
continuará la tramitación de los expedientes en curso con 
arreglo á la Instrucción de 12 de Mayo de 1888 y disposiciones 
complementarias.

Cuarta. Las incidencias de la recaudación de anteriores 
ejercicios se seguirán también con arreglo á las disposiciones 
de esta Instrucción, salvo los casos anteriormente indicados, 
y se ultimarán en definitiva dentro del plazo improrrogable 
de tres años, practicándose las liquidaciones trimestrales de 
estos valores con separación é independencia de los del actual 
presupuesto y sucesivos, en vista de los recibos talonarios que 
deberán presentar los encargados de la cobranza. Los expe
dientes á que se refieran estos descubiertos se presentarán 
solamente en la última liquidación de cada año.

Quinta. Las Delegaciones de Hacienda designarán una 
Comisión compuesta de tres funcionarios con la categoría d$ . 
Oficiales de Hacienda, uno por cada dependencia, que proco- - 
da al examen de la data provisional presentada en la Tesoro j -  
ría y que en lo sucesivo se presente, reparándola ó aprobán
dola, según proceda. Del resultado dfslos trabajos que realice 
esta Comisión darán trimestralmente conocimiento los Dele
gados á la Dirección general del Tesoro.

DISPOSICIÓN FINAL

Queda derogada la Instrucción de Recaudado7̂  de 12 de 
Mayo de 1888, la del procedimiento contra deudores á la Ha
cienda pública de la misma fecha, y cuantas disposiciones 
se opongan á esta Instrucción.

Madrid 26 de Abril de 1900. =Aprobada p  0r S. M .=E1 Mi
nistro de Hacienda, R a im u n d o  F. V i l l a x b ’A d e .

TESORERIA DE H ACIEN D A M e á e lo  núm. 1. (Art. 28 de la Instrucción.) ..................... ZONA DE ........ _

DE LA
.................................. TRIMESTRE DE 19

R e c a u d a c i ó n  .....................  .........................................  (1)

Pliego del cargo de valores pee se formula al Recaudador de dicha zona D. ......................................... ; .................................. por el expresado trimestre.

PUEBLOS

RÚSTICA 
y p e c u a r ia .

Pesetas.

URBANA 
a m illa r a d a  .

Pesetas.

URBANA
fiscal.

Pesetas.

INDUSTRIAL

Pesetas.

M I N A S

Pesetas.

CARRUAJES

Pesetas.

VIAJEROS 
y mercancías.

Pesetas.

ALCOHOLES

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

t o t a l

Pesetas.

Totales ..............................

►
.

Importa el presente pliego de cargo las figuradas . . . ......... . .  ..•............ ................. .. (en letra) pesetas...................... .. (en letra) céntimos.

Tomada razón: Conforme y recibí los valores:
E l In t e r v e n t o r , E l R ecau d ad o r , E l  T esorero de  H ao ién d a ,

(1) Ordinaria ó accidental. 7
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Modelo m u i. {Art. 39 de la Instrucción.)

PROVINCIA DE ............................. ...... .. ZONA D E ............................

Pueblo d e ___ _ 4. . . . . . . . . . . . . . . . .  0

Contribución ....................... ................ ...............trim estre de 19 . . .

M e c a u d a o l ó n .......................... .................. (1)

R elación de los contribuí!entes pie no han satisfecho sus respectivas cuotas dentro 
del segundo periodo voluntario de cobranza.

Número 

del recibo 

talonario.

N OMBRES

Y a p e l l id o s  b e  l o s  c o n t r ib u y e n t e s  1
í

-  í

I M P O R T E

J Del débito. 

Pesetas.

(2)
Del aprecio 

de primer grado.

Pesetas.

En .,

(1) • 0 .  i
(2) E l ,

E l  Reo

j «-aria ó accidental.
i . olumna se llenará por el encargado del apremio al re

9 , . .

ÁUDADO)

alizar el

!

a,

débit 0.

Modelo suma. ü. (Art. 55 de la Instrucción.)

PROVIN I Á  D E ........................ . . . . .  ZONA D E .................

Pueblo de ...........................  C o n t r i b u c i ó n ................. ........... trimestre de 19.. .

ZONA DE . . .  .........................................

Certifico: Que según resulta del expediente de apremio instruido por la con
tribución , trimestre y pueblo arriba expresados, han dejado de satisfacer sus 
respectivos descubiertos, durante el plazo del primer grado, los individuos que 
d continuación se relacionan:

Número 

de orden del 

recibo.

N O M B R E S
Y  APELLIDOS DE LOS DEUDORES

Del reci 

Pesetas.

i m p o

bo.

Cts.

'R  T E

Del aprei 
de primer g

Pesetas.

nio
jrado.

Cts.

%

Y á lo 
en.........

s efectos prevenidos en el artículo 55 de la vigente I

E l '

nstrucció:

Re c a u d a !

n, exp

)0R,

ido la píe¡sentó

M od elo  núm. 4 . {Art. 66 de la Instrucción.)

(PROVIDENCIA DECLARANDO EL APREMIO DE 2.° GRADO)

De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, de
claro incursos en el 2.° grado de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto á ms contribuyentes incluidos en la anterior relación.

Notifíqnesa á los contribuyentes esta providencia, n fin de que puedan satisfacer sus débi
tos durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la pro
piedad del partido para la anotación preventiva del embargo.

(Fecha y firma del Recaudador.)

M odelo mina. 5 . {Art. 74 de la Instrucción.)

Diligencia. — Por la presente hago constar que D ha satisfecho en esta fecha sus
débitos, más los Recargos de apremio de 1.° y 2.° grado y las costas y gastos causados, que-» 
dando, por consiguiente, terminado respecto al mismo el procedimiento.

E n ......................  á ......... d e ............. ............... de 1 9 . . .

E l R e c a u d a d o r ,

M odelo misil. 4». {Art. 74 de la Instrucción.)

Providencia. — No habiendo satisfecho D .       en el plazo que
al efecto se le concedió en providencia de ..• .  ......... (1) sus descubiertos para
con la Hacienda, más los recargos de 1.° y 2.° grado y costas causadas, precédase inmediata
mente á la traba de los bienes del deudor, librándose el oportuno mandamiento al Sr. Regis
trador de la propiedad del partido, para la anotación preventiva del embargo de fincas desig
nadas al efecto:
    (2)    .

En  ......................... á . . . . .  d e  de 19. •.

E l  R e c a u d a d o r ,

(1) Fecha de la providencia declarando el 2.° grado de apremio.
(2) Relación de las fincas, con expresión de sus linderos, cabida, situación y demás cir- 

cunstancias, si la designación se hiciere por el Recaudador.

M odelo irnm. 7. {Art. 74 de la Instrucción.)

Diligencia. — En cumplimiento de lo acordado en providencia d e ............... (1 ) ................. ,
me he constituido en el día de hoy, acompañado de los testigos.................... (2 )............ . . . . . .
designados p o r ............. (3)  .................   en el domicilio de  ....... (4 ) ..................  procediendo
al embargo de los bienes muebles, semovientes é inmuebles de la propiedad de dicho intere
sado, en la forma que á continuación se expresa:

(5)............................................................... .

Y para que conste, extiendo la presente, que autorizan conmigo los testigos nombrado^

E n ..............................   de      o •. de 19..•

E l  t e st ig o , E l  t b stig o #

E l  R ecau d a d o r ,

(1) Fecha de la providencia, modelo núm. 6.
(2) Nombre de los designados.
(3) El Alcalde ó esta Recaudación.
(4) Nombre del deudor ó deudores.
(5) Relación de los bienes trabados, guardando el orden que se fija en elr art. 68.
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M odelo  núm. 8 . (Art. "75 de la Instrucción:)

D o n .................................Recaudador de la Hacienda en la zona d e ...................................................... al Sr. Registrador de la propiedad del partido d e .................................................

Hago s a b e r : QrAe en el expediente de apremio que instruyo contra D.............................. y D........................................ deudores á la Hacienda por el concepto d e .................................... .
dictado con fec’̂ a  , ........................... . la providencia siguiente:

■ Providencia No habiendo satisfecho D........................................ en el plazo que al efecto se le concedió en providencia d e ..............(1 ) .................. sus descubiertos para con la Hacienda
más los rec'Ari»os de 1.° y 2.° grado y costas cansadas, procédase inmediatamente á ¡a traba de ¡es bienes del deudor, librándose el oportuno manaamiemo ai Sr. Registradoi as la propiedad 
del partid .o, para la anotación preventiva del embargo de fincas designadas al efecto:

Practicado en cumplimiento de la misma el embargo de los bienes inmuebles que á continuación se expresan, he acordado que en el Registro de la propiedad del cargo de Y. S. se efec, 
túe, de conformidad con lo dispuesto en el arí. 75 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, la anotación preventiva de dicho embargo á.favor de la Hacienda.

NOMBRE DEL DEUDOR
Nombre, térm ino y sitio 

en
que radica la finca.

LINDEROS
Cabida 

en hectáreas.

Equivalente 
en la  medida 

del país.

Derecho
del

deudor sobre el 
inm ueble.

IMPORTE DEL DÉBITO 
recargos, costas, procedencia y época á que aquél 

se refiere.

-

*

T  como por esta recaudación no se pueden facilitar más datos y se ignora si sobre los referidos inmuebles pesa alguna carga ó gravamen, dirijo á V. S. el presente mandamiento por tri
plicado, rogándole que en el acto de su presentación se sirva devolverme un ejemplar con el «Recibí», y en su día el correspondiente, en el que se haga constar haberse practicado la anota
ción respectiva ó los motivos que la impidan y, en este caso, la forma y medio de subsanar los defectos advertidos, acompañando certificación de las cargas ó hipotecas que graven cada uno 
de los inmuebles expresados, para unirla al expediente de apremio, consignando las que sean de carácter preferente al débito que se persigue.

En .. . . . . . . . ..... ...........á ..........de . . ---------- ------ . .  de 1 9 ...

E l  R e c a u d a d o r ,
(1) Fecha de la providencia declarando el 2.° grado de apremio. #

Modelo núm . 9 . (Art. 83̂  de la Instrucción.)

Providencia.-™U lthnadas las diligencias de embargo, tasación y depósito de los bienes

muebles y semovientes tr< \bados á (1 ) ....................................sin que éste haya satisfecho sus

descubiertos, procédase á lae- urenta de aquéllos en pública subasta, señalando para la misma,
que se celebrará bajo mi presidencia, e l  (2) d e .......................   á ..... (3 ) .........................,

siendo posturas admisibles en £& subasta las que cubran las dos terceras partes del tipo de 
tasación; y si transcurrida una t o a  no se presentase postor ofreciendo aquel tipo, se admi

tirán en el plazo de otra media h c1ra *as proposiciones que cubran el débito, recargos, gastos 
y costas. “

Notifíquese esta providencia al dei idor y al depositario, y anuneiese al público por medio de 

edicto y en la forma usual del pa ís .= E  ' n .  á . . . . .  d e ..........................de 197T,

E l  R e c a u d a d o r ,

(1) Nombre del deudor ó deudores.
(2) Fecha designada. .
(3) Hora y sitio en que se ha de celebrar la subasta.

M odelo núm . 1 0 . (Art. 94 de la Instrucción.)

Providencia. — No habiendo satisfecho los deudores que á continuación se expresan sus 
descubiertos con la Hacienda, ni podido realizarse los mismos por el embargo y venta de 
bienes muebles y semovientes, se acuerda la enajenación en pública subasta de los inmuebles 
pertenecientes á cada uno de aquellos deudores, cuyo acto [se verificará bajo mi presideneia
el d í a ........(1) á l a s .......... .. siendo posturas admisibles en la subasta las que cubran las dos
terceras partes del importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al deudor, y al acreedor hipotecario en su caso, y anúnciese 
al público por medio de edictos en las Casas Consistoriales, y .............................. (2 ).........................

NOMBRE DE LOS DEUDORES IMPORTE DEL DÉBITO

■ E l  R e c a u d a d o r .

(1) Designación de día y hora.
(2) Por pregón ó en la forma que se use en el país; si se tra ta  de capitales de provincia, se 

insertaran los edictos en el Boletín oficial. *
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M odelo núm. 33. (Art. 95 de la Instrucción.)

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES

CONTRIBUCIÓN          t r im e s t r e  d e  19..........

Don  .....................-........................ , Recaudador de la Hacienda
en la zona de  ....................... .......

H ago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos de la contribución y trim estre 
arriba expresados, se ha dictado, con fecha   ........................   , ...................  la pro
videncia siguiente:

Providencia. — No habiendo satisfecho los deudores que á continuación se expresan sus 
descubiertos con la Hacienda, ni podido"' realizarse los mismos por el embargo y venta de 
bienes muebles y semovientes, se acuerda la enajenación en publica subasta de los inmuebles 
pertenecientes á cada uno de aquellos deudores, cuyo acto se verificará bajo mi presidencia 
el d ía ................. . .........(1 ) .............................. á l a s  siendo posturas ad
misibles en la subasta las que cubran las dos terceras partes del importe de la capitalización.

Notífíquese esta providencia al deudor, y al acreedor hipotecario en su caso, y anuncíese 
al público por medio de edictos en las Gasas Consistoriales, y .........................(2) . ..........

Lo que hago público por medio del presente anuncio; advirtiendo para conocimiento de 
los que desearen tomar parte en la subasta anunciada, y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 95 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

1.° Que los bienes trabados y á cuya enajenación se ha de proceder, son los expresados en 
la siguiente relación:

NOMBRE d e  los d e u d o r e s
FINCAS  

Situación y cabida.

Capitalización
de

las mismas.
Cargas 

que gravan 
los inmuebles.

Valor para 
la

subasta.

)
f

2.° Que los deudores ó sus causa-habientes, y los acreedores hipotecarios en su caso, pue
den librar las fincas hasta el momento de celebrarse la subasta pagando el principal, recar
gos, costas y demás gastos del procedimiento.

3.° Que los títulos de propiedad de los inmuebles están de manifiesto en esta oficina hasta 
el día de la celebración de aquel acto, y que los Imitadores deberán conformarse con ellos y 
no tendrán derecho á exigir ningunos otros.

4.° Que será requisito indispensable para tomar parte en la subasta que los li-citadcres de. 
positen previamente en la mesa de la Presidencia el 5 por 100 del valor líquido de los bienes 
que intenten rematar.

5.° Que es obligación del rematante entregar en el acto la diferencia entre el importe del 
depósito constituido y precio de la adjudicación; y

6.° Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta por negarse el adjudicatario á la en
trega del precio del remate, se decretará la pérdida del depósito, que ingresará en las arcas 
del Tesoro público.

E n ................................................. á .. L . d e  . . . . ............... de 19 ...
El Recaudados?,

(1) Designación de día y hora.(2) Por pregón ó en la forma que se use en el país; si se trata de capitales de provincia, se Insertarán los edictos en el Boletín oficial.

Modelo núm. 1£. {Art. 99 de la Instrucción.)

PROVIDENCIA DE ADJUDICACION DE BIENES INMUEBLES

Vistas las proposiciones presentadas en esta subasta, y resultando admisibles por cubrir
el tipo legal las de D................................. ....................................... (1), con respecto á la finca . . .
*..................................................... (2), por el importe de pesetas..................................................(3),
y la de D.       (4) á l a ...........................  (5)
por el de pesetas..................................... ...  (6), se adjudican respectivamente los expresados
Inmuebles á dichos licitadores, los cuales ingresarán en el acto la diferencia entre el depósi
to constituido y el impqrte total de la adjudicación respectiva.

Notifíquese en el acto esta providencia á los adjudicatarios, quienes firmarán la notifi- 
cación.

En  ------------------    á _de *...    de 19 .,.
El Recaudado!*,

(1) Nombre del postor.(2) Designación y descripción de la finca.(3) La cantidad se consignará en letra.(4) Nombre del postor.(5) La finca que sea, con la descripción de la misma, .(6) El importe se consignará ea letra.

M odelo núm. 13 . {Art. 106 a f  1a Instrucción.)

PROVIDENCIA DE ADJUDICACION DE FINCAS A LA HACIENDA

No habiéndose presentado licitadores en esta subasta (1), se adjudican' á la Hacienda por 
las dos terceras partes del tipo de la segunda licitación, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 106 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, las fincas embargadas á ........................... *
...................(2 ) .....................................  deudor por el concepto d e ........................*.. (3).

E n ................................................á ..........de .. ................................. de 19 ...

El Recaudador,

(1) Ó no siendo admisibles las posturas presentadas.(2) Nombre del deudor ó deudores.(3) Se consignará la contribución ó impuesto á que se refiera el débito.

Modelo núm.. 14. {Art. 106 de la Instrucción.)

Providencia. —Visto este expediente; y
Resultando que los débitos perseguidos no han podido realizarse en su totalidad por no 

>oseer los deudores otros bienes que los adjudicados á la Hacienda, en providencia de . . . . . .
. . . . . . . . . . . . .  (modelo núm. 1 3 ) ...........................

Considerando que según lo dispuesto en el art. 106 de la Instrucción, la diferencia re
mítante entre el importe de las expresadas adjudicaciones y el de los débitos perseguidos ha 
le ser declarada partida fallida, librándose para ello certificación exprexiva del importe total 
le los descubiertos de los contribuyentes, la parte realizada de los mismos y la que no ha po~ 
iido hacerse efectiva en el segundo grado de apremio, distribuyendo nominalmente esta ú lti
ma en la proporción que á cada uno corresponda; hágase constar á continuación los indíca
los extremos, y líbrese certificación de los mismos para su entrega al Sr. Presidente de la Co
misión de evaluación (ó Junta pericial) á los efectos expresados.

NOMBRES
Y APELLIDOS DE LOS CONTRIBUYENTES

I M P O R T E

Del débito. 1 

Pesetas.

i iDe lo realizado. 

Pesetas.

De lo no beclio 
efectivo.

Pesetas.

i .

j El Recaudador,
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M o delo núm, 15. (ári* 106 de la Instrucción,)

j ) m  ............. Recaudador de la .Hacienda en U mía d e ------------- -----------------

C b r t i f io o : Que de lo  actuado en este expediente resulta que le l u i r  lomprendidos 
en  la siguiente relación han satisfecho y dejado de satisfacer, por U  ueept y trimestre i  

que aquél se refiere, la s  cantidades que á continuación se expresan:

HOMBRE DE LOS. CONTRIBUYENTES
; Pililo 
I pir tgtuiK

Importe

' di k  roali uto

Mein de lo no 
lie¡ lio electivo

Y en cumplimiento de lo acordado en providencia d e ............. (1 ) ............. efectos
prevenidos en el art. 115 y siguientes de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, expido la pre-

E l  R e c a u d a d o r ,

(1) Modelo núm. 14.

M odelo núm. 1 6 . (Art. 120 de la Instrucción.)

j )on ....................... . Recaudador de la Hacienda en la zona d e .........................

C e r t i f ic o  : Que los descubiertos que no han podido realizarse durante el segundo grado 
de apremio, por corresponder á contribuyentes de domicilio ignorado, son los expresados en 
la siguiente relación;

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE ÉPOCA DEL DÉBITO Importe del mismo.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado A del art. 120 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, y á los efectos prevenidos en dicho artículo, expido* la presente

JSl Recaudador,

M odelo núm  17 . (Art. 121 de la Instrucción.)

Providencia.—-Resultando que de la cantidad de . . . . . . . . . . . . . . . . . . importe de los débitos
perseguidos en este expediente, se han hecho efectivas . . . . . . . . . . . . . .  pesetas, y que las cuo
tas .correspondientes á deudores de domicilio ignorado ascienden á la suma d e .........
declaro que los valores no realizados quedan reducidos a la cantiuad de — .................. . . . .  #
cuya distribución es la siguiente:

Cuotas de Cantidad
Números NOMBRES Importe Cantidad contribuyentes á, que quedan re

de los de • de domicilio ducidos
recibos. ■DE LOS DEUDORES los descubiertos.

r e a t iz a d a . 

------ ------- —
ignorado. los débitos.

1

í

Lo que hago constar en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado A del art. 121 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, á los efectos prevenidos en los apartados B y Q del pro» 
pió artículo.

E l  R e c a u d a d o r ,

Modelo núm. 18. (Art. 127 de la Instrucción.)

Ron . . . ................... ...., Tesorero de Hacienda de la provincia de . . . . . . . . ..............

C e r t if ic o ; Que en el expediente de apremio seguido por el Recaudador de la Hacienda en
la zona d e .................. se dictó por dicho funcionario con fecha ................ ...........la
providencia siguiente :

No habiéndose presentado licítadores en esta subasta (1), se adjudican á la Hacienda por 
las dos terceras partes del tipo de la segunda licitación, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 106 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, las fincas embargadas á ..........................
.............(2).............................., deudor por el concepto d e ..........................(3).

Los inmuebles á que se refiere la anterior providencia son los comprendidos en la si
guiente relación:

NOMBRE DEL DEUDOR
Naturaleza, 

situación y linderos 
de la finca.

Su cabida. Cargas que gravan 
el inmueble.

' - ' ' ' '

- - -  ■ ••

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 127 de lá Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
y á los efectos prevenidos en los dos artículos siguientes, expido la presente e n .................. .

E l T e s o r e r o  d e  H a c i e n d a *

(1) Ó no siendo admisibles las posturas presentadas.
(2) Nombre del deudor ó deudores.
(3) Se consignará la contribución ó impuesto á que se refiera el debitó.



Gaceta de Madrid.—Núm. 122 2 Mayo 1900  553
Mo

del
o 

nti
m.

 1
9. 

{A
rt. 

15§
 

de 
la 

In
st

ru
cc

ió
n.

)
* 

i 
. 

.

El
 

Re
ca

ud
ad

or
 

de 
la 

zo
na

 
de

........
.....

.....
J9.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...,
.....

.....
. s/c

 
po

r 
re

ca
ud

ac
ió

n 
or

di
na

ri
a,

D
E

B
E

 
  

H
A

B
E

R
  

8

TO
TA

S,

6.
60

0
52

0
81

0
19

0 33 12
0

10
.5

27

18
.2

30

i

í 
' 

1 
1 1 

1
1

»
i 

»
i

» » » » »

Alc
oho

les.

1
»

* 
» : » » 12

0; l
83

0
__

 
a_1

950
 J

VIA
JER

OS
y

m
er

ca
n

cí
as

. » » » »
1 

» » » »

Car
rua

jes. » » » 33 »
1.2

47

1.2
80

Min
as.

i í , ' 5 
» . 19

0
> > 

1 1
i 

71
0

90
0

íuá
ust

ria!
.

» » 84
0

* »
4.

11
0

4.
95

0

UR
BA

NA
fis

ca
l. » » » » » »

UR
BAN

A
am

il
la



ra
da

.
i

» 52
0

»
1

»
2,

63
0

3.
15

0

RÚ
STI

CA
y

pe
cu

ar
ia

.

6.
60

0 1
»

1.0
00

7.
00

0

1 19
..

..

De 
la 

T
es

or
er

ía
: i

ng
re

sa
do

 
en 

el 
Te

so
ro 

s/c
 

pa
go

 
nú

m„
 1

20
...

. 
De 

id.
 id

., 
iním

 
57

...
...

...
...

...
...

De 
id.

 i
d.

, 
nú

m
. 

26
...

...
...

...
...

...
..

De 
id

. 
íH

.. 
m

ira
. 1

7_
_.

..
__

__
 _

De 
id.

 i
d.

, 
nú

m
. 

14
...

....
...

...
....

.
De 

id.
 i

d.
, 

nú
m

. 2
3..

...
...

...
...

...
..

De 
id

. 
rec

ib
os

 d
el 

pr
im

er
 t

rim
es


tre

 
no 

re
al

iz
ad

os
...

...
...

...
...

.

i II IM
ES

TR
E 

D
E

¡I 1
900

 
Fe

br
ero

 
5|

— 
— 

5
— 

— 
5

— 
— 

5
— 

- 
5

— 
- 

5
— 

Ma
rzo

 
12

TO
TA

S.

1 
■ 

II 

...
...

...
...

 
TR

1 
1

3.
63

0
14

.6
00

18
.23

0 
|

1 1 i ; 
.» 

i
»

¡

»

Alc
oho

les,

1
20

0
75

0

1
■ 95
0

VIA
JER

OS
y

m
er

ca
n

cí
as

.

» »

1
1 i

»

Car
rua

jes.

i ¡ 
80

 
1.2

00
! 

i !
i 

i

1.2
80

‘Mi
nas

, 
i

1
40

0
50

0
I 

¡
1 i | 

90
0

Indus
trial.

1 
1

1.2
00

3.
75

0 ]

4.
95

0
jj

r—
as

UR
BA

NA
fis

ca
l.

» »

1 __
__

_

»

URB
AN

A
am

il
la



ra
da

.

1

75
0

2.
40

0

3.
15

0

RÚ
STI

CA y
pe

cu
ar

ia
.

1.0
00

6.
00

0

7.
00

0

•

A 
Te

so
re

ría
: 

im
po

rte
 

de
l 

pl
ie


go 

de 
ca

rg
o 

de 
1.°

 
de

Fe
br

er
o

/ H
a 

19
00

. .
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
.

A 
id.

 p
or 

id
. 

dp
6 

de
l 

pr
op

io 
m

es
.

19
00

 
Fe

br
er

o 
2

- 
- 

12

M
od

el
o 

nú
ni

v 
(A

rt,
 1

59 
de 

la 
In

st
ru

cc
ió

n.
)

El
 R

ec
au

da
do

r 
de 

la 
zon

a 
de 

..
. 

*
....

....
....

....
....

....
...

...
 

D
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

. s
/c 

po
r 

rec
au

da
ció

n 
ac

cid
en

ta
l,

D
E

B
E

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
H

A
B

E
R

 T
O

T
A

L

Pe
se

ta
s. 0 0 0 0 0 5 0 0 51 0 0 0 2 1 7 5 63

1.
0 7

5.
0 3 4

3.
0 7

15 1

Al
co

ho
le

s.

Pe
se

ta
s. 0 n 0 

1 í í

2 n 2» > » » 3 » .9 » ,21. 2,

C
ar

ru
aj

es
.

Pe
se

ta
s. 5 n 5» 1 i » 54 2 6,

¡

M
in

as
.

Pe
se

ta
s. ft 4 0

i
4n 8 5 3» » » 0 » » 4 7 2

5. 6.

In
du

st
ria

l, 
j 

Pe
se

ta
s. 0 4 4» » 70

*
» » » 7 » 77

i [

U
rb

an
a

fis
ca

l.

Pe
se

ta
s.

i 1

0 0 2 21 0 7 83 0 % » » 3 » 6

1.

¡
1.

0 0

Id
em

: 
re

ci
bo

s 
re

sp
ec

to
 

de 
los

 
cu

ale
s 

no 
ha 

tr
an

s
cu

rri
do

 
di

ch
o 

pe
río

do
 

vo
lu

nt
ar

io
 

y 
ha

n 
de

 
co

ns
tit

ui
r 

nu
ev

o 
ca

rg
o 

á 
es

ta 
re

ca
ud

ac
ió

n.
...

! ¡i IM
ES

TR
E 

DE
 

19
..

..

119
00

 
Fe

br
er

o 
11

..
. 

De
 l

a 
T

es
or

er
ía

: 
po

r 
in

gr
es

os
 s

/c 
de 

pa
go

 
nú

m
. 

15
 

__ 
— 

21
...

. 
Id

em
: 

id
. 

id
. 

nú
m

. 
14

0.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
— 

— 
22

— 
Id

em
: 

id
. 

id
. 

nú
m

. 
60

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
_ 

— 
27

...
. 

Id
em

: 
id

. 
id

. 
nú

m
. 

17
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
_ 

— 
28

.,.
. 

Id
em

: 
id

. 
id

. 
nú

m
. 

14
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.....

...
..

_ 
— 

28
— 

Id
em

: 
id

. 
id

. 
nú

m
. 

21
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
— 

M
arz

o 
13

...
. 

Id
em

: 
re

ci
bo

s 
no 

re
al

iz
ad

os
 

du
ra

nt
e 

el 
pe

río
d

vo
lu

nt
ar

io
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

91

3.1 E
D

E
R

T
E

S1
IM

T
O

T
A

L

Pe
se

ta
s, 

j

"II R i R 1 1 \ ü

T T1 X

5 0 0 0 5 04 9 2 1 6 5'

.3 .6 3 .2 .5 7; >

4 3 3 11

1

Al
co

ho
le

s.

Pe
se

ta
s. 0 0 0 0 00 5 6 1 20 1 .2 > »,

1

2

i
2

C
ar

ru
aj

es
.

Pe
se

ta
s.

1

5 0 0 0 57 0 2 6 5 » »1 4 6

¡ i

M
in

as
.

Pe
se

ta
s.

1

0 0 4 0 42 0 1 0 3 0

1.
1

2.
0 1

3.
0

6.
2 75 »

In
du

st
ria

l. 

Pe
se

ta
s, 

i i

0 0 4 0 4

63 1 1 12 77 » »

ss

Ur
b 

an
a 

fis
ca

l.

Pe
se

ta
s. 0 0 2 0 22 3 1 2 84 1 1 6 » »

1.

1

1.

e •i

1 ! > 1d

A 
Te

so
re

ría
 

po
r 

re
ci

bo
s 

de
l 

tr
im

es
tr

e 
an

te
ri

or
 

re
sp

ec
to

 
á 

los
 

cu
ale

s 
no 

ha
bí

a 
tr

an
sc

ur
rid

o 
e

pl
az

o 
de 

re
ca

ud
ac

ió
n 

vo
lu

nt
ar

ia
...

...
...

...
...

...
...

.
A 

id
. 

po
r 

pl
ieg

o 
de 

ca
rg

o 
de 

21 
de 

M
ar

zo
 

de 
19

00
.

1.
°

de . • 
•

0 •

ia
rg • . 

•

de
c

• 
• * 

■

go 90
0

pl
ie id
.!

/j ru
..

le 
1!

im
po

rte
 

de
l

19
00

...
...

...
...

de 
26 

de 
id

. 
de 

28 
de 

id
. 

de 
4 

M
arz

o 
<

a: de d. d. d.

re
rí

3r
o or 

i 
or 

i 
or 

i

so br< • P P P

Te Fe id
,

id
.

id
,

A A A A

2.
..

7.
..

8.
..

 
2.

..

i i

3.
..

2.
..

.

2 2 1 1 2

0
ib

re
r

ar
zo

ar
zo

F< M M

0 00 09 91 1 s



554 2 Mayo 1900 Gaceta de Madrid.—Núm. 122
M

o
d

e
l

o
 

n
ú

m
.

 
2

1
. (

Ar
t. 1

60 
de la 

ins
tru

cci
ón

.)

M 
Re

cau
dad

or 
de 

la 
zo

na
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..>
*..

.....
.....

.....
....» 

b/o 
por

 r
eca

uda
ció

n 
eje

cut
iva

 
de 

tah
res

 c
orr

esp
on

die
nte

s 
al

.....
.....

.....
.. 

. 
. 

trim
est

re 
de 

19
D

E
B

E
 

H
A

B
E

B

TO
TA

L
Pes

eta
s, “250 610 100 1-1
10 400 120 30 60 200 200

1.0
90 320 130

5.1
40

9.7
60

» > 
j

» »
i 

» » » 
j 

2>
i

» »
! ! 

> » »

» » »
| 

» * »
í 

» »
i

» » »
1 

*

Al


coh
ole

s, 1
» * * »

1 
y> » » 60 > > »

i
»

1 ¡ 1 
»

I ¡ 
40 100

Via
jer

os y
me

rca
n

cía
s.

| ¡ ¡
» 

i
* * » » 

I
» 30 > » »

i
y »

i
30 60

Ca


rru
aje

s. y *
1 

» » 120
1 

» > »

■
30

i 
i

20 » 90 260

Mi
nas

.
( ■ 

—
|

» »
1

400 » » 200 » »
i

940
1.5

40

Ind
us

tri
al.

i ! ¡ ¡

» ■ »
 

1.1
10

i 
> 

i 
i 

. 
i

» » » » 100 40 » 
|

1.8
70

1 !
3.1

20
i

Ur
ba

na
ñsc

al. > 
'

» 
1

100
¡ 

>
! 

.. 
i !

! 
*

i 
» 300 10

| 
l

20 80 510

Ur
ba

na 
am

illa


rad
a. 

;

» 610 * *
' 

}> »

:
610 50 

¡ 1 I
10

1.5
90

2.8
70

Rú
stic

a 
y pe

cua


ria
.

1 l
*25

0
» 

1
i 

:
! 

5 » 
i

» » 200 * 50 200
!

100 500 1.3
00

!

ex
tr

ac
to

De 
Te

sor
erí

a 
por

 in
gre

sos
 s/

cp 
. ,

nú
m.

 1
40

.....
.....

........
.....

 
_ f 

*
Idem

 
id.

, m
ím

.
Idem

 
id.

, n
úm

. 1
14.

Idem
 

id.,
 nú

m 
?3f

>
Idem

 
id.,

 n
úm

. 
46.

 
Idem

 
id 

. m
ím 

un
Idem

 
id.,

 n
um

. 1
20 

..
Idem

 
id.

, n
úm

. 4
11 

i
Idem

 
id.

, m
ím 

215 
.....

.....
..i

Idem
 

id.
, n

úm
. 

49
./.

.....
.....

.....
..'

Idem
 

por
 e

xp
edi

ent
es 

de 
fal

lid
os 

ent
reg

ado
s 

seg
ún 

fac
tur

as 
de

(la 
fec

ha
)..

.....
.....

....
Idem

 
id. 

sub
san

ado
s 

los 
def

ect
os

de 
que

 a
do

lec
ían

.....
.....

.....
..

Idem
 

por
 id

. d
e 

adj
ud

ica
ció

n 
de 

fin
cas

, 
seg

ún 
fac

tur
a 

(la 
fe

ch
a).

. ....
.....

.....
..

Sal
do 

por
 v

alo
res

 en
 t

ram
ita

ció
n 

,y 
n̂ 

situ
aci

ón
 r

eg
lam

en
tar

ia.

I 
FE

CH
A

i

19
00

Ah
ril 

12
.....

.....
.....

....
11..

.....
.....

.
I 

- 
19.

.....
.....

.....
....

i 
21

.....
.....

.....
....

r- 
21

.....
.....

.....
....

i M
nvn

 1 
0...

.....
.....

.....
J 

lo
...

..,
...

.!
_ 

14
.....

.....
.....

.....
..1

- 
í7

.:.
.::

:::
..i

— 
20

.....
.....

.....
....

- 
2^

.....
.....

.....
....

Jnm
'n 

14
.....

.....
.....

...
— 

14
.....

.....
.....

....
1

14
_..

.....
.....

....
1

TO
TA

L 
Pe

set
as.

I ¡

5.8
10 

1 rl
840 

i a
¡ 

a
2.7

50 
1 i

360 
1 i« II

9.7
60 

|

5.1
40 

|

i
|

» »
1

» %

i 
i

» »

»
1

*
1 i

» >
1 !

» y

Al-
 

1 
coh

ole
s. 

|

100
1

1 
» » 

i 7

1 !

100 40

Via
jer

os y
me

rca
n

cía
s.

. --
---

---
-

1 
60

• 
» . 

i

1 
> 

\ 1 i

1 1
i

60 30

Ca


rru
aje

s. 200 10 50

1

■ 
i i 1

260 90

Mi
nas

. i i i i

1.5
00

1
40 »

i I 1

1.5
40 940

Ind
us

tri
al. 2.0
00 720

1 ¡ 1 
400

1
»

3.1
20

1.8
70

Ur
ban

a
fisc

al.

1
200 70

]
1 

!
loo

!
i 1

140

1 1

510 80
i

Ur
ban

a
am

illa


rad
a-

i
750 .

1 1
2.0

00
¡ . 

,
! 

¡ 
120

1 2.8
70

1 1.5
90

i

Rú
3ti

ca 
y p

ecu
a

ria
.

1 1

1.0
00 » . 200 100

l i
!

1 1.3
00

i

500

EX
TR

AC
TO

A 
Te

sor
erí

a 
por

 i
mp

ort
e 

de 
re

cib
os 

de 
rec

aud
aci

ón
 

ord
i

na
ria

.....
...

Tdem
 

ñor
 í

d. 
de.

Idem
 

por
 e

xp
edi

ent
es 

de 
fal

li
dos

, d
evu

elto
s 

par
a 

su
bsa

na
r 

de
fec

tos
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Idem

 
de 

adj
ud

ica
ció

n 
de 

fin
cas

 
ai 

Est
ado

 p
ara

 i
d. 

id
.....

.....
....

1 
i

Sal
do 

de 
c/ 

ant
eri

or 
por

 im
po

rte
 

| 
de 

val
ore

s 
en 

tra
mi

tac
ión

—
¡

FE
CH

A

99
00

T
On 

.....
.....

...1
sx¡

LIUU
U 

.....
.....

.....
.....

-

30
.....

.....
.....

.
Ab

ril 
11 

. . •
.....

.....
. i

- 
29

.....
.....

.....
.. •i

Jun
io 

30
.....

.....
.....

....

Mo
del

o 
nú

m.
 

(Ar
t. 1

62 
de 

la 
Ins

tru
cci

ón
.)

\
RE

GI
ST

RO
 

DE
 

CE
RT

IF
IC

AC
IO

NE
S 

DE
 

DÉ
BI

TO
S

RE
AL

IZ
AD

A
Por

 
die

tas
, c

ost
as 

y g
ast

os.
Pe

set
as.

CA
NT

ID
AD

Por
 

el 
déb

ito
.

Pes
eta

s.

EX
PE

DI
EN

TE
DE

L
TR

AM
ITA

CI
ÓN

*

!

FE
CH

A 
de 

la 
ent

reg
a 

de 
la 

cer
tifi

cac
ión

 
al 

Re
cau

da
dor

. *

i 1

FE
CH

A
del 

acu
erd

o 
dec

lar
and

o 
el 

apr
em

io 
de 

pri
me

ro 
ó ú

nic
o 

gra
do.

i

i i i

IM
PO

RT
E 

del 
déb

ito.
.

Pe
set

as.

[ í i í

.....
....

..1

OF
ICI

NA
 

QU
E 

LA 
EX

PID
E

CO
NC

EPT
O 

DEL
 

DÉ
BIT

O 
Y 

NO
MB

RE
 

DEL
 

DE
UD

OR

FE
CH

A 
da 

la 
ent

reg
a 

de 
la 

cer
tifi

cac
ión

 
en 

Te
sor

erí
a.



Gaceta de Madrid.— Núm. 122 2 Mayo 1900 555

Modelo núm. 2 3 . (Art.  163 de la Instrucción.)

R E G I S T R O  DE E X P E D I E N T E S  DE F A L L I D O S

Número de orden 
de

las facturas.

Fecha 
de la presentación 

de
los expedientes.

N O M B R E S  Y A P E L L I D O S
DE LOS DEUDORES

Importe 
d e l  d é b i t o .

Pesetas.

Concepto 

á que se refiere.

Fecha 
en que se devuelve 
el expediente para 

subsanar defectos.

Fecha 
de la nueva pre

sentación.

Fecha 
de la  declaración 

del fallido.

F e c h a
de

la foiymdizacíón,

t i

Modelo núm. 2 4 . (A rt. 161 de la Instrucción.)

REGISTRO DE EXPEDIENTES DE ADJUDICACION DE FINCAS

Número

de

orden.

Fecha 
de la  p resen ta-’ 

ción de 
las facturas.

I O M B R E

DE LOS CONTRIBU YENTES
B e

los débitos. 

Pesetas-

I M F '

Recargos 
ó d i e t a s .

Pesetas.

O B T ]

Gastos 
y  costas.

Pesetas.

□

De la 
adjudicación.

Pesetas.

DESCRIPCIÓN

D E  L A S  F I N C A S

Libro, folio, 
número y  fecha 

de la inscripción en 
el Registro 

de la propiedad.

F e c h a

de

la fotmalización.

| aNTIJiY
DE LOS MAN!

CARGO

I E R O
DA MIENTQS DE

HAT**

%

I

’

1

!
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M o d e lo  listín. Sí*. (Art. 165 de la Instrucción.)

T E S O R E R I A  D E  H A C I E N D A  D E  L A   PROVINCIA DE . .......................

Registro general de anticipaciones de cuotas.

Número 
de orden p o r

trimestres.

PECHA.

DE PRESENTACIÓN DE LAS INSTANCIAS i

NOMBRES

DE LOS CONTRIBUYENTES

I M P O R T E
de

la cuota. 

Pesetas.
TRAMITACIÓN DE LOS EXPEDIENTES FECHA DEL PAGO

i

M odelo núm. 24p. (Art. 166 de la Instrucción.)

PROVINCIA LE . . . . ............... ZONA D E ...................

A P r e s u p u e s t o  d e  ................... ____  T e r r i t o r i a l  (ó lo que sea).

Libro diario de recaudación voluntaria, correspondiente al pueblo de . . .  *..................

Número 
de orden del 

recibo.

Trimestre
á

que corresponde.
NOMBRE D E L CO N TRIBU YEN TE

Importe
de la contribución 

satisfecha.

Pesetas.

M odelo mus?. 27. (Art. 166 de la Instrucción.)

PROVINCIA DE ...........................  ZONA D E ......................
iff

P r e s u p u e s t o  d e ............................... T e r r i t o r i a l  (ó lo quesea).

Libro diario de recaudación ejecutiva, correspondiente al pueblo de ...... .......................

Número
de

orden del 
recibo.

Trimestre
á

que corresponde.
NOMBRfc DEL CONTRIBUYENTE

IMPORTE I

Contribu
ción.

Pesetas.

)E LO SATISF

Apremio.

Pesetas.

ECHO POR

Costas 
y gastos.

Pesetas.

■
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REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuer

do con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo 
informado por el de Estado en pleno y por la Interven
ción general de la Administración del Estado, y con 
arreglo á la ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo lo° Se concede un crédito extraordina

rio de 25.976 pesetas 48 céntimos á un capítulo adicio
nal del presupuestode Obligaciones de los departamen
tos ministeriales, correspondiente al actual año econó
mico de 1900, Sección 5.* «Ministerio de Marina», para 
obras en el lucernario del vestíbulo del edificio en que 
se halla instalado.

Art. 2.° El importe del mencionado crédito extraor
dinario se cubrirá con el exceso que ofrezcan los in
gresos que se obtengan sobre las obligaciones que se 
satisfagan, y, en su detecto, con la Deuda flotante del 
Tesoro.

Art. 4.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á veintiocho de Abril de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Raimatsdo F. li lla v e rd e .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino;

Vengo en declarar cesante, á su instancia, por en
fermo, con el haber que por clasificación le correspon
da, á D. José López Díaz, electo Delegado de Hacien
da en la provincia de León con la categoría de Jefe 
de Administración de tercera clase.

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINAEl Ministro de Hacienda,Raimundo F. ¥  Illa verde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar, por traslación, Delegado de 
Hacienda en la provincia de León, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase, á D. Ricardo 
Fernández Riero, electo para igual cargo en la de Avi
la con la misma categoría y clase.

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

S£sfmusido F. Willaverde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so xm, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar, por traslación, Delegado de 
Hacienda en la provincia de Ávila, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase, á D. Juan 
Ignacio Morales, que lo es en la de Ciudad Real con 
igual categoría y clase.

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

üalimmdo F. Wíllaverde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino;

Yengo en nombrar, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 18 de Mi decreto de 6 fie Octubre último, Dele
gado de Hacienda en la provincia de Sevilla, con la 
categoría de Jefe de Administración de segunda clase, 
á D. Pedro Mingo y Romero, que lo es en la Cáceres 
con la de Jefe de Administración de tercera.Dado en Palacio á primero de Mayo de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Raimundo F. Willaverde.

En nombre de Mi Augusto Hijo e l-R e y  
so XIII, y como R e in a  Regente del Reinó,-;

Yengo en nombrar, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 18 de Mi decreto de 6 de Octubre último, Dele
gado de Hacienda en la provincia de .Cáceres, con la 
categoría de Jefe de Administración de tercera clase,



Gaceta de Madrid.- Núm. 122 2 Mayo 1900 559

á Da Francisco Rivas Moreno, cesante del cargo de 
Vicesecretario de la Comisión Central de Evaluación y  
Catastro.

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil nove- 
cientos.

MASIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

R aim undo F . W illaverde.

Por Real decreto de esta fecha se conceden honores 
de Jefe de Administración á D. Francisco Muñoz La- 
serna, Recaudador de Contribuciones de la capital, de 
Granada, como recompensa de los buenos servicios 
prestados por el mismo.

Madrid 1.° de Mayo de 1900.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Rb a i .e s  decretos
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIIL y  como Reina Regente del Reino,
Vengo en nombrar Jefe superior de Administración 

civil, Director general de Correos y  Telégrafos, á Don 
Julio Urbina Ceballos Escalera, Marqués de Cabriñana 
del Monte, ex Diputado á Cortes y Jefe de Administra
ción, cesante.

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

JEáuard® Dato.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe superior de Administración 
civil, Subsecretario del Ministerio de la Gobernación, 
por pase á otro destino de D. Salvador Bermúdez de 
Castro y  O'Lawlor, Marqués de Lema, Duque de Ri* 
palda, á D. Antonio Hernández y  López, Director g e 
neral de Correos y Telégrafos.

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil n ove
cientos.

MI RÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,Eduardo P ato.

MINISTERIO DE A G R IC U LT U R A ,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

SEAL DECRETO
En atención á las circunstancias que concurren en 

D. Juan Bautista de la Torre, Conde de Torrepando, 
Presidente de la Junta Consultiva de Montes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Comisario Regio en los Con
gresos de Agricultura y  Minería que se han de cele
brar en Murcia.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil n ove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,Rafael Gagget.

M I S T E R I O  D E LA  G O B ER N A C IO N

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
al recurso de alzada interpuesto por D. Benito Antonio 
Rey y  D. José Balea Rodríguez contra una providen
cia de V. S., confirmatoria de las multas que el A lcal
de de Trabada impuso á I03 recurrentes por haberse 
negado á prestar el servicio de bagajes; dicho alto 
Cuerpo ha emitido, con fecha 16 de Marzo próximo p a
sado, el siguiente dictamen:

«Écxmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
ha examinado la Sección el recurso de alzada inter
puesto por D, Benito Antonio Rey López y  D. José Ba
lea Rodríguez contra providencia del Gobernador de 
Lugo, confirmatoria de unas*multás que el Alcalde fie 
Trabada impuso á aquéllos por no haber prestado el 
servicio de bagajes.

ue ios antecedentes resulta que el Comandante de 
la Sección de Carabineros establecida en aquel distri
to pidió al Alcalde dos bagajes de carro para tranpor- 
tar la familia y equipaje de un carabinero destinado á 
otro pueblo; y no habiendo en Trabada representante 
del contratista del servicio de bagajes, el Alcalde re- j 
quirió á los hoy recurrentes, que no lo prestaron, a le
gando el D. Benito Antonio Rey López tener sesenta y ’ 
cuatro anos de edad y hallarse indispuesto el ganado.

El Alcalde acordó imponerles multas, á Rey López 
de 25 pesetas y á Balea de 20.

Los interesados acudieron á la Alcaldía y al Gober - 
nador en solicitud de que se dejara sin efecto la im po
sición de las multas, alegando como razones las ya ex
puestas por Rey López: la edad también avanzada de 
Balea; la pretensión del Alcalde de que prestaran el 
servicio aun fuera del término municipal, atravesando 
otros dos; la falta de atribuciones en dicha Autoridad 
para imponer multas, por no haber Ordenanzas m u n i
cipales ni reglamentos que ellos hubiesen infringido, 
y, finalmente, que el servicio de bagajes corre á cargo 
de las provincias.

El Alcalde desestimó la pretensión dé los reclam an
tes, y  el Gobernador confirmó la imposición de las m ul
tas, si bien reduciendo cada una de éstas á 15 pesetas, 
máximum que, con arreglo al censo de población de 
Trabada, permite la ley Municipal.

Interpuesto recurso para ante V. E. por los in tere
sados, y concedida que les fué audiencia, han probado 
ser mayores de sesenta años, y han insistido en su pre - 
tensión y en sus argumentos anteriores.

La Sección correspondiente de ese Ministerio pro
pone revocar la providencia del Gobernador, fundán
dose en que el servicio de bagajes es análogo á la pres
tación personal, para la cual es excusa la edad mayor 
de cincuenta años.

También esta Sección entiende que procede dejar 
sin efecto la imposición de las multas; pero el funda 
mentó que para ello encuentra es distinto, y como la 
materia de que se trata es confusa, cree conveniente 
hacer algunas aclaraciones que conduzcan al mejor 
servicio y á evitar abusos.

La analogía entre la prestación personal y  el ser
vicio de bagajes es más aparente que real; en el p ri
mer caso se presta un trabajo material, que supone v i 
gor físico; en el segundo se facilitan medios de trans
porte, y  sólo hace falta poseerlos; de ahí que las exen 
ciones por razón de edad sean admisibles en el primer 
caso, y  no en el segundo, á parte de que en éste n in 
gún precepto autoriza la excusa, que sólo puede ha 
berla, cuando, á más de medios de transporte, se exija 
el trabajo personal y que sólo exceptuará de éste.

En cuanto á las otras razones aducidas por los re 
clamantes, no pueden ser atendidas, ni la de ser el ser
vicio provincial, porque á falta de contratista pesa so 
bre los pueblos, si bien con indemnización, ni la de 
falta de atribuciones en el Alcalde, puesto que éste 
debe cuidar de que se cumpla ese servicio (art. 114, 
número 9.° de la ley Municipal), y  aunque no haya 
Ordenanzas, hay disposiciones que imponen ese cargo, 
y por tanto, la infracción de las mismas da motivo á 
la imposición de multas, ni tampoco la indisposición 
del ganado, por ser circunstancia que no se probó, y  
que en todo caso no fué alegada más que por uno de 
los interesados.

El motivo que esta Sección encuentra para dejar 
sin efecto la imposición de la multa, es que el Alcalde 
no tenía atribuciones para obligar á los interesados, 
que tampoco tenían deber, á que prestaran el servicio 
más que hasta el pueblo inmediato, y, por tanto, su 
orden no era un mandato legítim o, y sí una exigencia  
injusta.

Tanto el art. 114, núm. 9.°, de la ley  Municipal, 
que sólo puede entenderse da facultades é impone d e 
beres á los Alcaldes para su ejercicio y cumplimiento 
dentro del término, como la Real orden de 20 de Marzo 
de 1872, que em plea,.al referirse á casos como el p re
sente, las palabras «los respectivos Alcaldes», con v en 
cen de que las atribuciones de éstos, como el deber de 
los vecinos, están limitados al término municipal ^ n  
que aquéllos tienen jurisdicción; y si bien, por la casi 
imposibilidad práctica de hacer el relevo en los lím i
tes, debe extenderse la obligación hasta el pueblo in 
mediato, no cabe llegar á más.

Cierto que de ese modo aumentará, por la com bi
nación de los transportes, la dificultad de éstos; pero 
aparte de que eso es unía prueba más de lo pesado de 
la carga y de las ventajas de organizar el servicio por 
contrata, sucedería que, de admitir lo contrario, se lle
garían al abuso de que cualquier vecino se viera obliga
do á prestar el servicio á muchos kilómetros de donde 
residiera.

Finalmente, cree la Sección que debe excitarse el

celo de la Diputación de Lugo para evitar en lo posible 
que pese sobre los pueblos una carga tan molesta como 
la de bagajes.

En virtud de lo expuesto, la Sección opina que pro
cede:

1.° Revocar la providencia del Gobernador decla
rando en su lugar quede sin efecto la imposición délas  
multas contra que recurren los interesados.

2.° Declarar que cuando en defecto del contratista 
pese sobre los pueblos, si bien con derecho á indemni
zación, el servicio de bagajes, no habrá exenciones por 
razón de edad más que para el trabajo personal, y los 
Alcaldes podrán obligar á los vecinos á que lo presten 
tan sólo hasta el pueblo inmediato, y castigar con m ul
tas las resistencias injustificadas, aunque tal falta no 
esté comprendida en las Ordenanzas ó éstas no existan.

Y 3.° Excitar el celo de la Diputación de Lugo para 
que procure en lo posible evitar que el servicio de b a
gajes pese sobre los pueblos, y  para que proceda á lo 
que hubiere lugar contra el contratista, si lo había, y  
faltó á sus compromisos, dando lugar á los hechos que 
han motivado este expediente.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regante del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo k Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del referido expedien
te. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 26 de Abril 
de 1900.

E. DATO
Sr. Gobernador civil de la provincia de Lugo.

lim o. Sr.: Formado el escalafón general de los em 
pleados activos y cesantes de la Administración civil 
dependientes de este Ministerio á la fecha de 31 de D i
ciembre de 1896, sin que se.haya publicado en los s u 
cesivos de 1897, 98 y 99 el correspondiente á cada uno 
de los expresados años, se hace preciso publicar el del 
año corriente, cerrado á la fecha de 30 de Junio próxi
mo, y  en el que se dé entrada al personal cesante de 
este ramo del suprimido Ministerio de Ultramar, islas 
Filipinas, Cuba y  Puerto Rico, previa instancia de los 
interesados, acompañada de los justificantes necesarios 
al efecto. Esta inclusión se hará en las categorías y  
clases que les corresponda, según las prescripciones 
del art. 26 de la ley  general de Presupuestos de 21 de 
Julio de 1876, descartándose cualquiera otra alcanzada 
en Ultramar por los interesados. En consecuencia, por 
esa Subsecretaría de su 'd igno cargo se procederá á 
anunciar inmediatamente en la Ga ceta  d e  Ma d r id , 
proscribiendo á los Gobernadores civiles de las provin
cias que se inserte en ios BoU iints oficiales correspon
dientes, la instrucción necesaria para la presentación 
en las Secretarías de los Gobiernos ó en este Ministerio, 
según los casos, de la oportuna hoja de servicios, ju s
tificada con las copias de los títulos administrativos di
ligenciados de cuantas vicisitudes tengan registrados 
en ellos los interesados, así como también de la parti
da de bautismo. L os títulos originales y  partida de 
bautismo ó inscripción de nacimiento serán devueltos 
á los interesados una vez que, compulsadas las copias 
de los citados documentos, se autoricen éstas en pro
vincias por los Gobernadores respectivos y  en el Minis
terio por el Oficial Mayor, Jefe del Personal.

Para los efectos de esta disposición, se tendrán en 
cuenta las reglas siguientes:

1.a El personal activo presentará, desde luego, ante 
los Gobernadores respectivos, ó ante el Oficial mayor, 
Jefe del personal del Ministerio, la partida de bautismo 
original ó inscripción del Registro, y  los títulos de los 
cargos administrativos que haya desempeñado, con 
copia de todos y cada uno de estos documentos, suscri
ta en papel de oficio, clase 12.a, de 0410 pesetas, como 
justificación de cuantos extremos comprenda la co 
rrespondiente hoja de servicios, que deberá quedar c e 
rrada á la fecha de 30 de Abril corriente.

2.a Las hojas de servicios comprenderán, con entera 
independencia unos de otros, los distintos empleos y v i
cisitudes que se deduzcan en el historial del empleado, 
señalando por años, meses y días el tiempo que haya 
servido en cada empleo, así como también el tiempo 
que registre de cesante.

3 .a Los empleados cesantes presentarán al Jefe del 
personal de este Ministerio ó Gobernadores civiles de 
las provincias en que residan, la misma documentación 
y en iguales condiciones que las exigidas para los ac
tivos.

4.a Los cesantes de Ultramar del ramo de Goberna
ción que se crean con derecho á figurar en estos esca
lafones, con arreglo á lo prevenido en Real decreto de 
25 de Abril de 1899, lo solicitarán de este Ministerio



560 2 Mayo 1900           Gaceta de Madrid.-Núm. 122

con fe ju£ti'SctKñón expresada, per conducto de los Go
bernado, res civiles de las provincias de su residencia,

5.a No vendrán obligados á la presentación de las 
to ja s  de servicios, por no formar parte de este escala
fón, los Jefes superiores de Administración, los Gober
nadores civiles (como tales] Delegados especiales del 
Gobierno, personal de! Cuerpo de Vigilancia, ni mía * 
lesquiera otros funcionarios que b a jan  obtenido sus 
empleos sin los requisitos prevenidos en §\ art. 26 de la 
ley de Presupuestos de 21 de Julio de 1876.

6.a Para poder.optar á la inclusión en este escala
fón es necesario acreditar que el empleo de mayor ca
tegoría desempeñado por el interesado en la Adminis
tración civil ha dependido del ramo de Gobernación, j  
si hubiera servido con el mismo sueldo en diferentes 
ramos, que ia última cesantía proceda de éste.

7.a L-'S que, con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 28 de Enero de 1886 hayan desempeñado 
interinamente destinos de los reservados á los sargen
tos del Ejército, no figurarán por este hecho en el es
calafón como activos ni como cesantes; pero á los que 
hayan obtenido despuéí el nombramiento en propie
dad se les computará para su antigüedad el tiempo que 
permanecieron en aquella situación.

8.a El plazo para la admisión de las hojas de servi
cios con los documentos, tanto originales como coplas 
de los mismos, se fija hasta el 15 de Mayo próximo para 
los activos, y hasta fin del mismo mes para los ce* 
santes.

9.a Quedan relevados de esta formalidad los em 
pleados activos que, en cumplimiento de órdenes de 
este Ministerio dictadas en el corriente año, hayan cum
plido en esta parte con la remisión de los documentos 
á que la presente se contrae.

10. Los empleados activos que por cualquier causa 
dejaren de presentar sus hojas de servicios justificadas 
en el plazo fijado en la regla 8.a, se entenderá que re 
nuncian sus destinos, declarándose vacante desde lue
go la plaza que desempeñen.

Del mismo modo se considerará que renuncian á su 
inclusión en los escalafones, con pérdida de todo dere
cho, los cesantes del ramo, procedentes, tanto de este 
Departamento como del suprimido Ministerio de U ltra
mar, que dejaren de prestar sus solicitudes documen
tadas en el plazo que en la misma regla se les se
ñala.

11. Por la Sección del Personal de este Ministerio, 
y en su caso, por los respectivos Gobiernos de provin
cia, se expedirá el oportuno recibo de las hojas de ser
vicio documentadas que se presenten, cuyos recibos 
serán base indispensable para toda reclamación que se 
intente.

12. Los Gobernadores, una vez comprobadas las 
hojas de servicios de activos y cesantes, y autorizadas 
las copias de todos los dccumentos presentados, las re 
mitirán á esta Subsecretaría para la oportuna form a
ción del escalafón de que se trata, concediéndose un 
plazo para la compulsa de estos externos y su total 
remisión al Ministerio, que no deberá exceder, para los 
activos del 25 de Mayo y para los cesantes del día 10 
de Junio próximo, á fin de que por la Subsecretaría de 
este Ministerio se pueda formalizar y publicar el esca
lafón en la fecha fijada de 30 de Junio próximo.

13. Para la clasificación de los servicios señalados 
en las hojas correspondiente se atendrá exclusivamen
te este Ministerio á  los consignados en aquellas que re 
sulten debida y plenamente comprobados con las co - 
pias de los documentos que en su apoyo se acompañan.

14. Estas disposiciones comprenden de igual modo 
al personal administrativo en general y á los Porteros, 
Mozos ú  Ordenanzas dependientes de este Ministerio.

15. Para evitar todo pretexto ú ocasión fundada en 
el desconocimiento de esta soberana disposición, se pu 
blicará la  presente Real orden en la Gaceta de Ma - 
jDbid y Saetines oficiales de todas las provincias.

Di Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  el de los Gobernadores civiles á los efectos que inte
resa. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 de 
Abril de 1900.

E. DATO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M INISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Por Real disposición de 4 de Enero últi

mo fueron reorganizadas la Escuela Central y las siete 
provinciales de Artes y Oficios sostenidas de fondos del 
Estado, y en la ley de Presupuestos de 31 de Marzo es-

’i tán consignadas las plantillas del personal docente y 
administrativo que corresponde á cada una de dichas 
Escuelas.

Como quiera que e! nuevo plan de enseñanza no ha 
de aplicarse antes del próximo curso académico, y has
ta  entonces hay tiempo de resolver, previas las con
sultas que procedan, las eut atienes de carácter técnico 
á que la reforma pueda dar lugar, sólo urge por el 
momento evitar algunas dudas de carácter económico, 
que por efecto del cambio de título de varias asignatu- 
ras ó de la creación de algunas nuevas pudieran o cu 
rrir, por más que el paso del antiguo al nuevo régi- 

| raen es tanto más fácil, cuanto que los créditos consig
nados en las nuevas plantillas serán inferiores, hasta 
que la reorganización se complete, al gasto deles ser
vicios actualmente establecidos.

Por tanto, S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, se ha servido disponer que 
la adaptación de las antiguas Escuelas de Artes y Ofi
cios de distrito al nuevo plan de las Escuelas de Artes 
é Industrias, se ajuste á las reglas siguientes:

1.a La Escuela Central de Artes y Oficios pasa áser 
Escuela Superior de Artes é Industrias de Madrid. Las 
de Alcoy, Almería, Béjar, Gijón, Logroño, Santiago y 
"Villanueva y Geltrú, son elementales de Artes é In 
dustrias.

2.a El personal docente de fe Escuela Superior de 
Artes é Industrias de Madrid queda formado, desde el 
día 1.° de Abril de 1900, por los Profesores, Ayudantes 
y Ayudantes repetidores, en propiedad ó interinos, que 
constituían el de la Escuela Central de Artes y Oficios 
hasta el día 31 de Marzo del mismo año.

Cada uno de los Profesores y Ayudantes continuará 
desempeñando su plaza con igual carácter de propie
tario ó de interino, y con los mismos haberes, derechos 
y consideraciones que antes tuvieran.

3.a El personal subalterno y administrativo de la 
Escuela Superior de Madrid es el mis en o que perfcecía 
á la Central de Artes y Oficios, sin más variación que 
el nombramiento, recientemente acordado por la Di
rección general de Instrucción pública, de dos Ayu
dantes de Vaciador y un Conservador del material de 
enseñanza.

Quedan, por tanto, confirmados en sus respectivos 
cargos y haberes el Oficial de Secretaría, los Escri
bientes, el Conserje, Bedeles y Mozos de aseo que pres
taban servicio á fe fecha de 31 de Marzo último.

4.a Continúan en el desempeño de sus cátedras y 
en el percibo desús haberes todos los Profesores n u 
merarios en propiedad ó interinos de las Escuelas de 
Artes y Oficios, hoy elementales de Artes é Industrias 
de Alcoy, Almería, Béjar, Gijón, Logroño, Santiago y 
Villanueva y Geltrú,

5.a De igual modo se confirma en sus cargos al 
personal administrativo y subalterno de estas siete Es
cuelas, salvo lo dispuesto respecto de los Mozos de aseo 
por orden de Dirección de 31 de Marzo de 1900.

6.a Oportunamente se acordará lo conveniente para 
adaptar á las condiciones del nuevo plan y presupuesto 
las plazas de Ayudantes de las siete Escuelas de dis
trito antes expresadas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 26 de Abril de 1900.

G. ALIX

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE DRAGIA Y JUSTICIA

NOTARIADO

Resoluciones adoptadas por este M inisterio á, propues
ta  de la  Dirección general de los R egistros civil y  de 
la  propiedad y  del Notariado, en las fechas que á con
tinuación se expresan, sobre nombramiento de N ota
rios y  Archiveros de protocolos.

En 2 Noviembre 1899. Nombrando á D. Ramón Ca
vadas y Cavadas, por concurso y como Notario más 
antiguo, Notario de Ponferrada.

Méritos y  servicios de D . Ramón Cavadas y Cavadas.

Obtuvo el primer títu lo  de ejercicio, como Notario de Lu- 
bián, en 31 de Marzo de 1876.

En ídem id. Nombrando á D. Marcelino Estévanez 
Nanclares, por concurso y como Notario excedente de 
Ultramar, para una Ndtaría en Salamanca.

Méritos y servicios de D  .M arcelino Estévanez.

Era Notario de H um acao, de tercera categoría, por títu lo  
de 30 de A bril de 1885, posesionándose el 8 de Junio del m is
mo año; fué declarado excedente por orden del Gobierno ín -

? sular de Puerto Rico de 1.° de Octubre de 1898, por no haber 
j querido renunciar á su calidad de español.

j En 10 id. Nombrando á D. Félix Parroncio Feito, 
i por traslación, y á propuesta de la Junta directiva del 
I Colegio Notarial de Valladolid, Notario de Valladolid.

l Méritos y servidos de D. Félix Par rondo.

Notario de Navahermosa; ha sido Delegado y Archivero; 
tiene mérito declarado por la recogida y arreglo de protoco
los; prestó servicios con celo en las epidem ias variolosa y ti- 

Í foidea en Velada y Nabálcal; tiene varios méritos académicos; 
i categoría tercera desde 13 de Julio de 1896; antigüedad de 5 
j de Noviembre de 1877.
I En ídem id. Nombrando á D, José Buitrón Santana, 
| por traslación, y á propuesta de la Junta directiva del 

Colegio Notarial de Valladolid, Notario de Lumbrales.

Méritos y servicios de D. José Buitrón.

Notario de Palenzuela; era Subdelegado; ha sido Delegado 
y Archivero; sustituyó la Notaría de Balfcanás; representó al 
Colegio en el Congreso de Madrid el año de 1897; es Abogado; 
categoría cuarta; antigüedad 18 de Noviembre de 1895.

En 17 id. Nombrando á D. Manuel Salas Fernán
dez, por traslación, y á propuesta de la Junta directiva 
del Colegio notarial de Valladolid, Notario de Villal
pando.

Méritos y servicios de D. Manuel Salas.

Notario de Valoría la  Buena; era Delegado y Archivero; 
representó al Colegio en el Congreso de Madrid de 1886; tie
ne varios méritos académicos; categoría tercera; an tigü e
dad 18 de Julio de 1883.

En ídem id. Nombrando á D. Laureano Ampudia 
Platón, por traslación, y á propuesta de la Junta direc
tiva del Colegio notarial de Burgos y como único as
pirante, Notario de Santibáñez Zarzaguda.

En ídem id. Nombrando á D. Dionisio de Benito Iz 
quierdo, por concurso, y como Notario más antiguo, 
para la Notaría de Santoña.

Méritos y servicios de D. Dionisio de Benito Izquierdo.

Obtuvo el primer títu lo  de ejercicio como Notario de Subi- 
jana en 17 de Junio de 1870.

En idem id. Nombrando á D. Francisco Conde Ar- 
menteros, como único aspirante, Archivero de proto
colos de Astorga.

En ídem id. Nombrando á D. Daniel Moreno Cer
vera, por permuta, y á propuesta de la Junta directiva 
del Colegio notarial de Albacete, Notario de Torralva 
de Calatrava.

En ídem id. Nombrando á D. Rafael Payá Pérez, 
por permuta, y á propuesta de dicha Junta directiva, 
Notario de Fortuna.

En ídem id. Nombrando á D. Gaspar Castilla Ro
sas, por permuta y á propuesta de la Junta directiva 
del Colegio notarial de Granada, Notario de A nte
quera.

En ídem id. Nombrando á D. Felipe A. Betes, por 
perm uta, y á propuesta de dicha Junta directiva, No
tario de Campillos.

En 24 id. Idem á D. Rafael Losada Mazorra, por 
traslación, y á propuesta de la Junta directiva del Co
legio Notarial de Burgos, Notario de Puentearce.

Méritos y servicios de D. R afael Losada.

Notario de Ezcaray; ha sido Subdelegado; es Abogado; ha  
ejercido cargos de la A dm inistración pública; categoría cuar
ta; antigüedad de 12 de Abril de 1897.

En 26 id. Nombrando á D. Ramón Novoa Seoane, 
por traslación, y á propuesta de la Junta directiva del 
Colegio Notarial de Oviedo, Notario de Llanes.

Méritos y'servicios de D. Ramón Novoa.

Notario de Tineo; era Delegado; representó al Colegio ( n  
el Congreso de Madrid; ha publicado una obra titu lada  E l 
•progreso del instrumento público;'categoría tercera; antigüedad  
de 8 de Marzo de 1886.

En ídem id. Nombrando á D. Felipe Barrena Agui- 
rrezabala, por traslación, y á propuesta de la Junta 
directiva del Colegio Notarial de Burgos, Notario de 
Bilbao.

Méritos y servicios de D . Felipe Barrena.

Notario de La Guardia; era Delegado y  Archivero; tiene 
declarado mérito por la organización del A rchivo de Villa- 
franca del Bierzo; otro por la del de La Guardia; otro por ser
vicios prestados en época de epidemia; varios m éritos acadé
micos; categoría tercera; antigüedad de 7 d3 Septiembre 
de 1885.

En ídem id. Nombrando á D. Francisco de Santiago 
Marín, por traslación, y á propuesta de la Junta direc
tiva del Colegio Notarial de Burgos, Notario de Bilbao#
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Méritos y servicios de D. Francisco de Santiago.
Notario de Logroño; censor segundo de la Junta de Bur

gos con mérito declarado por los servicios prestados como 
tal; Archivero de protocolos; representó al Colegio en el Con
greso Notarial de Madrid, del que fué uno de los Secretarios; 
varios méritos académicos; ejerce la Abogacía; categoría se
gunda; antigüedad de 30 de Junio de 1894.

En 12 Diciembre. Nombrando á D. Narciso Gay 
Heras, á propuesta de la Dirección de los Registros, 
Archivero de protocolos de Figueras.

En ídem id. Nombrando á D. Juan Larrey Gar
cía, por concurso, y como Notario excedente de la Ha
bana, para una Notaría de Madrid.

En ídem id. Nombrando á D. Eugenio Sarmiento 
Porras, por traslación, y á propuesta de la Junta di
rectiva del Colegio Notarial de Sevilla, Notario de 
Cádiz.

Méritos y servicios de D. Eugenio Sarmiento.
Notario de Lillo; Delegado; varios méritor académicos; 

categoría tercera; antigüedad de 31 de Julio de 1893.
En ídem id. Nombrando á D. Anselmo Blázquez Pe- 

draza, por traslación, y á propuesta de la Junta direc
tiva del Colegio de Sevilla, Notario de Grazalema.

Méritos y servicios de D. Anselmo Blázquez*
Notario del Villanueva del Fresno; Subdelegado; categoría 

cuarta; antigüedad de 25 de Abril de 1892.
En ídem id. Nombrando á D. José Rodríguez de 

Quesada, por traslación, y á propuesta de la Junta di
rectiva del Colegio Notarial de Sevilla, Notario de 
Arahal.

Méritos y servicios de D. José Rodríguez de Quesada*
Notario de Montellano; sustituyó la Notaría de Puebla de 

Cazalla; varios méritos académicos; categoría cuarta; anti
güedad 11 de Febrero de 1898.

En 12 Diciembre. Nombrando á D. Salvador Martí
nez Mingo, por oposición, y á propuesta del Tribunal 
correspondiente, Notario de Asfcorga.

En ídem id. Nombrando á D. Teodosio González 
Cousel, por oposición, Notario de Villada.

En ídem id. Nombrando á D. Francisco González 
Torres, por oposición, Notario dé Peñafíel.

En ídem id. Nombrando á D. Julio Otero Valentín? 
por oposición, Notario de Frechilla.

En ídem id. Nombrando á D. Ildefonso Valle Calza
da, por oposición, Notario de Sequeros.

En ídem id. Nombrando á D. Juan Marinero y Ma
rinero, por oposición, Notario de Dueñas.

En ídem id. Nombrando á D. Juan N. Puebla Agui- 
rre, por oposición, Notario de Monleras.

En ídem id. Nombrando á D. Augusto Pérez Almoi ** 
na, por oposición, Notario de Tamames.

En ídem id. Nombrando á D. José María del Hoyo 
Gutiérrez, por oposición, Notario de Rueda.

En ídem id. Nombrando á D. Eduardo Cidad Vilar- 
dell, por oposición, Notario de Santervás de Campos.

En ídem id. Nombrando á D. Matías Ocampo Del
gado, por oposición, Notario de Castrillo de Villaveg$.

En ídem íd. Nombrando á D. Emilio Zabaleta Allué, 
por oposición, Notario de Destriana.

En ídem íd. Nombrando á D. Saturnino Cano True- 
ba, por oposición, Notario de Fuenteguinaldo.

En 16 íd. Nombrando á D. Emiliano Santarén del 
Campo, por oposición, Notario de Villablino.

En 21 id. Nombrando á D. Antonio Planas Sagrera, 
per permuta, y conforme al art. 37 dei reglamento 
general del Notariado, Notario de Smisellas.

En ídem íd. Nombrando á D. Sebastián Cañellas y 
Gazá, por permuta, y conforme al arfc 37 del regla
mento, Notario de Selva.

En ídem íd. Nombrando á D. Manuel Sa Jas Fernán
dez, como. Notario único, y conforme al ai’ t. 95 de di
cho reglamento, Archivero de protocolos de Villal- 
pando.

En 28 íd. Nombrando á D. Gaspar Burón L ópez, por 
concurso, y como más antiguo de los aspirante, s, Nota
rio de Villamañan.

Méritos y servicios de D. Gaspar Burón y López.
S8 le expidió el primer título para la Notaría de C órera 

en 22 de Abril de 1891.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Depósito Hidrográfico.
GRUPO 56—26 DE ABRIL DE 1900

En cuanto se reciba á*foordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
M A R  M E D I T E R R Á N E O  

Italia.
Valizamiento é iluminación de los restos de un buque á

pique, en el puerto de Torre Annunziata, golfo de
Nápoles.

(Avviso ai Naviganti, núm. 53/46. Génova, 1900.)
Núm. 291, 1900.—Los restos del Agamemnon, sumergido 

en el puento de Torra Annunziata en 8 m. de agua, cuya 
destrucción ha comenzado, y de los cuales una parte se en. 
cueutra actualmente á flor de agua, están situados á 150 ni
al N. 18® W. del faro de la extremidad del malecón W. y al 
S, 52° W. del faro de la extremidad del malecón del E.

Para señalar estos restos se izan en los penóles de una 
verguita: de día, dos globos colocados uno sobre otro del lado 
por donde los buques pueden pasar sin peligro, y un globo 
en la parte opuesta.

De noche, los globos se reemplazan por faroles, en los que 
se encienden luces Jijas llancas.

Se avisará cuando hayan desaparecido completamente los 
restos.

Carta núm. 742 de la sección III.

MAR ROJO 
(Costa W .)

Datos sobre lucos en el puerto de Massawa.
{Elenco Fari, Fanali e Segnali Marittimi. Génova, Í900.)

m n ? ' S e g ú n  el libro de faros publicado en 
lyUU por el Gobierno italiano, la luz fija roja encendida en 
los palacios coloniales en Massawa, está colocada en el án
gulo N. E. de la terraza más N. de estos palacios, en 15° 86' 
40" N. por 45° 40' 25" E.
- La luz roja colocada en un mástil al borde del muelle 
a 115 m. al N. 63° E. de la luz anterior, está elevada 12*3 m., 
y es visible á 6 millas.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 56.

OCÉANO ÍNDICO 
Africa oriental alemana.

Supresión de una boya en la bahía de Lind.
(Nachrichten für Seefahrer, núm. 13/726. Berlín, 1900.)
Núm. 293, 1900.—Ha desaparecido en la bahía de Lindi 

la boya-huso, roja, B-Lindi, la cual no será sustituida.
Situación aproximada: 9o 58' 45" S. por 45° 56' 30" E.

Carta núm. 599 de la sección IV.

Sumatra (costa W .)
Desaparición de una marca en Soesoe.

(Avis aux JVavigateurs, núm. 87/596. París, 1900.)
Núm. 294, 1900.—El Comandante del crucero holandés 

Edi comunica que el árbol saliente en el cual se había colo
cado un globo y una cruz tendida, cuyo árbol estaba situadc 
en la, punta Seranea y servía de marca para la rada de Soe- 
soe, ha sido destruido.

Esta marca no se reemplazará.
Situación aproximada: 3° 43' 30" N. por 102° 59' 20" E.

Carta núm. 498 de la sección IV.

Boya en la rada de Tampat-Toean.
{Avis aux Navigateurs, núm. &7¡597. París, 1900.)

Núm. 295,1900.—Se ha fondeado una boya cónica negra 
en la rada de Tampat-Toean, en 12 m. de agua, en la extre
midad S. E. del arrecife Poeka.

Situación aproximada: 3° 15' 5' N. por 103° 23' E.

Carta núm. 498 de la sección IV.

MAR DE CHINA 
Sumatra (Costa E .)

Datos sobre el buque estación de prácticos 
«Palembang».

(Avis aux JVavigateurs, núm. 87/599. París, 1900.)
Núm. 296, 1900.—El buque estación de prácticos Palem 

lang presenta, á 13 metros sobre el agua, una luz fija llanca, 
visible á 13 millas.

Situación aproximada: 2o 11' 20" S. por 111° 9' 30" E.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 98.
Carta núm. 487 de la sección V.
El Director de Hidrografía, E milio  L u a n c o .

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de la Deuda pública.

Sección 2.a—Negociado 3.°
Esta Dirección general, por acuerdo fecha de hoy, recaído 

en el expediente en la misma instruido á virtud de instancia 
suscrita por D. Alejo Izquierdo y Sanz, Delegado general de 
Capellanías de esta Diócesis, se ha servido declarar nulas y 
sin ningún valor ni efecto las carpetas de intereses núme
ros 1.664, 1.916, 2.020 y 6.562 con que fueron presentadas las 
inscripciones del 3 por 100 consolidado, números 39.602 
y 43.395, expedidas á favor de las capellanías fundadas en la 
villa de Valdemoro por D. Gabriel Muñoz de Figueroa.

Madrid 30 de Abril de 1900.=V.° B.°=E1 Director gene- 
x P. Q*f Gambra.=P. el Subdirector segundo, P. Ortíz.

X—841

Sección de Ultramar,
Desde el día  3 hasta el 16 del actual, todos los laborables, 

de dos á ^ uafr° d® tarde, se satisfarán en la Caja de la Sec
ción, situad* ea «i p e  fué M isterio  de Ultramar, los habe

res á las Clases pasivas que los tuvieron consignados en los 
Tesoros de Cuba, Puerto R ‘Co y Filipinas y han sido inclui
das en nóminas de incidencias.

Madrid 1.° de Mayo de 1900.=E1 Ordenador de pagos, 
Joaquín Sobrino.

Banco Hipotecario de España.
CONTABILIDAD GENERAL 

Situación en 30 de Abril de i 900.

81 Marzo 1900. 30 Abril 1930.
Pesetas. Pesetas.AdTTVO

Accionistas.......................... 30.000.000 30.000.000
Caja y Banco de España....... 10.954.143*22 9.373.232*98
Cartera................................... S.048.232‘88 8.080.280*17
Valores........... ...................... 19.474.887*96 18.358.372*11
Préstamos hipotecarios........ 89.862.181 89.426.625*41
Idem á corto plazo (artícu

los 7.° y 8.° de los Estatu
tos)*..................................... 628.300 508.300

Idem á Corporaciones........... 975.207*04 [975.207*04
Mobiliario y material........... 10.550 10.550

Inmueble de la Sociedad:
Inmueble............................... 2.196.255*35 2.196.255*35
Gastos de adaptación........... 283.436*17 283.436*17
Semestres á cobrar de anua

lidades de préstamos......... 1.940.550*77 1.718.508*11
Préstamos sobre valores.. . . . 8.238.715 8.481.760
Varios.................................... 6.568.374*68 6.052.990*29
Intereses devengados y no

vencidos de los préstamós.. 1.388.914*32 1.860.788*15
Cuentas corrientes................ 3.307.789*53 654.058*16
Pagarés de bienes nacionales 

desamortizados deseo nta-
dos al Tesoro...................... 1.392.502*92 1.319.099*40
Gastos generales:

Ejercicio de 1899............... 410.417*38 >
Idem de 1900.......................... 90.488*09 121.395*88

185.770.946*31 179.420.859*22
PASIVO

Capital social........................ 50.000.000 50.000.000
Reserva obligatoria............... 2.775.071*81 2.775.071*81
Idem especial......................... 1.121.144*92 1.121.144*92
Cédulas hipotecarias............. 89.580.474*25 89.159.182*36
Varios.................................... 1.293.894*77 1.482.985*15
Cuentas corrientes y de de

pósitos................................. 27.081.821*76 28.220.216*65
Semestres de anualidades pa

gados por anticipado........ 112.798*49 147.490*37
Intereses corridos y no venci

dos de las cédulas hipote
carias ............... ................. 2.292.137*50 355.883*33

Idem y amortización de las
cédulas por pagar.............. 6.344.366*43 1.822.008*01

Efectos á pagar...................... 70.590*76 40.943*33
Pagos diferidos de présta

mos hipotecarios............... 1.574.814*21 1.566.484*97
Descuento de pagarés de bie

nes nacionales negociados
al Tesoro....................... 471.355*74 465.775*96

Ganancias y  pérdidas: 
Remanente de años anterio

res......................... ........... 512.838*64 512.838*64
Ejercicio de 1899.................... 1.615.997*22 1.112710*37
Idem de 1900..... .................... 923.639-81 638.123*35

185.770.946*31 179.420.859*22

S. E. ú 0.=Madrid 30 de Abril de 1900.=E1 Jefe de la
Contabilidad general, Eugenio Conde.=V.° B.°=E1 Goberna-
dor interino, G. Núñez ae Arce. X—845

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general d e   A d m in is t r a c ió n .
Sección de Beneficencia.

Acordada por Reales órdenes de 6 de Abril y 17 de Marzo 
últimos la construcción de un pabellón para penados en el 
Manicomio de Santa Isabel de Leganés, bajo el tipo de pese
tas 156.282‘57, pagadas en tres ejercicios, rbonándose en el 
corriente 47.356*28 pesetas y el resto distribuido en los dos , 
ejercicios siguientes, esta Dirección general ha resuelto anun
ciar la subasta para las indicadas obras, bajo las condiciones 
siguientes:

1.a El acto de la subasta tendrá lugar el día 16 del actual, 
en el despacho del Sr. Director general de Administración, en 
cuya Sección estarán expuestos ai público, todos los días la
borables, desde hoy día de la fecha al día antes de la celebra
ción de la subasta, los planos, pliego de condiciones, presu
puestos y demás documentos del proyecto.

2.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
y extendidas en papel sellado de la clase 11.a, y arregladas 
exactamente al modelo adjunto, acompañadas de la cédula 
personal del licitador y carta de pago de la Caja de Depósi
tos, que acredite haber consignado en la misma, como depó
sito provisional, el 5 por 100 de la cantidad de 156.282*57 pe
setas, importe de las obras.

3.a Aun cuando las obras se cobran en tres ejercicios, de
berán quedar terminadas á los ocho meses de su comienzo.

Madrid 1.° de Mayo de 1900. =E1 Director general, Euge
nio Sil vela.

Modelo de proposición.
D. ...... vecino d e    según acredita con cédula personal

que acompaña, enterado del anuncio publicado en la G a c e t a  
d e  M a d r id  del día ..... y de los requisitos y condiciones que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras para la construcción de un pabellón para penados en el 
Manicomio de Santa Isabel en Leganés, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de las expresadas obras con su
jeción á los mencionados requisitos y condiciones, por la can
tidad de (aquí la cantidad, escrita en letra).

(Fecha y firma del proponmt3,) —S
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EDAD1

ESTADO DOMICILIOSNOMBRES
Alea. Mcsoft, Día#*

IlFBK M EBABRg

D. Jopiasill Oboloriaa.......... ............................... .........
Cándido Pérez....... .................... . . .....................
Miguel Gómez.............................. ..............................

7
3

46

>
>
»

1
>

Soltero ..............
Párvulo
Casado. . . . . . . . . .

Tuberculosis............. ..................................
Idem............................................................
Epitelioma laríngeo...................................

Jardines del Buen Retiro 
Jaen, 3.
Hospital Provincial. 
Lavapiés, 17.
San Lorenzo, 6. 
Escalinata 2.
San Andrés, 3.

Tomás Hernández............ ..........................  ......... . .
Cenón González............. .......... ..................................
Ildefonso Mataix................................. .

53
>

1
55

2
' 70

»
11
»

>
»
1
>

Idem . . . . . . . . . . . .
Párvulo..,..........
I d e m , . . , . , . . . . . .
Casado*.

Bronquitis...................................................
Idem............................................................
Pneumonía...................... - .........................

> Párvulo................ Broncopneumonía................................... ... Piamonte, 9.
Nicolás Recio............. ................................ ............ » 1 '■•Viudo.......... . Pleuropneumonía............... ....................... Paseo de Areneros, 5. 

Carretas, 16. 
Barquillo, 23.
Eloy Conzalo, 29.

Alberto Enrique, : .T?/i .4 ahí t% a T nfci 'mün J i
44
52

2

» >
>

C asado,...........<
Idem......... .

Hemorragia cerebral........................... .
Meningitis.................. ............. ..................

Viitanfn
//
j). > Párvulo. ............... Idem.............................................................

X?M& Yk AlflAA 4*31 <fe V*rfVB O % 9
1"

> Idem..................... Idem..................... ................ ....................... Velarde, 20.
VlUflH fu Itpfllfll

W
1 > Idem...... . Caquexia escrofulosa................................. Plaza del Carmen, 1.

BanlúIoah MowfinAlt 54
82
42

% §> Soltero . . . . . . . . . . Alcoholismo............................................. Hospital Provincial. 
Rodríguez San Pedro, 6.A v\4*av\i f\ IDitrací

Jr
% > Viudo.............. Senectud.......................................................

1?00 VlitlOAA T í €1 n*!! TI A
w % ' P Soltero. . . . . . . . . . Se ignora..... ............................................ Plaza del Progreso, 17.

A nf ATItA Vi llflT®
Jr

> V Congestión....... ......................................... Depósito judicial. 
Hospital Provincial.Poto masculino....................... ............................... .. > > » » i

T\ati€\ Bilen TKannv 2 Párvulo. ••.•••••• Viruela............................. ........................... Arganzuela, 4. 
Mendizábal, 37.Uso n/iioAfl pAfAV 1

3
6

*
¡J> Idem........ Sarampión...................................................

T7nf*Arnflpírín firflfPÍfi m .... ........... . ^ . Idem........... . Fiebre infecciosa grippal.......................... Tomás López, 4.
Dos Amigos, 5. 
Hospital Provincial. 
Casino, 1.

n>iAfii niíiifí * . . * * * 2 9, f Idem Tuberculosis................................................
"Riifiilifi TliifliiRfí . 8

69
> » Soltera............. .. Tabes mesentérica.......................................

T AfATI711 T.Affl » - > > Viuda................ . Cardiopatía.. ..........................................
TjVfiTifMcífftf» A a Ofhptfl . . 67

59
»

> » Idem..................... Colapso cardíaco....................................... Princesa, 16.
írfOOFAflC ríflofflAAíÍa Casada*.c 

»
Idlm............................................................. Santa Clara, 2. 

Depósito judicial. 
Hospital Provincial. 
Idem.

Tin o Tuninr íÍaqaaaapÍ rl a . > Síncope cardíaco........................................
Tinría T?th n aiqaíi TV írftló Ti .  ̂ * . . 61 > > Casada... Endocarditis................................................

1Uai*AAíl0CÍ írAA7ft1P7 60
>

> > Idem. . . . . .  . . . . . Bronquitis........................ *.......... .............
Mefiii Nfltivífíflíi RjiTitna 8 % Párvulo....... . « ,, Idem............................................................. Juan Duque, 13. 

Rodas, 9.
San Ildefonso, 4. 
Salitre, 34.
Moliuo de Viento, 32. 
Embajadores, 17. 
Onlv&rio 13.

T7.nryaTiift TÍAMinHíiPT . . . . . > 17 Idem Idem.............................................................
T>Ampfrifl. Viptnfiíi 81

$
Viuda. • •. ^ . . . Broncopneumonía.......................................

T? o rn ATI A Tflhnfi rl íi * _ ^ 10
6

Párvulo. Idem.............................................................
MiIrotor OordfiTo.. . .   ̂ ............. ... > > Idem......... . Gastroenteritis............................................
Valfinliua de Vflffa.. . . . . . . . . .  . . . . . . . .  . . 74 > Viuda............. . Apoplejía cerebral........... ........................ .
JAfíftÍA A 1vftfA7. . . .  A 1 » Párvulo. Meningitis...................................*............ .
Mnnimln PlfifATiíilnn T?.cmvn % u > Idem. •••••••••••• Eclampsia.................................................... v a l  V d* AVi * v *

Espino, 6.
Murcelina MatiyaTito . . . 65

> l
Viuda........ Anemia........... .............................................

María T)ía7, . . . . . I > 5 Párvulo.. . . . .  . . . Raquitismo....................................... ..........
Prant»íapa TiónAT ) ^ ' > Quemaduras.............................................. Q U I u U u )  O #

Depósito judicial. 
Idem.Modesta Iglesias.......................................... . P > > > >

Feto femenino.............. ............... .................................... > > > > V Idem.
Idem................................................................. I > » > > p Atocha, 147. 

Mediodía grande, 5.Idem....................................................... .................. ...* .| » > > p »
i

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 19 da Abril de 1900.ss K1 Director general, Dr. F. de Cortejaren». i

«S a d fs  la aocWa administrativa, qoe daba «jeíoítars* sn al régimen sanitario da la laglslaalón vigente; j  en esta sentido,[las enfermedades *»s^ 
de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo di infecto'-toafulm siim plica» la m siisiili 
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MINISTERIO DE FOMENTO

Negociado de In d u stria  y  R egistro  de la  propiedadin du stria l y comercial.
Relación de las patentes de  invención y certificados de adicióncaducados dorante los meses de Enero, Febrero y Marzode 1900 (1).

Expediente núm. 21.118. D. José Roura y Masmitjás.Patente de invención por cinco años por una máquina de engastar y ajustar ó cerrar sin soldadura las tapas de las cajas de conservas y demás.Expedida en 21 de Diciembre de 1897.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 7 de Marzo de 1900.
Expediente núm. 21.723. Mrs. John William Scartk y Wüliam Arthur Jhornton.Patente de invención por veinte años por un aparato mejorado para la generación de gas acetileno y otros usos.Expedida en 13 de Diciembre de 1897.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 7 de Marzo de 1900.
Expediente núm. 21.733. La Societé Bachr et C.1* et Eu- gene Mehl.Patente de invención por veinte años por la fabricación de un nuevo corsé elástico sin costura.Expedida en 23 de Diciembre de 1897.Caducada por falta de pago de la tercera^ anualidad en 7 de Marzo de 1900.
Expediente núm. 21.734. Thomas Benton Abernathy et John Kelly Robinson.Patente de invención por veinte años por mejoras en máquinas para cerrar y clavar cajas.Expedida en 23 de Diciembre de 1897.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 7 

de Marzo de 1900.
Expediente núm. 21.738. Al Sr. More! (Julio, Desiderio).Patente de invención por veinte años por una máquina para desmotar y preparar la lana en bruto, ó sea antes de sufrir la acción del lavado.Expedida en 21 de Diciembre de 1897.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 7 de Marzo de 1900.
Expediente núm. 21.750. Dr. Emil Pott.Patente de invención por veinte años por un procedimiento para la fabricación de pienso universal en forma de panes para caballos, que sustituye por completo el hasta ahora 

en uso.Expedida en 23 de Diciembre de 1897.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 7 de Marzo de 1900.
Expediente núm. 21.767. The Electric Fog Signal Syndi- cate Limited.Patente de invención por veinte años por mejoras en aparatos para hacer señales en las vías férreas cuando hay nieblas.Expedida en 23 de Diciembre de 1897.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 7 de Marzo de 1900.
Expediente núm. 21.769. D. José Guillén.Patente de invención por veinte anos por un estuche salva relojes.Expedida en 23 de Diciembre de 1897.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 7 de Marzo de 1900.
Expediente núm. 21.779. La Sociedad Fratelli di Ber- nardi.Patente de invención por veinte años por un nuevo producto químico denominado abrador, para quitar las manchas por persistentes que sean.Expedida en 23 de Diciembre de 1897.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 7 de Marzo de 1900.
Expediente núm. 21.808. D. Eugenio César Abella, Coronel del Ejército del Uruguay.Patente de invención por diez años por un procedimiento para facilitar la descarga en forma debida de las armas de fuego menores, por medio del mecanismo ó accesorios que se describen.Expedida en 23 de Diciembre de 1897.Caducada por falta de i ago de la tercera anualidad en 7 de Marzo de 1900.
Expediente núm. 21.817. Mr. Charles Bonafede.Patente de invención por veinte años por un embudo automático.Expedida en 22 de Diciembre de 1897.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 7 de Marzo de 1900.
Expediente núm. 21.818. Mr. Albert Pelouse.Patente de invención por veinte años por un contador de electricidad.Expedida en 22 de Diciembre de 1897.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 7 de Marzo de 1900.
Expediente nú n. 21.821. The Right Honorable Donglas Mackinnon Baillic Hamilton Cochorane, Earl of Dundonald.Patente de invención por veinte años por un asiento elástico apiieable como sillín para velocípedo.Expedida en 23 de Diciembre de 1897.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 7 de Marzo de 1900.

| Expediente núm. 21.837. Mrs. Froclich et Soers.Patente de invención por veinte años por un procedimiento para la fabricación de tapicería con dibujos en relieve por medio del aparato que se describe.Expedida en 17 de Enero de 1898.Caducada por falta de práctica en 3 de Marzo de 1900.
Expediente núm. 21.891. Mrs. C. Wilh Kayser y C aPatente de invención por veinte años por un sistema de transmisión eléctrica.Expedida, en 13 de Enero de 1898.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 de Enero de 1900.
Expediente núm. 21.993. Los Sres. Hijos de J. Ferrer y Vidal.Patente de invención por veinte años por un mecanismo para bordar tejidos, aplicable á los telares comunes.Expedida en 3 de Marzo de 1898.Caducada por falta de práctica en 6 de Abril de 1900.
(1) Véase la G acbta de 30 de Abril próximo pasado.

Expediente núm. 22.051. Mr. Geor Ross Lund.Patente de invención por veinte años por un procedimiento para la construcción de envases desplegables, toneles, cedazos, tubos y análogos.Expedida en 11 de Febrero de 1898.Caducada por falta de práctica en 1.° de Marzo de 1900.
Expediente núm. 22.689. La Sociedad Industrial Asturiana.Patente de invención por cinco años por un procedimiento electrolítico para extraer cuerpos simples y compuestos de otros en que estén contenidos, ó de materias que, aunque no existan formados en ellas los cuerpos que desean, puedan, por efecto de la acción de corrientes eléctricas, dar lugar i  combinaciones entre sí que los produzcan.Expedida en 30 de Noviembre de 1898.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 3 de Marzo de 1900.
Expediente núm. 22.947. D. Alberto Díaz de la Quintana y Sánchez-Ramón.Patente de invención por veinte años por un nuevo sistema de ventiladores automáticos (agitadores de aire).Expedida en 2 de Diciembre de 1898.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 7 .de Marzo de 1900.
Expediente núm. 22.951. D. Eduardo del Castillo é Infante.Patente de invención por veinte años por el producto industrial, nuevo, que resulta del conjunto de cortes, taladros y engomados especiales de los modelos que se acompañan.Expedida en 9 de Noviembre de 1898.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 31 de Enero de 1900.
Expediente núm. 22.970. Mr. Robert Cooke Sayer.Patente de invención por cinco años por perfeccionamientos en los ferrocarriles.Expedida en 7 de Octubre de 1898.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 2 Enero de 1900.
Expediente núm. 22 976. D. Emilio Ricart y Buseadera.Patente de invención por veinte años por una horma para calzado, denominada horma Ricart.Expedida en 17 de Octubre de 1898.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 2 de Enero de 1900.
Expediente núm. 22.977. D. Eulogio Zuazo y Uralde.Patente de invención por veinte años por una máquina para barrenar ó perforar á la vez, ó simultáneamente, cinco granadas, tambores de revólver; cañones de fusil ó de escopeta, etc.Expedida en 16 de Noviembre de 1898.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 31 de Enero de 1900.
Expediente núm. 22.986. D. Alberto Díaz de la Quintana y Sánchez-Ramón.Patente de invención por veinte años por un procedimiento de iluminación y movimiento eléctrico de ferrocarriles, tranvías, etc.Expedida en 2 de Noviembre de 1898.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 2 de Enero de 1900.
Expediente núm. 22.994. D. Alberto Díaz de la Quintana y Sánchez Ramón.Patente de invención por veinte años por una ereoagitador de aire, automático.Expedida en 2 de Diciembre de 1898.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 7 de Marzo de 1900.
Expediente núm. 22.995. D. Hermann Colberg.Patente de invención por veinte años por un aparato para la producción del gas acetileno.Expedida en 27 de Octubre de 1898.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 2 de Enero de 1900.
Expediente núm. 23.001. Los Sres, Boushoms y Lacoma.Patente de invención por veinte años por un procedimiento para la fundición de tubos de hierro con noyos en verde sin linternas.Expedida en 27 de Octubro de 1898.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 2 de Enero de 1900.
Expediente núm. 23.012. D. Enrique Disdier y Crooke.Patente de invención por veinte anos por un procedimiento de elaborar prensados compuestos de serrín de maderas y una materia aglutinante destinado á encender las chimeneas, estufas y cocinas económicas.Expedida en 2 de Noviembre de 1898.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 2 de Enero de 1900.
Expediente núm. 23.019. D. Enrique Disdier y Crooke.Patente de invención por veinte años por un producto industrial nuevo, consistente ó procedente de un conglomerado compuesto de mineral de hierro menudo ó en polvo, y de sal común ó de sal gema.Expedida en 2 de Noviembre de 1898.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 2 de Enero de 1900.
Expediente núm. 23.050. Los Sres. D. José Piera y Joaquín Buscá.Patente de invención por veinte años por un mecanismo de peine fijo, y móvil á intervalos, aplicable á toda clase de telares mecánicos.Expedida en 11 de Noviembre de 1898.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 2 de Enero de 1900.
Expediente núm. 23.055. D. Sinforiano Sardá Ivern.Patente de invención por veinte años por un nuevo sistema de copiadores para correspondencia.Expedida en 17 de Octubre de 1898.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 2 de Enero de 1900.
Expediente núm. 23.075. Mrs. Alse Arnemann.Patente de invención por veinte años por almohadas- colchones embastados con relleno de corcho.Expedida 18 de Octubre de 1898.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 2 de Enero de 1900. 1
Expediente núm. 23.080 D. Pascual Sebastia Sáez.Patente: de invención por veinte años por un procedimien- to para la fabricación de cabezas para muñecas.Expedida en 27 de Octubre de 1898.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 2  de Enero de 1900, %

[Se continuará')
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

S ecre ta r ia .

En cum plim iento á lo acordado por la Junta municipal, 
y conforme á lo dispuesto por la Alcaldía Presidencia, se 
anuncia pública subasta, que ha de tener lugar el día 1.° de 
Junio próximo, á las dos de la tarde, en el salón de sesiones 
de la primera Casa Consistorial, para el arriendo de los dere
chos y recargos que gravan las especies comprendidas en el 
impuesto de consum os y otros arbitrios municipales, con 
arreglo al siguiente

Pliego dé condiciones generales 'gara la subasta en pública licita
ción, y por pliegos cerrados, de los derechos y recargos que gra
van 'las especies comprendidas en-el impuesto de consumos y 
otros arbitrios municipales.

OBJETO, ENTIDAD Y DURACION DEL CONTEXTO

Condición 1.a Es objeto de esta contrata, y en virtud de 
0lla se arrienda á venta libre en subasta pública, para Ber re
caudados conforme á los artículos 14, 15, 278, 275 y demás 
del reglamento de 11 de Octubre de 1898 y  al apéndice del 
presupuesto municipal vigente, «Impuestos y arbitrios de 
consumos y peaje», desde 1.° de Julio de 1900, los derechos y 
arbitrios siguientes:

1.° Los derechos que devengan en el casco y en el radio 
/de-esta capital las especies comprendidas en las tarifas I a 
y 2 .a del impuesto de consumos y alcoholes, establecidos por 
la disposición 5.a, art. 10, de la ley de 7 de Julio de 1888, con 
las modificaciones á que hace referencia el art. 4.°

2.° Los arbitrios municipales fijados en el apéndice que 
trata del «Impuesto sobre artículos de comer, beber y arder 
no gravados por el Estado», «Arbitrios sobre diversas espe
cies» y «Derechos de peaje», para el ejercicio de 1900.

Con lición  2.a El arriendo empezará el día 30 de Junio 
de 1900, á Jas doce de la noche, hora en que termina el actual 
arrendatario, por la toma de posesión, que se efectuará me
diante acta notarial, conforme á lo prevenido en la condi
ción 10.a de este pliego, y  concluirá el día 31 de Diciembre 
del 1905.

Condición 3.a La subasta se verificará en la Sala Consis
toria l de esta villa, á las dos de la tarde, treinta días natura
les después de publicar en la G a c e t a  d e  M a d rid  y  Boletín 
oficial de la provincia el correspondiente anuncio, y , al efec
to, no se contará el día en que éste aparezca.

El fccto- tendrá lugar ante una Comisión del Excm o. A yun
tamiento, presidida por el Alcalde y  conforme á todo lo p re 
venido en el cap. X XII del reglamento de 11 de Octubre 
de 1898, y  se verificará por pliegos cerrados y  en la forma 
que previene el párrafo tercero del art. 273 y artículos 224 
y  226,

Condición 4.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad 
mínim a de 23.750.000 pesetas, total de los adjuntos presu
puestos que forman parte de este pliego de condiciones, con 
forme al art. 273 del reglamento de 11 de Octubre de 1898.

Di d ios  presupuestos los constituyen las partidas s i
guientes:

1.a Especies gravadas con derechos por el Es
tado y  recargos municipales percibidos en los 
fielatos del casco y radio (apéndice núm. 36 del 
presupuesto m unicipal vigente)..................   22 190.000

2.a * Arbitrios municipales fijados en el m is
mo apéndice.....................................   1.510.000

3.a Derechos de peaje del mismo ap én d ice ... 50 000

Total pesetas............................ 23.750.000

Se considera com o parte integrante del presenté pliego de 
^eóndiciones los presupuestos detallados por especies sujetas 
al impuesto de Consumos y demás arbitrios que entren en 
esta subasta, cuyos documentos constituyen el primer anexo 
fiel mismo.

Condición 5.a Para tomar parte en la licitación será in 
dispensable, conforme á los artículos 225 y 277, caso 7.°, del 
reglamento de 11 de Octubre de 1898, acreditar con las corres
pondientes cartas de pago haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos, á responder á esta subasta, el 5 por 100 en 
efectivo metálico del tipo anual fie la subasta por derechos y 
recargos, sin cuyo requisito de fianza no podrá considerársele 
com o lieitador.

En todo caso, él liéitador que hiciese depósito, pero que 
no llegase á postura que cubra el tipo m ínim o de la subasta, 
se entenderá que renuncia á favor del Ayuntamiento el 5 
por 100 de la cantidad depositada por la parte correspondien
te á la totalidad de los derechos y arbitrios subastados, cuyo 
5 por 100 le será cobrado en el momento de reintegrarse de 
su depósito.

Condición 6.a Las proposiciones se harán en pliegos ce
rrados, entregándose en la hora misma de la subasta al señor 
Alcalde, que presidirá el acto, el cual durará una hora, ó sea 
de dos á tres de la tarde, en que se dará principio á la aper
tura de los que se hubiesen presentado.

Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales, se abri
rá licitación verbal entre sus autores; todo á tenor de lo pre
venido en el art. 227 del reglamento de I I  de Octubre de 1898.

Condición 7.a Concluido el acto de la licitación, y hecha 
la adjudicación provisional, se procederá conforme á lo pre
venido en los artículos 284, 285 y siguientes del reglamento 
de 11 de Octubre de 1898.

Condición 8.a No serán admitidos com o licitadores n in 
guno de los individuos que se encuentren en los casos que 
determina el art. 276, en relación con el 229 del reglamento 
vigente fie Consum os.

Condición 9.a En cum plim iento de lo prevenido com o es
tipulaciones generales de estos contratos por el art. 289, en 
relación con el 224 del reglamento ya citado, se establece: 

l . °  Que el arrendatario no podrá tomar posesión del ser
vicio sin que preste fianza en cantidad que represente á m e
tálico el 25 por 100 del precio anual estipulado por los dere
ch os y  recargos que gravan las especies comprendidas en las 
tarifas primera y  segunda del impuesto de consum os y alco
holes, aguardientes y licores, con arreglo á lo que dispone la 
condición  1.a del art. 224 del reglamento de Consumos, é 
igqed cantidad por lo relativo á los arbitrios que con aqué
llos son objeto de la subasta, representada también á metáli
co, salvo que el Sr. Ministro de Haciendá autorice la rebaja 
solicitada por la A lcaldía Presidencia, en cuyo caso la fianza

representará el 20 por 100 á metálico y se anunciará oportu
namente por los periódicos oficiales.

Si se hacen depósitos en papel de Deuda del Estado, se ob 
servarán para ellos las mismas reglas que en los contratos 
con la Hacienda pública, como previene la condición 1.a del 
artículo 224, sin perjuicio de poder hacerlo en títulos de Re
sultas (Deuda municipal) en la parte proporcional que se re
fiere á los arbitrios sobre artículos de comer, beber y arder 
no gravados por el Estado y  otros sobre diversas especies y 
peaje; entendiéndose esta última concesión, relativa al papel 
de Resultas, en el caso de que así se sirva autorizarlo el señor 
Ministro de Hacienda al resolver la consulta que se le tiene 
formulada y que se hará pública por medio de los periódicos 
oficiales.

A l tiempo de constituirse esta fianza, y  para el caso que 
durante el período del arriendo se aumentasen los derechos 
del Tesoro y recargos municipales, y por consecuencia de ello, 
el encabezamiento de la villa con la Hacienda, por razón del 
impuesto de consumos, adquirirá el arrendatario la obliga
ción de completar dicha fianza en la cantidad correspondien
te, dentro del término de quinto día, desde el en que se n oti
fique el importe de la am pliación.

2.° Si el arrendatario no tomase posesión del arriendo, si 
no prestase la fianza dentro del término de veinte días desde 
que se le notifique la adjudicación, ó si no ampliase la res
pectiva á los derechos y recargos con arreglo al párrafo ante
rior, quedará legalmente rescindido el contrato y perderá la 
fianza provisional ó la definitiva que por este concepto h u 
biere prestado.

3.° Será caso de rescisión del contrato el que el arrenda
tario ó persona que represente ia contrata aparezca directa ó 
indirectamente interesado dentro del término municipal de 
Madrid, en cualquier industria comercial, fabril ó m anu
facturera que tenga relación con el impuesto, ó en los trán
sitos, depósitos ó fábricas, comprendidos en las disposiciones 
de los capítulos 10,11, 12, 13 y 15 del reglamento, así como 
en las industrias y comercios que gozan de algunas de las 
franquicias del cap. 2.0 de dicho reglamento.

4.° El contrato ó fianza han de elevarse á escritura públi
ca, cuyo gasto, como los derechos reales y los que se deven
guen por el Notario que actúe en la subasta, reintegro del ex
pediente, derechos que ocasione la publicación  de anuncios 
de éste y todos los demás que la misma origine, así com o to
das las diligencias é inventarios de la toma de posesión, han 
de ser de cuenta del arrendatario, el cual está también ob li
gado á satisfacer la contribución industrial que las disposi
ciones vigentes señalan y cualquier otro impuesto que el Es
tado estableciere á los contratistas de servicios públicos.

5.° El arrendatario queda subrogado en los derechos y 
acciones de la Hacienda y del M unicipio en los ramos de re
caudación fie impuestos, recargos y arbitrios que se enume
ran en la condición 1.a, y  dentro siempre de las tarifas fija
das y de las estipulaciones especiales del presente contrato.

6.° En la cobranza de los derechos y  precauciones para 
asegurarla ha de ajustarse el arrendatario á las tarifas, d is
posiciones legales vigentes y á los preceptos del reglamento 
del impuesto ó á los que se dictasen durante el período del 
arriendo.

7.° Queda asimismo obligado el contratista á facilitar se
manalmente á la Adm inistración m unicipal un estado com 
prensivo de los derechos, recargos y arbitrios que haya per
cibido por el adeudo de las unidades de cada especie que se 
introduzcan para el consum o de la población en dicha perío
do, y los derechos que por el total de ellas se hayan recauda
do en el mismo período, así como el producto obtenido por el 
arbitrio de peaje, obligándose además á presentar los libros 
y  registros que lleve, siempre que los reclame la Administra
ción m unicipal ó la del Estado, durante la época del arriendo 
y tres meses después.

8.° El arrendatario quedará obligado, como previene el ar
tículo 278 del reglamento vigentefie Consumos, á ingresar di
rectamente en la Caja provincial del Tesoro, dentro de los 
diez primeros días de cada mes y en las horas hábiles de caja 
el cupo correspondiente al mismo Tesoro, ó sean 9.819.025‘42 
pesetas, realizando las entregas por mensualidades anticipa
das ó dozavas partes, la cantidad de 818 252*12 pesetas.

En la misma forma entregará en la Tesorería municipal 
la diferencia entre esta última cantidad y la que resulte de 
la dozava parte del total en que se adjudique la subasta, com 
prendidos todos los derechos, recargos y arbitrios objeto de 
la misma.

Y  si no lo verificase quedará legal y  completamente res
cindido el contrato, adjudicándose la fianza á favor del Mu- 
cipio.

9.° El contrato en todas sus partes y servicios se ha de 
entender concertado á riesgo y ventura para el rematante, no 
pudiendo éste por ningún concepto, ni en ningún tiempo, 
pedir al Excmo. Ayuntamiento aumento de la cantidad esti
pulada como remuneración, precio y recompensa de los ser
vicios contratados.

10. Si el arrendatario dejase de cum plir alguna condición 
y de ello se siguiese perjuicio al Municipio, queda obligado á 
reintegrarle. El arrendatario tendrá derecho á indemnización 
sólo en el caso de que justifique plena y debidamente que el 
Ayuntamiento ha dejado de cum plir voluntariamente todas 
o algunas de las estipulaciones de este contrato y que por 
ello se hayan irrogado perjuicios al arrendatario.

11. Mientras dure el presente arriendo, la Corporación m u
nicipal, en cuanto de ella dependa, y salvo siempre la obe
diencia debida á soberanas disposiciones, mantendrá inalte
rables las tarifas vigentes de consum os, comprometiéndose á 
no intentar m odificación alguna en ellas, sino después de una 
amplia inform ación. Si se alterasen en alza ó baja los dere
chos de los artículos comprendidos en las tarifas que forman 
parte de este contrato, se suprimiesen los de alguna especie 
ó artículo, ó se aumentare algún otro no comprendido en las 
referidas tarifas, se aumentará ó dism inuirá proporcional
mente el precio del arriendo sin rescindirlo.

El arrendatario no podrá por sí en ningún caso alterar las 
tarifas.

12. Las cuestiones reglamentarias entre el arrendatario y  
los contribuyentes, por lo que se relaciona con los derechos 
de las especies comprendidas en el encabezamiento con la Ha
cienda, serán dirim idas por las oficinas provinciales de ésta, 
con arreglo al caso 14 del art. 224 ? del reglamento del im-

i puesto.
Las dudas sobre clasificaciones de especies que se presen

ten al adeudo, las de inclusión por asimilación ó analogía en 
las tarifas ó sobre exenciones, serán dirim idas por la  A lcal
día, oyendo previamente al Laboratorio quím ico municipal.

Las que puedan suscitarse relacionadas con  los demás ar
bitrios objeto de.este contrato, lo serán también por la  A lca l
día. previos los informes que procedan.

13. En f \ casó de que el citado arrendatario tratase fie 
* hacer cesión de su contrato, habrá de practicarse con las so

lemnidades legales, previo acuerdo del Ayuntam iento y apro
bación de la Delegación de Hacienda.

CONDICIONES ESPECIALES POR RAZÓN DE LAS CIRCUNSTANCIAS 
PARTICULARES DE ESTE MUNICIPIO

Condición 10. Desde el día de la toma de posesión serán 
de cuenta, cargo y riesgo del arrendatario todos los gastos 
de la administración y exacción de la renta, tanto en perso
nal como en material, locales, efectos y  cuanto en sí lleve el 
servicio.

El arrendatario deberá tener completa en el acto de la 
toma de posesión la organización administrativa y de v ig i
lancia con sus respectivas dependencias para la administra
ción y exacción de la renta. La toma de posesión se verifica
rá en la A lcaldía á las doce de la mañana del día 30 de Ju
nio, y á las doce de la noche del mismo día se hará cargo de 
la administración y recaudación del impuesto, cesando en 
este mismo acto el actual arrendatario.

Desde el día en que sea adjudicado este servicio el arren
datario tendrá derecho á intervenir las operaciones del arrien
do, que termina en la misma forma que para el Ayuntamien
to establece la condición 14 del vigente contrato.

Condición 11. Dentro de los treinta días siguientes al acto 
de la toma de posesión, se practicará y  formalizara por me
dio de acta duplicada por el Excm o. Ayuntam iento y el re
matante, un inventario y tasación de los locales, utensilios y 
efectos que se entreguen como afectos al servicio. Será obli
gación del arrendatario respetar, cumplir y pagar todos los 
contratos de alquiler de locales afectos á consumos que tu
viese pendientes el Ayuntamiento, así como serán á su cargo 
los daños y perjuicios que se irrogasen por demora en el pago 
ú otra causa cualquiera, siendo de la exclusiva cuenta y ries
go del arrendatario renovarlos á su term inación, dejando á 
salvo desde el momento de la toma de posesión la responsa
bilidad del Ayuntamiento, que asume el rematante en con
cepto de subarrendatario de los locales en un principio y de 
arrendatario después, tan pronto como se hallen los contra
tos en disposición de ser renovados.

Será asimismo obligación del arrendatario conservar el 
material de casillas, oficinas y  cuanto reciba como propiedad 
de la Villa, debiendo devolverle en igual forma á la termina
ción  del contrato en el mismo estado en que se encuentre, y  
renovado lo que el uso deteriore.

Sobre la cantidad total en que quede tasado lo que se en
tregue por inventario como material propiedad de la Villa, 
abonará el arrendatario el 5 por 100 de interés anual de di
cho total, ó de lo contrario, satisfará el importe de toda la 
tasación del inventario, si así lo prefiere, en cuyo caso no es
tará sujeto á la devolución, ni el Ayuntamiento tendrá tam
poco obligación de recibir dicho material á la conclusión  del 
contrato.

En el caso de hacerse dueño el arrendatario del material 
de casillas, oficinas y cuanto material reciba como propiedad 
de la Villa, por haber satisfecho al Ayuntam iento su valor 
según tasación, no podrá disponer del mismo hasta tres m e
ses después de la terminación del arriendo.

Condición 12. A l tomar el arrendatario posesión del servi
cio, no habrá aforo de entrada sobre las especies existentes 
en la población, pues se declara que es base del presente con
trato que el lieitador renuncia á este aforo.

Condición 13. No habrá aforo de salida. En sustitución 
del mismo, y á la conclusión del arriendo, la A lcaldía Presi
dencia, además de la fiscalización general que corresponde á 
la Adm inistración m unicipal, según este contrato, y  espe
cialmente conform e al apartado 7.° de la condición 9.a, se re
serva el derecho de especial y extraordinaria intervención 
permanente en todos los ramos de administración y  v igilan
cia de la renta durante los seis meses últim os ó durante el 
último año del arriendo, á voluntad del Sr. Alcalde Presi
dente.

Si en el últim o |tño del arriendo excediese de 300.000 pese
tas el ingreso bruto del impuesto de Consumos sobre el pro
medio de recaudación obtenida en los cinco años anteriores, 
corresponderá sobre dicho exceso una participación de 60 
por 100 al arrendatario y de 40 por 100 al Ayuntam iento.

Condición 14. Para que se autoricen los depósitos preve
nidos en los capítulos X I, XII, XIII y XIV del reglamento 
de 11 de Octubre de 1898, será indispensable el V.° B.° del 
Alcalde. Será obligación del arrendatario facilitar á la A l
caldía Presidencia en parte de oficio, especialmente detalla
do, todos los datos relativos á las operaciones del cap. X V  
del reglamento. La fianza del contrato quedará en todo caso 
afecta á estas obligaciones en los términos prevenidos por el 
párrafo tercero del art. 150 del reglamento.

Condición 15. El arrendatario mantendrá durante el pe
ríodo del arriendo el sistema establecido al presente, que es 
el que tenía el Ayuntamiento hasta el 28 de Agosto de 1897, 
de cobrar por las primeras materias á aquellas fábricas que 
vengan pagando por éstas, ó por el producto elaborado á las 
que satisfagan por éste los derechos de adeudo correspon
dientes á las especies gravadas á que S8 refiere el art. 152 del 
capítulo XV del reglamento vigente de Consumos, no sólo 
para las fábricas ya instaladas, sino para las que en lo suce
sivo se instalen, sin que pueda dicho arrendatario pretender 
la alteración del expresado sistema, ni aun fundándose en 
prescripciones re glamentarias.

Asim ism o se sujetará en la cobranza de los demás dere
chos del impuesto no relacionados con aquéllos á las reglas 
y  gravámenes que señala el reglamento en lo relativo á su 
recaudación.

Condición 16. El arrendatario, de conform idad con lo que 
dispone el cap. II del reglamento, respetará todas las excep
ciones contenidas en los artículos 26 y siguientes, quedándo
le en absoluto prohibido establecer reglas, trabas ó form ali
dades para la concesión y uso de las franquicias que no estén 
taxativamente determinadas en el mismo reglamento de 11 
de Octubre de 1898, ley fie Obras públicas, Circulares ú Orde
nanzas m unicipales.

El arrendatario habrá de respetar, com o parte integrante 
del pliego de condiciones, las reglas de aforo y tarifas de des
tare y  los convenios sobre devolución de derechos de consu
m os y  depósitos autorizados que encuentre existentes al to
mar posesión del servicio, salvas siempre las resolucioner de 
la  Superioridad.

Las franquicias del Cuerpo Diplom ático, una vez sancio
nadas para cada expedición por la A lcaldía Presidencia en la 
forma que hasta ahora se practica, serán despachadas en el 
acto.

Queda prohibido en los términos más absolutos y  bajo 
pena de rescisión del contrato, el otorgar privilegio de fran
quicia, exención, favor ó rebaja total ó parcial del pago del 
im puesto ó arbitrios á toda otra entidad, Corporación, em
presa. ó  establecimiento particular, que no esté com prendido 
en ios dos casos primeros de la presente condición . 

Condición 17, El arrendatario queda obligado á hacer á
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Bu costa la recaudación de los arbitrios establecidos <5 que es
tablezca en lo sucesivo la Corporación municipal, á recaudar 
en los fielatos por conceptos especiales, no comprendidos en 
esta contrata, cuya recaudación acuerde el Apuntamiento en
cargarle, y entregará directamente al Muaiciaio, sometién
dose a permitir la intervención que la Alcaldía pueda esta
blecer en los fielatos, con el exclusivo objeto de conocer la 
verdadera recaudación que se realice por eticaos arbitrios, & 
no ser que el Ayuntamiento convenga con el arrendatario la 
cantidad alzada que éste ha de satisfacer mensualmente por 
el Importe de los mismos.

Si el Ayuntamiento acordare recaudar directamente sus 
arbitrios, el arrendatario' queda obligado á facilitar local 
dentro- de sus respectivos fielatos para poder hacer la citada 
recaudación. , ,  _

" En esta recaudación especial de nuevos arbitrios, el erren*, 
datar o tendrá derecho al o por 100 por gastos de cobranza y 
fallidos.

Condición 18. Si el arrendatario, de acuerdo con el Exce
lentísimo Ayuntamiento, considera conveniente introducir 
alguna modificación en las actuales lineas fiscales, teniendo 
en cuenta el interés del servicio y lo prevenido por el regla
mento de 11 de Octubre de 1898, hará la correspondiente pe
tición á la Alcaldía Presidencia, para que, previos las trámi
tes reglamentarios, los lleve á la aprobación de la Delega
ción de Hacienda, según dispone el art- 3.° del citado regla
mento.

Si de la modificación introducida quedase dentro del ra
dio algún núcleo de población del extrarradio, se entenderá 
aumentado el canon que debe cobrar el Ayuntamiento, en 
una cantidad equivalente á lo que por cada habitante corres
ponda, entre el promedio por cabeza en el interior y en el ex
trarradio. '

Si, por el contrario, parte de lo que hoy esta comprendido 
dentro de las líneas fiscales pasase al extrarradio, el Ayun
tamiento hará la rebaja que en la misma proporción corres
ponda.

Condición 19. A los empleados que, procedentes del Ayun
tamiento, prestan sus servicios con el actual arrendatario y 
pasen al del nuevo rematante, les servirá este tiempo y el que 
continúen desempeñando el cargo, en abono para sus respec
tivas jubilaciones y Montepío municipal, siempre que ingre
sen en la Caja del mismo igual cantidad que actualmente 
hacen efectiva en ella, y serán considerados cemo exceden
tes, según lo tiene ya acordado el Ayuntamiento, extendién
dose este beneficio á los que lo sean en lo sucesivo.

Condición 20. Todos los empleados del Resguardo que 
presten el servicio de las líneas fiscales, estarán uniformados 
y armados para todos los actos del servicio, con arreglo al 
artículo 31 del reglamento especial del Resguardo de 29 de 
Septiembre de 1885.

Condición 21. Si el Ministro de Hacienda, ó el de la Go
bernación, creyesen oportuno establecer especiales garantías 
respecto al Cuerpo del Resguardo de Consumos de esta capi
tal, conforme á las facultades en este punto reservadas al Go
bierno por el art. 6.° de la ley de 16 de Junio de 1885, el arren
datario no podrá fundar sobre ello reclamación de ninguna 
especie.

Condición 22. En los casos de rescisión del contrato por 
incumplimimiento, abandono ó cualquiera de las demás cau
sas determinadas por las disposiciones legales vigentes, ó por 
las cláusulas especiales de este arriendo, el Sr. Alcalde Presi
dente, á fin de que no se suspendan por un solo momento los 
imprescindibles servicios que son objeto del presente contra
to, podrá utilizar todo el personal y material correspondien
te, incautándose ipso facto de todos los fielatos, oficinas, re
gistros, libros y existencias del material que el arrendatario 
tenga afectos al servicio.

Esta incautación durarará hasta que exista otra persona ó 
entidad que desempeñe dichos servicios, siendo en todo caso 
de cuenta del citado rematante todos los gastos, daños y per
juicios que por el incumplimiento de sus* deberes se ocasionen 
á los intereses municipales, y sin que en ningún caso y por 
ningún concepto pueda el arrendatario formular reclama
ción por motivo de dicha incautación.

Las disposiciones de la presente condición serán aplica
bles á los casos en que por culpa del arrendatario se produ
jere, á juicio del Gobierno, peligro grave de alteración del or
den público ó desobediencia á las órdenes del Gobernador ci
vil de la provincia por el arrendatario.

SANCIÓN PENAL Y DECLARACIONES GENERALES

Condición 23. El contratista, para la resolución de apre
hensiones de mayor ó menor cuantía, se atendrá á lo preve
nido en los capítulos 16 y 17 del reglamento de 11 de Octubre 
de 1898; queda especialmente establecido por el presente con
trato, conforme al apartado 5.° del art. 3.° del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883, que por las faltas menos graves en que 
pueda incurrir el contratista, ya sea con respecto á la Admi
nistración, ya con respecto al público, habrá lugar á impo
nerle gubernativamente multas de 50 á 200 pesetas.

Estas multas, en cuanto á la observancia y cumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones que le incumben, se impon
drán al arrendatario por faltas comprobadas, mediante la 
instrucción del oportuno expediente, en el que será oído; di
chas multas serán decretadas por el Alcalde Presidente, y las 
que excedan de 100 pesetas requerirán la propuesta de la Co
misión de consumos del Excmo. Ayuntamiento.

Condición 24. Para todas las incidencias que puedan re
sultar de este contrato, el arrendatario renuncia al fuero de 
su Juez y domicilio, sujetándose en un todo á las Autorida
des judiciales y gubernativas de esta capital.

Condición 25. El arrendatario queda especialmente obli
gado á las disposiciones del reglamento de 11 de Octubre 
m  1898, para la administración y exacción del impuesto, 
aplicables al presente contrato, aun cuando no hubieran sido 
particularmente citadas en las cláusulas del pliego de condi 
eíones.

Los reglamentos que dicte para los servicios de adminis
tración, recaudación y resguardo correspondientes al impues
to, necesitarán la aprobación de la Alcaldía Presidencia, para 
lo cual tendrá el arrendatario la obligación de dar de ellos el 
oportuno conocimiento de oficio antes de su planteamiento, 
y si en el plazo de veinte dias, después de dicha presenta
ción, justificada por el correspondiente recibo del Registro de 
la Administración municipal, no hubiere dado contestación 
la Alcaldía Presidencia, serán firmes dichos reglamentos, sal
vo siempre los recursos legales ordinarios de la Administra
ción para suspenderlos ó procurar su reforma.

Condición 26. Para tomar parte en la subasta es requisito 
Indispensable que los resguardos de la Caja general de Depó
sitos vayan acompañados del sello correspondiente que justi
fique haber satisfecho en la Tesorería municipal 3 pesetas en 
las fianzas ó depósitos previos, por cada 500 pesetas ó frac
ción de esta suma.

CONDICIONES ADICIONALES

1.a No podrá pedirse rescisión del contrato, bonificación 
' Ó mayor precio ó recompensa, en el mismo contratados, ni 
aducir reclamación de indemnización ó cualquier demanda 
di dalos y  per juicios,, fundándose en motivos de deficiencia 
de trámites anteriores á la adjudicación, pues por el mero 
hecho de la subasta, se tendrá a las partes que á ella concu
rran por completamente conformes con cuantos trámites hu- 
tófram precedido al acto.

2?  Del importe de las multas que se impongan por intro
ducción fraudulenta de especies, se hará cargo el arrendata
rio como subrogado en los derechos del Municipio, percibien
do en primer término el derecho del Tesoro y el recargo mu
nicipal, según tarifa. El remanente, deducidos los gastos na
turales que se hubieran ocasionado, se distribuirá por el 
arrendatario entre los aprehensores y denunciadores, hacien
do uso de la' facultad que á las poblaciones arrendadas con
cede el art. 199 del reglamento de 11 de Octubre de 1898.

3.a El arrendatario queda obligado á tener en todos los 
fielatos, y á la disposición del público, un libro de quejas ó re
clamaciones perfectamente registrado, foliado y sellado por 
el Ayuntamiento para que cualquier persona pueda exigirlo 
y estampar bajo su firma, anotando su domicilio, la recla
mación ó queja que tenga por conveniente.

El Excmo, Sr. Alcalde inspeccionará por sí ó por persona 
en quien delegue una vez por semana, por lo menos, los ex
presados libros, depurando la falsedad ó verdad de las quejas 
allí anotadas é imponiendo, si lo considera justo, las multas 
que previene el pliego de condiciones en su apéndice de san
ción penal, condición 23.

Madrid 39 de Abril de 1900.=11 Secretario, Francisco 
Ruano.

Modelo de proposición,

D o n  (1), que vive e n    calle núm   entera
do de las condiciones para la subasta en pública licitación 
del cobro del impuesto de consumos, recargos y otros arbi
trios municipales en el casco y radio de esta capital, subasta 
que ha sido anunciada en la Gaceta y en el Boletín oficial de
la provincia el d ía  de .. .. de 1900, conforme en un todo
con las mismas, se compromete á tomar á su cargo dichos
servicios con estricta sujeción á ellas en el tipo anual d e .....
(aquí se pondrá Ja cantidad en letra). Las proposiciones de
berán extenderse en papel del sello de la clase 12.a

Madrid d e  de 1900.
(Firma completa del propodente.) — S

Alcaldía constitucional de Campo 
de Criptana.

D. Antolín Martínez Santos, Alcalde constitucional de la 
villa del Campo de Criptana, en la provincia de Ciudad Real.

Hago saber que debiendo proveerse una plaza de Ingenie
ro municipal de dicha villa, dotada con el sueldo anual 
de 250 pesetas, queda abierto concurso para la presentación 
de solicitudes.

Las instancias, con los documentos justificativos de ca
pacidad profesional y cédula personal del interesado, serán 
admitidas en la Secretaría de este Ayuntamiento durante 
treinta días, á contar desde el en que aparezca inserto este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia de Ciudad Real.

Campo de Criptana 28 de Abril del900.=El Alcalde, 
A. Martínez Santos. X—837

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA
Juzgados de prim era instancia.

GUADALAJARA
En providencia del día de hoy, dictada por el Sr. Sáinz de 

Baranda, Juez de primera instancia de este partido, en el jui
cio declarativo de mayor cuantía promovido por el Procura
dor D. Lorenzo Esteban Tabernero, en nombre de D. Eduar
do Aldeanueva de las Heras, propietario, vecino de Madrid, 
sobre extinción por título de prescripción de un censo de
1.200 ducados de capital ó 1.320 escudos, equivalentes á
13.200 reales, con réditos además del 2 y medio por 100 á fa
vor de Doña Isabel de Barona, impuesto sobre 141 fincas, si
tas en término de Valbueno, agregado hoy al de Cabanillas 
del Campo, las cuales componen la hacienda ó heredamiento 
de Valbueno, que antes pertenecieron al Sr. Marqués de Val- 
deflores, se ha acordado, en virtud de haberse acusado la re
beldía á la parte demandada, por su incomparecencia en los 
autos, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 320 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, hacer un segundo llamamiento 
y emplazar de nuevo á Doña Isabel de Barona ó sus causa 
habientes y herederos, cuyo domicilio de una y otros se ig
nora, y hasta su existencia, para que dentro del término de 
diez días improrrogables, á contar desde la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan en el expresado juicio, personándose 
en él en forma; bajo apercibimiento de lo que haya lugar en 
derecho, quedando en la Escribanía, á disposición de la par
te demandada, las copias simples presentadas.

Y para que tenga lugar lo acordado, libro y firmo la pre
sente, con el V.° B.° del Sr. Juez, en Guadalajara á 27 de 
Abril de 1900. =V ,° B.°=El Juez de primera instancia, S. de 
Baranda. =;Manuel Palomares. X—843

NULES
D. Enrique de Iturriaga y Aníbarro, Juez de instrucción 

de este partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en las diligen

cias de ejecución de sentencia dimanantes de causa contra 
José Ferrer Font, de diez y seis años de edad, labrador, natu
ral y vecino de Víllarreal, hijo de José y de Francisca, sobre 
hurto, y cuyo paradero se ignora, se ha acordado se cite, lla
me y emplace al penado José Ferrer Font para que dentro del 
término de diez días comparezca en este Juzgado á extinguir

(1) Si el proponente representare á alguna Sociedad legal
mente constituida, incluirá en el pliego los documentos á que 
se refiere el art. 15 del Real decreto de contratación de servi
cios públicos de 4 de Enero de 1883; no pudiendo dichas So
ciedades hacerse representar en este acto por más de una per
sona, aunque sean varias sus proposiciones.

la pena de veinticinco días de arresto en sustitución de 125 
pesetas de multa que se le han impuesto en dicha causa; 
apercibiéndole que de no comparecer se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Asimismo se encarga á los Jueces y demás Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á las cárceles de esta villa del expresado José Fe
rrer Font, con el fin expresado de extinguir la pena im
puesta.

Dada en Nules á 17 de Marzo de 19G0.==Enrique de Itu- 
rriaga.sPor su mandado, Faustino Yalentín. J—1955

ROA
D. José Margarida y Rodríguez, Juez de primera instan

cia de la villa de Roa y su partido.
Hago saber que por consecuencia del fallecimiento ab- 

intestato de D. Francisco Pintado Pascual, natural y vecino 
de Fuentecén, se han presentado á reclamar la herencia sus 
sobrinos carnales D. Ezequiel, Doña Julia y D Gaspar Gon
zález Pintado, D. Florentino y D. Tomás Gil Pintado, Doña 
Micaela y D. Fructuoso Andrés Pintado; en su virtud se 
llama á los que se crean con igual ó mejor derecho para que 
comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro de treinta 
días.

Dado en Roa á 26 de Abril de 1900. =  José Margarida y 
Rodríguez.=El actuario, Teófilo Alamo. X—844

TUDELA
El Sr. D. Eusebio Elso Aldaz, Juez de instrucción de Tu- 

dela (Navarra) y su partido, en providencia dictada hoy en 
sumario que se instruye sobre supuesto delito de estafa, ha 
acordado citar á Julia Zubiria Andgot, hija de Luis Benito, 
natural de Arguedas, vecina de Bilbao, su última residencia 
en dicha villa, calle de Belasticalle, núm. 7, piso cuarto, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que 
la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado; sito en la calle de la Rúa, núm. 34, á 
declarar en el expresado sumario; b* jo apercibimiento de que 
si no comparece le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Tudela 17 de Marzo de 1900.=E1 Escribano, Máximo Her
nando. J—1924

Juzgados municipales.
SAN PEDRO DE TARRASA

D. Pedro Colomer Trullás, Juez municipal del pueblo de 
San Pedro de Tarrasa.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de dili
gencias criminales sobre fuga de Ramón Tort Munné, alias 
Pimpollo, actualmente de ignorado paradero, y que tuvo su 
residencia en la parroquia de San Vicente de Junqueras, de 
este término municipal, quien se hallaba sufriendo arresto 
en el depósito municipal de este pueblo, se le llama y emplaza 
para que comparezca ante este Juzgado; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, ruego y encarezco 
á las Autoridades, fuerza pública y agentes de lapolicía ju
dicial procedan á la busca, captura y conducción al depósito 
municipal de este pueblo del referido Ramón T ort Munné, 
alias Pimpollo.

San Pedro de Tarrasa 19 de Marzo de 1900.=Pedro Colo- 
mer.=Por mandado de S. S., Francisco Ribas, Secretario in
terino. J—1963

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad general del Puerto de Pasajes. 

Balance general en 31 de Diciembre de 1899.
Pesetas.

ACTIVO
Obras de puerto........ ....................... ................. 8.416.544*67
Terrenos ganados al mar (á estimar)......... . »
Obras y servicios de explotación..................... 2.194.467*02
Material de obras.............................................. 219.225*12
Idem de explotación......................................... 182.0?2‘34
Mobiliario............................................................ 10.32331
Gastos de primer establecimiento, reembolso,

estatutario á la provincia............................ . 215.000
Prima de reembolso á 15.400 obligaciones de

primera emisión............................................ 700.000*84
Idem id. á 1.149 id. de segunda id ................... 15.725 -
Existencias en Caja, Banco y banqueros... . . . 245.62V 94
Dividendo pasivo de 75 pesetas sobre 50 accio

nes por cobrar.................................................. 3.750
Obligaciones segunda emisión en cartera (851). 425 500
Cuentas corrientes deudoras........................... 2.260*96

fe 12.630.471*20

PASIVO
Capital: acciones 6.430, á 500 pesetas.. . . . . . . 3.215.000
Obligaciones de primera emisión

emitidas.......................................  7.700.000
Menos:

417 obligaciones de pri
mera emisión amorti
zadas de 1895 á 1899.. 208.500

Mitad de 40 obligacio
nes á amortizar en
1900...........................  10.000

------------ 218.500
7.481.500

Obligaciones de segunda emisión emitidas
(2.000).................................. ......................... 1.000.000

417 obligaciones de primera emisión amortiza
das y V2 de 40, á amortizar en 1900,.......... . 218.500

Intereses y dividendos, cupones pendientes y
obligaciones á reembolsar........... .................. 253.800

Cuentas corrientes acreedoras............... 95*25
Reservas hechas hasta la fecha...................... 432.167*28
Beneficios del ejercicio 1 89 9 ...... 29.408*67

12.630.471*20

S. E. ú 0.=Pasajes 31 de Diciembre de 1899. =  El Admi
nistrador Delegado, Daniel de Ezpeleta. X—838
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Sociedad del T ranv ía  de Estaciones 
y M ercados de Madrid.

El Consejo de administración de esta Sociedad, con arre
glo á lo que previenen los estatutos de la misma, ha acorda
do convocará junta general ordinaria de accionistas para 
el día 30 de Mayo próximo venidero, á las tres de la tarde, 
en su domicilio social, situado en la calle de Núñez de Bal
boa, núm. 12.

Según prescribe el art. 21 de dichos estatutos, tendrán de
recho á concurrir á la mencionada junta los accionistas que 
Se presenten á usar de él oportunamente, previo el depósito 
en el Banco Hipotecario, con quince días de antelación al

designado para celebrarse, de diez acciones, por lo menos, 
de la citada Sociedad.

Madrid 29 de Abril de 1900.=E1 Presidente del Consejo de 
administración, Francisco Lastres. X—847

Compañía m inera y m e ta lu rg ia  
del Horcajo.

El Consejo de administración de la Compañía, con arreglo 
al art. 32 de los estatutos, tiene el honor de convocar á los 
señores accionistas de la misma á junta general ordinaria 
que se celebrará en Madrid el jueves 81 de Mayo de 1900, á las 
tres de la tarde, en el domicilio social, paseo de Recoletos,

número 12, con objeto de coñOP-ó: la Memoria presentada por 
dicho Consejo de administración, Sprpbar^ las cuentas dél 
ejercicio de 1899, elegir nuevo A d m in is t r é J resolver so
bre la reelección de otros dos, cuyo mandato h* terminado*

Los señores accionistas poseedores de 20 accioné Por 
menos, que deseen asistir á la junta general ó hacerse 
sentar en ella, se servirán depositar sus títulos antes del diá* 
22 del actual:

En Madrid, en el Banco Hipotecario de España, paseo de 
Recoletos, 12.

En París, en el Banco de París y de los Países Bajos, 3, ru8 
d‘Antín.

Madrid 1.° de Mayo de 1900.=Por acuerdo del Consejo, 
Pablo de Gorostiza. X—839

Compañía de ios Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante.
SITUACIÓN EN 30 DE NOVIEMBRE DE 1899

ACTIVO
Pesetas

PASIVO 
Fondo social -

497.006 acciones, á pesetas 475............. ............................ ..
Intereses de retraso en el pago de dividendos........................

Pesetas.

Gastos de'primer establecimiento.

L Í N E A S  B E V E R T I B L E S  AL  E S T A D O

236.077.850
505.849*25

236.583.699*25

62.406,848*28

Madrid á Alicante y Castillejo á Toledo................................
Madrid á Zaragoza........... ............................. ......................
Alcázar á Ciudad Real................. .........................................
Albacete á Cartagena............ ................................................
Manzanares á Córdoba.........................................................
Córdoba á Sevilla........................... ........................................
Madrid á Badajoz y Almorchón á Belmez..............................
Aranjuez á Cuenca................................... .............................
Mérida á Sevilla.......................... .........................................
Valladolid á Ariza................................................. ..........
Red catalana........................... . ....................................

121.867.252*82 
124.299.570*94 
16.935.992*59 
52.687.433*23 
97 547.805*35 
38/279.171*52 
91.043.477*34 
13.875.692*01

Subvenciones.
Subvención Zaragoza.............................................................
Idem Ciudad Real.................................................................
Idem Cartagena.....................................................................
Idem Córdoba.........................................................................
Idem Huelva..........................................................................
Idem Gerona.................................  .......... c .....................
Auxilios, según decretos de 22 de Enero y 5 de Mayo de 1869.

17.885.864*25
4.750.032*96

18.359.591*59
6.985.507*34
1.104.520*75
6.180.107*39
7.141.224

25.226.490*24
23.189.77605

243.658.922*24
848.611.584*43

Beneficios de la Explotación.
Importe del 25 por 100 de los productos obtenidos en la Ex

plotación hasta el primer semestre de 1863........................ 9.385.922*19
Aplicados á la cuenta de Establecimiento de 1868 á 1877...... 5.076.259*90

14.462.182*09
LÍNEAS LIBRES Y  DEMÁS PROPIEDADES DE LA COMPAÑÍA Empréstitos.

Obligaciones
Alicante.

/1.289.4701.a hipoteca, se->

1.607.586 < 149.216 2.Md.íd. 17 á 19ÍaI tipo de Pesetas 237‘50' • • 
1 70.6733.a id. id. 20...}
V 98.227, serie A, al tipo de pesetas 450..... ...........
< 60.000, serie B , 1.a hipoteca, s/ la línea de Zarago-

72.500 < za á Reus, á pesetas 500 ......................
f 12.500, Idem B , id. id., á pesetas 410...................

Sevilla á Huelva.......................................................
Puente de Aljucén á Cáceres................................................
Valls á Villanueva y Barcelona............... .............................
Ramales \ Linares.........................................................
iáamaies.......\ Carmona.................... ...................................
Estudios y proyectos........................................................
Material móvil, sobrante y de repuesto..................................
Minas de la Reunión y del Guadalquivir...............................
Minas de Belmez......................................... ...................

32.322.576*49
7.254.383*23

23.803.450*68
2.822.454*94

491.155*63
668.265*26

12.764.945*50
7.912.534
2.73L.431*65

90.771.197*38

358.472.762*50

44.202.150

30.000.000
5.125.000

35.125.000
Nueva estación de Madrid, dependencias, etc......................
Enlace y estación común en Zaragoza...................................

8.363.875*07
1.947.926*34

Beneficios en las ventas........................................... 29.059.287*03

Terrenos red catalana.......................................................... 15.644.370*35
25.956.171*76

14.740.072*13

49.426 Obligaciones de Córdoba á Sevilla, á pesetas 237*50.
63.634 Idem de la red de Badajoz, á pesetas 500...............

/ 328.706 Obligaciones hipotecarias
w  T. B. F., á pesetas 237*50 ..........  78.067.675

ooo. 10 i p6 260 Idem íd<  ̂ á íd 250 ..............  24.065.000
181.791 Idem id., á íd. 500.......... 40.895.500

466.859.199*53
11.738.675
31.817.000

143.028.175

Acopios.

Existencias en los diversos almacenes y talleres de la Compañía.................

Deudores varios,
653.443.049*53Deudores varios y cuentas de orden....................................... 31.306.264*31 2.299.903 Total obligaciones.

Caja y cartera.

Cajas y banqueros...............................................................
Obligaciones j 710 i ol ( 237*50 168.625 

en cartera. ) 71.009 j al tlpo de Pesetas ( 450 31.954.050

33.455.083 62

32.122.675
2.819.498*11
7.446.000

Beneficios en resema.
Fondo de amortización de las minas.....................................
Saldos de los años anteriores á 1875. * ..............................
Saldos de los años 1875 á 1898 (fondo de previsión)................

1.870.482*60
9.506.474*22

10.991.836*60
22.368.793*42

38.729.613*51
Obligaciones per-(A la Caja de previsión del personal..........

fenecientes. . . .  (A  los Ayuntamientos de la línea de Mérida.
75.843.256*73

Intereses y amortización.
Cupones y obligaciones á pagar..............................................

Cuenta de la Explotación.

11Q j Cargos de la Explotación---- 32.888.258‘15
Antigua red. . . . }  Ga¿ os d0 íd .. / .................  21.430.653‘ti6

54.318.911*81

18.719.326*87

Acreedores varios.
Caja de previsión del personal..............................................
Ayuntamientos de la línea de Mérida á Sevilla......................
Acreedores varios y cuentas de orden.................................. .

2.819.498*11
7.446.000

39.341.288*10
49.606.786*21

Red catalana \ Carg °s de id. .....................  9.739 124*70Red catalana... j Qastog de íd _ ....................  8.980.20207
Productos del trófico é ingresos varios.

Antigua red ...........................................................................
Red catalana...................... ...............

61.621.071*17
21.044.711*96

73.038.238*68 82.665.783*13

1.160.266.785*42
■

1.160.266.785*42

El Jefe de la Contabilidad general, J. R. Jaén.=V.° B.°=E1 Director de la Compañía, N. Suss, X 1 00 ÍO

Compañía A rrendataria  de Tabacos.
Esta Compañía convoca á concurso público para contra

tar el suministro de tablitas de cedro para la construcción 
de cajas destinadas al envase de, algunas de las labores que 
producen las fábricas de Bilbao,"la Coruña y Valencia desde 
el 1.° de Julio próximo venidero basta el 31 de Diciembre 
de 1901, con sujeción al pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto en la Dirección de la misma y en las mencio
nadas fábricas todos los días laborables, durante las horas 
de oficina, hasta el 31 del actual.

Las proposiciones se presentarán en la citada Dirección 
en los días y horas mencionados.

Madrid 1.° de Mayo da 1900.=E1 Secretario,, Luis de A l
bacete. X —846

Sociedad m inera del valle de la Alcudia.
El Consejo de administración ha acordado que, con arre

glo á lo dispuesto en el art. 8.° de los estatutos, el día 16 del 
presente mes de Mayo se dé principio al cobro del quinto di
videndo pasivo de 75 pesetas por acción de primera serie.

En su consecuencia, se avisa á los poseedores de dichas 
acciones que desde dicho día hasta el 25 del expresado mes 
podrán verificar el pago, todos los días no festivos, en el do
micilio social, calle de Alcalá, 49 cuadruplicado, de unce de 
la mañana á una de la tarde.

Madrid 1.° de Mayo de 1900.=E1 Secretario general, J. 
Stuyck. X—840

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

©Observaciones meteorológicas del d ía  1.° de Mayo de 1900.

H 0B4S

ALTU R A
del barómetro 
reducida á 0®

TERMÓMETRO Tensión 
del vapor Humedad DIRIOOIÓN

ESTADO
de!

y eu 
milímetros. Seco*. Humedecido. &OUOSU, relativa* y clase del viento. o le lt i

ít- •'?& v.ívtbe, .  *. ■ 704.74
704.88
705.80
704.98
704.48
704.70
706.41

10.4
9.4

8,7 
8.2 

13.1 
15.3 
13 8

7.6 
7.5 
9 4

.81
88
66

N E .............. B risa ......... Nuboso.
ñ da la mañana *
9 de la m añana.... . . . . . .

5 9 ¿M  di su

E ............... Idem .... . . . Idem.
16! 8
22 3

E................. Calm a........ Idem.
9 3 46 NE.............. Brisa.......... Idem.

2>).4
16.8
13,9

9 4 V E ................. Id. fuerte... Idem.
ó /-s is. larde o. . .  0 - * * 12 1 8 1 57 N ................. Brisa.......... Muy nuboso.
’ú  cíela noche• • 10,5 7.7 66 n n o ........... Id. ligera... Casi cubierto.

tem peratura máxima del aire, á 1¿ som bra . .......... 23.0
Idem m ínim a............... ...............• • * ................  7.2

Diferencia........................    15.8
tem peratura máxima al sol, á dos metros de la tierra, 29.1
Idsxa id. dentro de una esfera de cristal ............... „ 61.6

Diferencia................- ............ s . . .  ¿2.5
tem peratura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal Ó laborab le ..  .....................................  33 9
idsmmínima ídem   ..... ....................... 6.2

D i f e r e n c i a u . . , * . . * * » * { t , , ,  27.7

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros).......................... .̂........................ . 335

Oscilación barométrica ídem (m ilímetros).................... 1.9
Altura ídem con respecto á la media anual á las nue

ve boras de la noche......................... ................. . —  0.6
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros).. Inapreciable
Bol completamente despeia¿0 ..................... ............. 9& 10*

entre velado por núbes ó vapores........................... 3 30
T otó  de insolación durante el día 40
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Datos meteorológicos del dia 1.º de Mayo de 1900, según los telegramas recibidos en el Observatorio deMadrid, de las observaciones verificadas dicho 
dia en varios puntos de España, á las nueve de la maña na y en otros del extranjero á las siete.

localidades

BARÓMETRO VIENTO

ESTADO
M

ciclo .

TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAJ

ESTADO
m

mar.

A 0» y al 
nivel 

del mar. |

Piferen» 
da 

á íyual
hora 

del día 
anterior.

Dirección Fuen*. Seco»
Humede

cido*

Diferen
cia de 

tempera
tura 

á igual 
horádela 
víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe-
ratura

mínima*

Lluvia en 
milíme

tros.

París. ................... 762.4
759.5

4  1.5
— 1,7

SSO___
E...........

Calma... 
Idem. ..

Muy nuboso . 
Casi desp.. .

11.1
18.7

8 9 
11.6

4  4.8 
4  9.7

19.6
*

7.0
*

T*
10

• V
x

Valentía................ .
•ris-Nez...........
iaimt Mathieu...........
tola d‘Aix................
Slarritz.....................
fa i Sebastián...........
Bilbao. . . . . . . . . . . . .

763.0

762.0
762.8
764.4
765.2 
765-5
765.1

765.3 
763 4
764.2 
763.7
765.5
767.6

768.7
761.9

762.0

+  5.6

4  2.2 
4- 1.1 
4  0.7 
4  0.7 
4  1.1 
4  1.5

+  1.8

4* 2-0 
+  1.7
-  4.5
— 3.0

+  3.6 
4  0.4

4  2.3

SO____

N..........
SSO.......
ENE....
NO........
E...........

Idem...

Brisa.... 
ídem—  
Id. lig.. 
Calma... 
Vto.hur?

N uboso.....

Cubierto.. . .
Idem...........
Idem............
Despejado... 
Cubierto. . . .

9.4

9.9 
13.0 
11 5 
15.5 
5.3 7

5.0

9.8
11.5
8.7

12.0
4.1 7

+  1.1

-  1.1 
4  1-0 
— 1.1 
+  1.7 
-  8.3

11.7

a

ie!o
16.0 
14 0

8.9

»
»
*

9.0

10.0

>

4

a
a
X

Agitada.

Picada.
Muy tranq. 
Idem.

X
X

N........... Calma... Idem............ 13.4 12.0 4  2-0 X X

Vare*........................
Cernía..................

Pontevedra...............
Yíjo.
•porto.
Lisboa.......................
Angra.......................
Punta Delgada..........
Laguna....................
Pnmchal. •• «.*»•«•«•
Lagos..................
Ayamonte.........
San Femando.« . . . .« arifa .............

NO........
NO.......
N...........
N..........
SO.........
0 5 0 . . . .

ME..........
N..........

0 5 0 .. . .

Idem. ..
Idem, . .  
B. fuerte 
Viento.. 
B fuerte 
Idem__

Calma.. 
B.fuerte.

Id. lig..

Muy nuboso. 
Brumoso.. . .  
Despejado...
Nuboso.......
Muy nuboso. 
Brumoso.. . .

Nuboso........
Idem..........

Idem............

14.9
16.8
17.0
14.0 
14.5
16.0

15 0 
18.8

17.3

12.6
13.7 
14 0
13.0 
13 0
15.8

11.5
14.8

15.7

4  2.4 
»

— 2.2
— 0 9
-  0.3 
+  1.1
-  0.5
— 0.2

+  0.1

19 0 
18,0 
22.0 
18.0 

X
17.0

18-0
22.0

X

8.0
10.0
9.0

12.0

12D

11.0
13.0

X

X
1
7

X

%
8

X
X

X

»
Tranquila.

Oleaje, 
ídem ?
Muy gruesa.

Agitada.
*

Oleaje.

•«villa.....................
Córdoba. ...... ..........
Jaén.........................
•ranada....................
lia ra ia .............

761-0 
761 6 
761 6 
761 1 
762.0

— 1.0
-  0.5
— 0.8

4  0.1

NT..........
ENE....
NE.......
S...........
K...............

Calma... 
Idem. . .  
Idem—  
Idem.... 
Idem...

Idem............
Idem............
Despejado...
Nuboso........
Cubierto.. . .

18.4 
17.2
17.4 
17.1 
18.8

15.6 
15.0 
14 0 
132
16.6

+  1.4 
— 0.6 
4  2.4

4  1.0

25 0 
22.9 
18 0
19.0
25.0

11.0
12.0
10.0
10.0
13.0

8
X
X
»
X

Muy tranq.
X
»
X
X

Badajoz.. ...........
Cj&dad lea l.............
Albacete. •..............
Cáeeref.....................
Madrid............. .ftiií/ltlsi «irs

761.7

761.7 
781.5

X

-+- 1.0 
+- 0-7

ESE......

E

Idem ... 

Idem.. .

Muy nuboso. 

Nuboso........

15.5

16,8

11.9

13.1

X

- 4  0.9

20 0 

23.9

8.0

7.2

, 28 
X

X

X

e n e___ Idem . . . Idem............ 14.8 11.6 +, 1.0 18.0 7.0 1 X

W] Maonrial.. . . . . . . . 760.3 — 0.2 E........... Idem.,.. Idem.,......... 14.6 11.0 *+■ 2.2 17.0 7.0 X X

Avila *
Segovia....................
Salamanca. ...............
VgUadolid................
Soria.
Sargos. •••••••••••.

764,2 
761.8 
766-6 
763 5 
763 »1 
764.5

4  0.5
— 0.5 
-+■ 0.6
— 0.3 
4  1.2 
4  1-6

4  1-3

4  0-1 
+  0.7

N...........
NO........
N..........
NE........
N .........

Idem__
B. ligera. 
Idem.. .  
Calma... 
Idem. ..

Despejado...
ídem...........
Idem.......... *
Cubierto..., 
ídem...........

12.0
13.0 
12-6
15.0
13.0

9.0
8,8
8.5

11.0
9.8

-t- 3.0 
•+* 2.7 
■+• 1-1 
4  1*0 
4  1.8

14 0
17.0
22.0 
21.0 
16.0

6.0
4.0
7.0
7.0
5.0

X
X
X
X
X

X
»
X
X
»

NE . . Idem.... Muy nuboso. 10.0 7.4 +- 1.8 16.0 7.0 1 X

•rense... 764.6 NO....... B.ligera. Nuboso........ 17.8 13.4 -+* 5.2 24.0 9.0 X »
Santiago...................

Muesca......................
Zaragoza...................
Vernal. ••••••.•••«.

763.3
763.8

OSO.... Calma... 
Idem. . .

Casi desp... 
Nuboso........

15.8
14.5

13.1
12.2

4  4.7 
4  1-7

19.0
21.0

8.0
8.0

X
»

X
X

Barcelona.. . . . . . . . . 762.7 X E SE .... B. ligera Idem............ 17 0 13.6 X 20 0 14.0
13.0
13.0
14.0
14.0

14.0
X
X
9
X
X
Si
X
X

X
X

X Picada=
Mafeóa................ ..
Palma. - ...................
Valencia...................
Alicante............
Almería.....................
Málaga......................
Malilla... . . . . . . . . . .
®tíb
Argel............................
fá ie z .................... .
líaks................. .
Falermo....... .
Caglíari............
Boma. . . . . . . . . . . . . .
üém a.
Miza.
Sieie. . . . . . . . . . . . . . .
Perpigaaa.................

762.4
762.0
763.4
755.5

761.3
762-5 
760 0 
759 6
760.7
761.1
761.3
760.8
761.6

759.5
761.8

•+• 0.7 
4  0*4 
4  1-1

X

-  0.5

O.O
— 1.1
4  1.9
4  2.0 
4  2.2 
4  4.8 
-4 -1 9

H- 0.1 
4  2,2

NE.......
NE.\... 
ENE.... 
NK.........

SE.........
N..........
S...........
E...........
NO........
NE........

N O .!...
E...........

E...........
■ O... . . . .

Idem. . .
Brisa. . .  
Calma... 
Brisa. ..

Viento.. 
Calma..
Brisa__
Idem.... 
Idem.... 
Caima... 
Idem. .. 
Viento. 
Caima...

Idem.... 
B. ligera.

Despejado. .
Nuboso........
Cubierto.......
Nuboso.......

Idem............
Brumoso.. . .  
Lluvioso. . . .  
Muy nuboso 
Despejado... 
Cubierto.. . .  
B umoso....
Idem...........
Casi desp..».

Idem............
Brumoso....

17 0
19.8
17.6 
20.2

18.4
»

168 
17 0 
17.2 
18.0
15.6
13.8 
16.1

18.7 
14.0

15-0
16.4 
16.0
17.4

15.3
X
X
X
X
X

11.9
12 5 
14.0

11.6
9.2

— 0.4
— 1.0 
— 0.2

X

4  0.4
X

-  1.6
— 1.0 
-+■ 2,2 
+  1 0  
-  1.0 
— 0.2 
4  1.8
•+■ 4.6 
— 0.2

19.0
2L-0
220
23.2

21.0 
X 
X 
X 
&
X
ts.
X
X

X
»

X
X
X
»

X
X
X
X
9
X
X
X
X

1
X

■ X
Tranquila.

x
Tranquila.

Idem.
X
X
X
a
»
X
»
X

Muy tranq. 
Idem.

i

B olsa de Madrid.
Cotización oficial de dia 1.º de Mayo de 1900, comparada con la del dia anterior.

la d#l día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS
Día 30* Día 1.

Detida perpetua 
al 4 pos* 100 interior*

firieP,"de50.000pesetas nominales. 71*20 71*30-85-75-70-60-65
Idem H de 25.000 id. id ..................  71*25 71*85-70
Idem D, de 12.500 id. id . ................. 7l‘s0 71*70-80-85
Idem C, de 5.000 id. id ....................  71*30 71*85-60
Idem B, de 2.500 id. id ....................  71*80 71*85-75
Idem A, de 500 id. id........................  71*20 71*85-80-72 0/0-71*70
Idem G yH , de 100 y 200 id. id . . . .  70*50 71*40
f e  diferentes series  .............  71*30 71*85-75- 80-70-60
A plazo.. .......... . . . . . . . . .  71*60 71 *90-72 0/0

71*95-85 8t*-75 
fin cor. fir.

Deuda perpetua cambio medio 71*875
al 4 por Í00 exterior. ^ ‘70 fin cor. fir.

0*50 prima.
Serie F, de 24.000 pesetas nominales. 77*80 78*30-25
ídem E . de 12.000 id .id . . . . . . . . . . . .  7 7*80 »
Idem D, d e  6.000 id  id    » 78*25
Idem  Ct de 4.000 id. id . . .  ________ 77*80 »
Idem S, de 2.000 id. id......................  77*80 »
Idem A, de 1.000 id. id  .  ........... .. » »
Idem G y H, de 100 y 200 id. id  * »
f e  diferentes series. . . ------. . . . . . . . .  77*90 78 0/0-78‘30-25
Partidas de 50.000 pesetas nominales. » x
fílera de 100.000 id. id......................  x  »

Senda al 4 por Í0CI amortizable.
ferie B, de 25.000 pesetas nominales. 78*75 78*75-79*25-20
Idem D̂  de 12.500 id. id....................  78*75 79*25-40
Idem C5 de 5.000 id. id ......................  78*50 79*25-20
IdemB, de 2.500 id. id.............. .. 72**0 »
Idem A, de 500 id. id.........................  79 Ó/0 79*25-20
f e  diferentes series  .............  79*89 78*75-79*20-25

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100, 
emisión de 30 de Junie de 1899:

Día 30. Día 1.

£erie A, de 500 pesetas... . . . . . .  103*60 104 0/0 104*15
¿B£rie B, de 5.000 pesetas. ........ 103*35 103*50-75-104 0/0

103*80-85-90
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 1(k0 anual, amortizables en
ocho años. núms. 1.600.000..............  101*85 102 0/0

U '  102*25-40-35-30
Idem basta 10  ̂000 pesetas nominales. 101*85 102*25-30-35
Billetes bipoteci trios de Cuba de 1886. 83*65 34‘25-20-45-40 35-30
Idem basta 10.0O0 pesetas nominales. 83*60 84*25
Billetes hipotecar ios de Cuba de 1890. 69*70 70 0/0

1 P 70*50-30 25-45-40
Idem basta 10.000 pesetas nominales. 69*75 70*50-20 -30-40
A plazo*.. . . . . . .  .*••••• • ••••*'•••». * *
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. 90* 15 89*50
Idcma hasta 10.000 pesotas nominales. 90 05 89‘55
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos 

moneda de Filipinas, con pago de 
interese* y  amortización en la Pe
nínsula a/ cambio corrí, onte que 
fije el GobierAP á sus vencimientos, 
limeros l á  — — .* ................ * *

Obligaciones del Ayuntai^i0̂ 0
Madrid de 2-50 pesetas  ........ *

Idem de Erlanger y Compañía..
Idem municipales por Resultas, 4 

100, de 500 pesetas, números 1 a -
47.200....................................................  * *

Banco Hipotecario de España.

ídem id. al 4 por 100.-85.000. . . . . .  » yu

Acciones del Banco de España  508 9/0 510 O/0~5lb
Idem id. id.-—Cantidades pequeñas. 508*50 *
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000........................................ x *
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancelación
de 20.000..................................   x  x

Idem del Banco Hispano-colonial, 1 
A 80*000* ( * *

Día 30. Dí& L

[dem de la Compañía Arrendataria 
de Tahacos.-Acciones al portado; . 412'50 4140

416 0/0-41; *?. J-418 0/0 
[dem id. id.—Cantidades pequeñas x »
V plazo............................................   * *
dem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.a á 10, de 
1.000 acciones cada una, números
1 á 10.000   165 0/0 ^

A plazo * • • - * ®

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior................... 71' H
Idem id. exterior....................................................   ̂»
Idem amortizable al 4 por 100..............................  i n l S
Obligaciones de Aduanas...................................  • • ¿9
Idem de Filipinas...........................................    ^ 2 5
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.......... br 5 5
Idem id. de 1890...................................................... <0 ib

B olsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. .................. ^
Idem id. exterior....................................................  2?,5¡2
Idem amortizable al 4 por 100 ¿ ^
Obligaciones de Aduanas   .................................  »
Idem de Filipinas..........................................................  29
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.........................  ®
Idem id. d* 1890...........................................................  »
Cédulas hipotecarias .................................      *

B olsas  extranjeras,
París 30 de Abril de 1900.

 ̂ ( Deuda perpetua al 4 por 100 exterior é. *
Fondos españo- ) ídem id. id, interior.    á »

i0S  v Obligaciones de Cuba    é 8>!0‘0D
Fondos fr&nce— c 3 por 100............ . » ..........................   á 1 m) 82 1 /2

ten  í 3 1/2 por 100.    * 10^65
Consolidados ingleses..     í  100 81

Cam bies oficiales sobra plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina 32*47-32*46-32*42.
París, á la vista, beneficio, 29*0 -̂29*10-28*90.
Idem cantidades pequeñas, 29*00.

A N U N C I O S .

Guia oficial de España para el año  
t j f  ñ® 1900.—Se halla de venta en el Al
m acén de la G a c e ta  bu M ad rid , situada en 1* 
planta baja del Ministefie de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

Primera clase». . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem.».
Tercera ídem».. . . . . . . . . . . .  -á

i  DMINISTRACIÓN DE LA OÍ.CEBTA DE MASi-SI®.— 
* *  LaS reelam&eiones de ejemplares de la Gachta qw f f t  
extravío hayan dejado de recibir los snseritores, m harta 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de ¿a m m  
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días e, ysvns.* 
eias. nn mes para los snseritores del extranjero y t '  meas* 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de < *■ plss#g 
se exigiré #1 pago de eada uno de los ejemplares que 6® 
pidan. ____________  ~-T

CENSO D I LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES 0 1  LA 
Península é Islas adyacentes. Edición oficial. —.Se veaás 

en el Almacén de la Gacsta bb Mannm á pbbta eais 
ejemplar —1

SANTOS DEL DIA

Saín Atanasio, Obispo y doctor, y San Félix, diácono.

Cuarenta horas en la parroquia de Santa Cruz.

ESPECTACULOS

TEATRO LASA. — A la? ocho ▼ tres cuartos.—Golon
drina—Suegra y tía.—El larón de Tt'Wce Verde.—Segundo 
acto de la misma. /

A las cuatro y media.—Mpatio (dos actO^.—™  oaron de 
Tronco Verde (dos actos).

TEATRO DE LA ZAR ZU ELA.-A las ocho y tres cuar-
tos.— Carrasquilla.—La isla de San Balandrán.—El p  adrino de 
«El Nene».—El maestro de obras. 

A las cuatro y media,— Los africanistas.— Oarrasquü ld*—  
El traje de luces.—La isla de San Balandrán. 

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y tres cuartos.— Ld 
marcha de Cádiz.—Adriana Angot.—Segundo y tercer acto de 
la misma.—El motete. 

A las cuatro y media.—Adriana Angot. 
TEATRO ESLAVA. — A las ocho y tres cuartos,— #! es

calo.— Viaje de instrucción.—La alegría de la huerta.—La alter
nativa.

A las cuatro y media.—A! escalo.—Lá alegría de la huerta. 
Viaje de instrucción.

TEATRO ROMEA.—A las ocho y tres cuartos.—La señora
capitana.—Ligerita de cascos.—El velorio^*—La huertana. 

A las cuatro y media. —El lurn% $e los partidos.—La feria  
de StetiUl*-—®  velorio.—Isidoro ¿ ¿ m .


